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En obssr'xncia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con ta Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Prestscici de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la Licitación para la Adquisición de Wlaterial de Lectura (libro©) de
conformicíad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal
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Adquisición de Malaria! de Lectura (libros)
-
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da la licitación se encuentran disponibles oara consulta sn internet: ht?p://www.$ecotab.qob.m5í o bien en: Paseo la Choca 100. Covtia Tabasco  
200}. C.P- £-5035. Centro, Tabasco. teléfono: 993-31(5-41-85. venia ele basas los días '13, 14, 15 y "10 ds Junio ds 2018; cor» el siguiente horario: *3:30 a 
;5: ■ * i'oras. La forma de pago es; Depósito a! Banco Banarr.ex y/o CiüBanamex. S, A No. De cuenta 08208153288, Beneficiario Secretaria de P lan earen  y 
-iOs-icas deí Tobiemo del Estaco de Tabasco. (Mo se aceptará documento de pago de becas písciuedo ñor ei licitante a través de tn nsfers iid as  
íte.'tróniCíts bancarfas ni najaros «fcctrtnicoe).
.= y míe de aclaracionse ss llevará a cabo si día '/.O da Junio del 2ü'13 a las !0:00 horas en: Sala ¡unías de !a Dirección General, del Colegie re Sacrdliíares 
.le raSssco. ubicado en: Paseo ia Choca 100. pr mar piso. Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabeado.
'  ne presentación de r'npomcx.ss y eperiurs de ia propuesto técnica se eíectua.á el día 28 d" Junio del 2018 a les 10:00 horas, en: Sala ru - dv 
i-, utesccion General, del Celsgio de Sac.Tiferss de Tabasco, ubicado so. Paseo ¡s Choca 100, primer piso, Coi. Tabascc '¿'"K, C 8603S, .'iSahor •' <ior a, 
C 5,-.Ir-;-. T acaece.

spadura da la propuesta económica se e,'actuará ei día 02 de Julio ds! Z i i u  a las 10:00 horac, en: Sala jimias Js la Dirección Gene;::' M  Ce'iTC!'1-' 
...a:-, .¡..'eres de lebasco, ubicr-do en. Fe seo la Choca 100 primer nie-j, Col Tabasco 2000, G.P. 00035. 'Jidcirrrmosa, Centro, Tobí v .d.
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- El ¡tiloma en que deberé presentar la proposición será: Español.
* moneda ®n que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano.
* No se otorgará anticipo.
•» Lugar de entrega: Almacén General de' Colegio de Bachilleres de Tabasco ubicado en bodega No. 1 Av. Plomo No. 26 esquina con Avenida Acero. Cd 

Industrial. Viliahermosa. Centro, Tabasco. C.P. 86010. tel. {993) 3-16*11-41. los oías de lunes a viernes en el horario de entrega: 09:00 a 15:00 horas.
* Plazo de entrega: 30 días naturalas a partir del fallo.
- el pago se realizará: *Sarán pagados en pesos mexicanos dentro de los 35 días naturales siguiente a la fecha de entrega de la factura y demá- 

dccumentación {-aquerida para tramites de pago en e! departamento de tesorería, dependiente da la Dirección de Recursos Financiaros, del Colegio C 2 

Bachilleres de Tabasco ubicado en Paseo la Choca 100, planta bajá, Col. Tabasco 2000, C.P. B6035, VÜlahermosa. Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
d®l Estado de Tabasco.
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N o .- 9 3 9 7 RESOLUCIÓN
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL 
PREDIO UBICADO EN LA CALLE JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ , ESQUINA 
CALLE NARCISO MENDOZA, COLONIA CENTRO, DEL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 2,107.10 M2 (DOS 
MIL CIENTO SIETE PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE 
ENCUENTRA CONSTRUIDO EL JARDÍN DE NIÑOS “ROSARIO MARIA 
GUTIERREZ ESKILDSEN’', MEDIANTE LA ACREDITACION DE LOS DERECHOS 
DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

PROFRA. ESPERANZA MÉNDEZ VÁZQUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN » 
LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS; 115 FRACCIÓN II INCISO B) DE LA l 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN I INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS r  
DEL EL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO LEGALMENTE CONSTITUIDO EN EL \  
ACTA NÚMERO V  DE LA V  SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 
FECHA 0 3  DE M A Y O  DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PROCEDE A DAR 
SEGUIMIENTO A LA PROPUESTA PARA DECLARAR BIEN DEL DOMINIO .
PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ , (
ESQUINA CALLE NARCISO MENDOZA, COLONIA CENTRO, DEL MUNICIPIO \ 
DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 2,107.10 M2 
(DOS MIL CIENTO SIETE PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE 
ENCUENTRA CONSTRUIDA EL JARDÍN DE NIÑOS “ROSARIO MARIA 
GUTIERREZ ESKILDSEN”, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS 
DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR &  

1  DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE /  
1 TABASCO, POR LO QUE SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCION, CON BASE /

A LO SIGUIENTE: /

1 Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre

A N T E C E D E N T E S
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y Soberano de Tabasco; 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y conforme a las 
disposiciones constitucionales y a la presente Ley. “El Municipio es la base de la 
organización política, social, territorial y administrativa del Estado y de la 
Federación; investido de personalidad jurídica, autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su hacienda, cuya función primordial es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes”:

2.- Que de conformidad con el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; artículo 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del el Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos 
sus habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; entendiéndose 
como servicio público: "El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social.

f

C's

3.- Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artículo 115 fracción III de la.Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

a) .- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales;

b) .- Alumbrado Público

s  c).- Limpia, recolección traslado, tratamiento y disposición final

d) Mercados y centrales de abasto

e) .- Panteones

f) .- Rastro

g) .- Calles, Parque y Jardines y su equipamiento;

h) .- Seguridad Pública, en los términos de' artículo 21 de esta Constitución, policía
preventiva municipal y tránsito; r  ' '

de res



13 DE JUNIO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 5

i).- Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera.

4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la 

. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del el Estado de Tabasco “El Municipio está investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su 
hacienda”, entendiéndose como partes integrantes de la Hacienda Pública 
Municipal de acuerdo a los preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los 
Municipio del Estado de Tabasco:

I. - Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio;

II. - Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento;

III.-Los bienes de uso común municipal;

IV.- Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen 
ai sostenimiento de ios servicios públicos;

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado 
de Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los 
cuales a su vez de dividen en: de uso común, destinados a un servicio público y 
propios.

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del 
Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente: “Los bienes destinados a 
un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio 
ai Estado o a ios Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, 

^-""mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados". :/

6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 deí Código Civil del Estado de 
Tabasco, es definido doctrinalmente como: “El poder directo e inmediato sobre un 
bien mueble o inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica tener el 
uso, disfrute y disposición del bien mueble o inmueble."
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CONSIDERANDO

1 Que el Ayuntamiento de Jalapa, tiene pleno dominio, un predio ubicado en la 
Calle José María Pino S u árez, Esquina Calle Narciso Mendoza, Colonia Centro 
del Municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una superficie de 2,107.10 M2 (Dos 
Mil Ciento Siete Punto Diez Metros Cuadrados), localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: al Noreste: 8.25 Metros con Calle José María 
Pino Suárez y 57.98 Metros con Escuela Secundaria Estatal Dr. Regulo Torpey 
Andrade, Al Sureste: 41.88 Metros con Campo Deportivo de Béisbol Enrique 
Fernández Veraud, al Suroeste: 24.20 Metros, 22.99 Metros, 13.19*Metros y 19.07 
Metros con Bordo de Contención, al Noroeste: 9.82 Metros con Calle José María 
Pino Suárez y el cual se encuentra destinado exclusivamente para brindar al 
servicio público del Jardin de Niños “Rosario María Gutiérrez Eskildsen”, 
beneficiando a los habitantes del poblado y zonas aledañas.

El Municipio de Jalapa, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la obligación 
impuesta por el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los servicios públicos 
necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos económicos y el 
inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior, para la construcción y 
remodelación del Jardín de Niños “Rosario María Gutiérrez Eskildsen”, de éste 
Municipio de Jalapa, Tabasco,

2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes regístrales de 
propiedad, y se encuentra inscrito como derecho de posesión en el padrón catastral 
a favor del Jardín de Niños “Rosario María Gutiérrez Eskildsen”.

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Jardín de 
Niños “Rosario María Gutiérrez Eskildsen”, sobre el bien inmueble objeto de la 
presente resolución, mediante la acreditación de los derechos de posesión, 
declarando como bien del dominio público y consecuentemente su inscripción 
Registral a favor de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL 

. ^ -  ESTADO DE TABASCO.

Lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales:

a).- El Jardín de Niños “Rosarlo María Gutiérrez Eskildsen”, tiene en 
posesión de manera pacífica, continua, pública y a título de dueño desde hace 
aproximadamente cincuenta y seis años, un predio ubicado en la Calle José María 
Pino S u árez , Esquina Calle Narciso Mendoza, Colonia Centro del Municipio de c v -  
Jalapa, Tabasco, constante de una superficie...de*>2,107.10 M2 (Dos Mil Ciento f \ J ; 
Siete Punto Diez Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas 
y colindancias: al Noreste: 8.25 Metros con Calle José María Pino Suárez y 57.98 
Metros con Escuela Secundaria Estatal Dr. Regulo Torpey Andrade, Ál Sureste:
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41.88 Metros con Campo Deportivo de Béisbol Enrique Fernández Veraud, al 
Suroeste: 24.20 Metros, 22.99 Metros, 13.19 Metros y 19.07 Metros con Bordo de 
Contención, al Noroeste: 9.82 Metros con Calle José María Pino Suárez; por lo cual 
ha ejercido un poder de hecho y derecho sobre el inmueble, reconocido y respetado 
por terceros.

b) .- El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente para 
proporcionar el servicio público de Jardín de Niños, para lo cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Jalapa, Tabasco; construyó el Jardín de Niños “Rosario María 
Gutiérrez Eskiidsen”, ubicado en la Calle José María Pino Suárez, Esquina Calle 
Narciso Mendoza, Colonia Centro, del Municipio de Jalapa, que beneficia a los 
habitantes de la comunidad y zonas aledañas.

c) .- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la Hacienda Pública, 
es decir, que por disposición de la Ley el inmueble objeto de la presente resolución 
al estar destinado a brindar el servicio público que pertenecen de hecho y por 
derecho al Municipio.

d).- El artículo 856 del Código Civil de! Estado de Tabasco en vigor menciona: ^
“Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios ^  
pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios” ...lo que significa, 
que el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio r\
de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE I k
TABASCO; en razón de que está destinado para el servicio público del Jardín de V 
Niños “Rosario María Gutiérrez Eskiidsen”; además por' ser una disposición y
expresa de la Ley surte efecto “Erga Omnes", lo que salvaguarda el pleno dominio \
que ejerce el Municipio sobre el mencionado inmueble y en ningún momento puede 
ser objeto de algún otro régimen de propiedad. V

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce la Y s 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, /  
sobre el bien inmueble de la presente resolución, se instruyó a la Dirección de 

^ .-A su n to s  Jurídicos para que en estricta observancia de lo dispuesto por los ^  
/  ordenamientos legales aplicables que establecen los requisitos de procedibilidad, /s  

formara el expediente administrativo correspondiente, el cual se desahogó en los Y  
términos siguientes: /

I.- UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano de la Calle José María 
Pino Suárez, Esquina Calle Narciso Mendoza, Colonia Centro, del Municipio de 
Jalapa, Tabasco; constante de una superficie de 2,107.10 M2 (Dos Mil Ciento 
Siete Punto Diez Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas c x r  
y colindancias: al Noreste: 8.25 Metros con Calle José María Pino Suárez y 57.98 c O  
Metros con Escuela Secundaria Estatal Dr. Regulo Torpey Andrade, Al Sureste:
41.88 Metros con Campo Deportivo de Béisbol Enrique Fernández Veraud, al 
Suroeste; 24.20 Metros, 22.99 Metros, 13.19 Metros y 19.07 Metros con Bordo de 
Contención, a! Noroeste: 9.82 Metros con Calle José María Pino Suárez.



8 PERIODICO OFICIAL 13 DE JUNIO DE 2018

II.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD:
a favor de persona alguna, respecto del referido predio, se acredita con la 
certificación con número de volante 48694, expedida por el Registrador Público de 
la Coordinación Catastral y Registral (Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio), en fecha 29 de Enero de 2018.

III. - LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en la Calle José 
María Pino Suárez, Esquina Calle Narciso Mendoza, Colonia Centro, del 
Municipio de Jalapa, Tabasco; a favor de la “Secretaria De Educación del 
Gobierno del Estado de Tabasco”, se acredita con la constancia Catastral de
fe c h a___d e _______ de 2018, expedida por la Lie. Gloria Esmeralda Jiménez
Hernández, Subdirectora de Catastro Municipal, posesión que se encuentra 
debidamente inscrita bajo la cuenta número 003443-U.

IV. - INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO, 
del Jardín De Niños “Rosario María Gutiérrez Eskildsen”, tal y como se acredita 
con la constancia DOOTSM/134/2018, de fecha 16 de Marzo de 2087 expedida por 
el Ing. José Luis Delgado Serra, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales del Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco.

\

t \

N

V.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, HISTÓRICOS 
O ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 401.3S17.2- 
2018/CITAB/105, expedida en fecha 31 de Enero de 2018, por el Mtro. Juan Antonio 
Ferre Aguilar, Director del Centro INAH Tabasco.

O -

VI.- VALOR CATASTRAL, mediante Certificación de Valor Catastral, de fecha 12 
de Marzo de 2018, el predio a regularizar ubicado en la Calle José María Pino 
Suárez, Esquina Calle Narciso Mendoza, Colonia Centro, del Municipio de 
Jalapa, Tabasco; a favor del Jardín de Niños “Rosario María Gutiérrez 
Eskildsen”, cuenta con un valor catastral de $ 105,355.00, expedido por la Lie. 
Gloria Esmeralda Jiménez Hernández, Subdirectora de Catastro Municipal de 

,.Jalapa.

Vil.- Se exhibe el plano individual, aprobado y validado por el Ing. José Luís Delgado 
Serra, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de 
Jalapa, mediante oficio DOOTSM/JA/395/2018 de fecha 04 de Mayo de 2018.

VIII.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una de las directrices 
del Gobierno Municipal de Jalapa, Tabasco, es el de prestar con eficacia los x j  
servicios a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con \ \  
el trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano /  
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 
establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva 
estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar la situación legal de! inmueble objeto de la presente 
resolución ubicado en Calle José María Pino Suárez, Esquina Calle Narciso
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Mendoza, Colonia Centro, del Municipio de Jalapa, Tabasco, con las medidas y 
colindancias especificadas con antelación.

5. - En virtud de que el objeto del presente aetojuridico-administrativo es dar certeza
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco; sobre el 
predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los derechos de O  
posesión, su declaración como bien del dominio público y su inscripción registral a l 
favor de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO; y como no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún 
particular, ni mucho menos un detrimento a la Hacienda Pública Municipal y \ 
atendiendo a que el bien inmueble se encuentra destinado para brindar el servicio l \
público, resulta ocioso desahogar los requisitos señalados en los previsto en las \
fracciones.VI, Vil y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del '
Estado de Tabasco. (

6. - Por todo lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional dei Municipio de Jalapa, 
Tabasco, tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- En razón de las consideraciones es jurídicas vertidas previamente y 
con el objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
Jalapa, Tabasco; SE DECLARA como bien del dominio público destinado al servicio 
público para el Jardín de Niños “Rosario María Gutiérrez Eskildsen"; y se tiene 
por debidamente acreditados los derechos de posesión en favor de SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, respecto del bien 
inmueble ubicado en la Calle José María Pino Suárez, Esquina Calle Narciso 

.^-Mendoza, Colonia Centro, del Municipio de Jalapa, Tabasco; constante de una 
' superficie de 2,107.10 M2 (Dos Mil Ciento Siete Punto Diez Metros Cuadrados), 

localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Noreste: 8.25 Metros 
con Calle José María Pino Suárez y 57.98 Metros con Escuela Secundaria Estatal 
Dr. Regulo Torpey Andrade, Al Sureste: 41.88 Metros con Campo Deportivo de 
Béisbol Enrique Fernández Veraud, al Suroeste: 24.20 Metros, 22.99 Metros, 13.19 
Metros y 19.07 Metros con Bordo de Contención, al Noroeste: 9.82 Metros con 
Calle José María Pino Suárez.

\
/

7

SEGUNDO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas deí Gobierno del Estado de 
Tabasco y el Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; se autoriza a la 
Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) 
para que en término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice 
los trámites para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de 
propiedad individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales 
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidenta
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Municipal y Síndico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, 
Tabasco.

TERCERO.- Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor de 
la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. (

RESOLUCION APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, 
TABASCO, A LOS 04 DÍAS DEL MES DE MAYO DELAÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
POR LO REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN 
AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTES EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.....................................- ..............

PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTA 
MUNICIPAL

PROFRA. ESPERANZA MÉNDEZ VÁZQUEZ

PROFRA. IRMA TALTPI PÉREZ

SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE

CUARTO REGIDOR s

C. JULIO CESAR HIDALGO ALVARADO

CONFORME A LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN XIII, 93 
FRACCIONES I Y V  DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPJpSDEL ESTADO 
DE TABASCO, TRAMITÓ: v ^ ------n

LIC. DAV- 
DtREC

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALAPA, TABASCO

ANTONIO SARRACINO P ñ R É ^ 1̂ ®  M1RlDiroc 
DE ASUNTOS J U ASUNT0?:J0RlDICa'

\
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L.I. REYES ASCENCIO HIDALGO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

EN CUMPLIMIENTO A LOS DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCION II DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL ^  
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, /  
TABASCO, A LOS 04 DÍAS DEL MES MAYO DE AÑO DOS MIL DIECIOCHO. /

PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL

QUIEN CERTIFICA Y DA FÉ.

PROFRA. ESPERANZA MÉNDEZ VÁZQUEZ L.l. REYES ASCENC

w w w í i - k'n .. . jwsvr>1)C(0»A¡- 
BE .IAU.PA, 7ABASSO.

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALAPA, TABASCO 

2018-2018
PR ESID E N C IA  MUNICIPAL

QUINTO REGIDOR
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SEPTIMO REGIDOR OCTAVO REGIDOR

SILVAN

NOVENO REGIDOR DÉCIMO REGIDOR

PROFA. MARIA IRENE OVIS PEDRERO C. PRUDENCIO OCAÑA ZURITA

EL QUE SUSCRIBE C. L.I. REYES ASCENCIO HIDALGO EN MI CARÁCTER 

DE SECRETARIO DEL H; AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 

97 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE TABASCO, EN ESTE
ACTO.............................................................................................................

CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS SON FIELES A SUS 

ORIGINALES CONSTANTES DE 10 FOJAS UTILES QUE OBRAN EN LOS
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ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, *

TABASCO, Y QUE TENGO A LA VISTA. SE EXTIENDE LA PRESENTE 

CERTIFICACION A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DELAÑO 

DOS MIL DIECIOCHO CONSTE Y DOY FE......... .............  ........................

-9398 RESOLUCIÓN
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL PREDIO  
UBICADO EN LA RANCHERÍA IGNACIO ZARAGOZA 2DA. SECCIÓN DEL MUNICIPIO  
DE COMALCALCO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 4,766.43 M2 
(CUATRO MIL, SETECIENTOS SESENTA Y  SEIS PUNTO CUARENTA Y TRES  
METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA ESCUELA  
PRIMARIA RURAL FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA”, MEDIANTE LA 
ACREDITACION DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y  CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

CIUDADANO DAVID DIAZ OROPEZA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES, HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS; 115 FRACCIÓN II INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓN I 
INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL EL ESTADO DE 
TABASCO; ESTANDO LEGALMENTE CONSTITUIDO, EN EL ACTA NÚMERO 4, DE LA 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 27 DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO, PROCEDE A DAR SEGUIMIENTO A LA PROPUESTA PARA 
DECLARAR BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA 
IGNACIO ZARAGOZA 2DA. SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO,v 
TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFIE DE 4,766.43 M2 (CUATRO MIL, 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PUNTO CUARENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA ESCUELA PRIMARIA  
RURAL FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA”, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE
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LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCION 
REGISTRAL A FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, POR LO QUE SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCION, 
CON BASE A LO SIGUIENTE:

ANTECEDENTES

1.- QUE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y  65 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL EL ESTADO DE TABASCO; ES LA 
BASES DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y A LA PRESENTE LEY. 
“EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA, SOCIAL, 
TERRITORIAL Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y DE LA FEDERACIÓN; INVESTIDO 
DE PERSONALIDAD JURÍDICA, AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y CON 
LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA, CUYA FUNCIÓN PRIMORDIAL E S . 
PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO 
ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE SUS HABITANTES”:

2.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN III DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCIÓN 
II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 
ARTÍCULO 126 INCISO A) DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL EL 
ESTADO DE TABASCO; EL MUNICIPIO ESTÁ OBLIGADO A BRINDAR A TODOS SUS 
HABITANTES, LOS SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICO E INDISPENSABLES PARA 
TENER UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA, FOMENTANDO CON ÉSTAS ACCIONES EL 
BIENESTAR SOCIAL; ENTENDIÉNDOSE COMO SERVICIO PÚBLICO: "EL CONJUNTO 
DE ACTIVIDADES Y PRESTACIONES PERMITIDAS, RESERVADAS O EXIGIDAS A 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS POR LA LEGISLACIÓN EN CADA ESTADO, Y 
QUE TIENEN COMO FINALIDAD RESPONDER A DIFERENTES IMPERATIVOS DEL 
FUNCIONAMIENTO SOCIAL Y EN ÚLTIMA INSTANCIA, FAVORECER LA 
REALIZACIÓN EFECTIVA DE LA IGUALDAD Y DEL BIENÉSTAR SOCIAL.

3.- LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE DEBE PROPORCIONAR EL MUNICIPIO A SUS 
HABITANTES, SE ENCUENTRAN CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 
III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 
CUAL MENCIONA: "LOS MUNICIPIOS TENDRÁN A SU CARGO LAS FUNCIONES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS SIGUIENTES:

A).- AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
DE SUS AGUAS RESIDUALES;
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B) .-ALUMBRADO PÚBLICO

C) .- LIMPIA, RECOLECCIÓN TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS;

D) MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO

E) .-PANTEONES

F) RASTRO

G) CALLES, PARQUE Y JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO;

H) SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE ESTA 
CONSTITUCIÓN, POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL Y TRÁNSITO;

I) .- LOS DEMÁS QUE LAS LEGISLATURAS LOCALES DETERMINEN SEGÚN LAS 
CONDICIONES TERRITORIALES Y SOCIO-ECONÓMICAS DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ 
COMO SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA.

4.- QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II Y 
IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 
FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, 107 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL EL ESTADO DE 
TABASCO "EL MUNICIPIO ESTÁ INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y  
PATRIMONIO PROPIO, POR LO QUE ADMINISTRARÁ LIBREMENTE SU HACIENDA”. 
ENTENDIÉNDOSE COMO PATES INTEGRANTES DE LA HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE ACUERDO A LOS PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIO DEL ESTADO DE TABASCO;

I. - LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO;

II. - LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DESTINADOS AL SERVICIO PÚBLICO 
MUNICIPAL A CARGO DEL AYUNTAMIENTO;

III. -LOS BIENES DE USO COMÚN MUNICIPAL;

IV. - LOS BIENES PROPIOS DE CUALQUIER OTRA CLASE, CUYOS PRODUCTOS SE 
DESTINEN AL SOSTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS;

5.- QUE DE CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 850, 851 Y  853 DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
PERTENECIENTES A LA FEDERACIÓN, A LOS ESTADOS O LOS MUNICIPIOS, SON 
DE DOMINIO DEL PODER PÚBLICO, LOS CUALES A SU VEZ DE DIVIDEN EN : DE 
USO COMÚN, DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO Y PROPIOS.

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DESTINADOS AL SERVICIO PÚBLICO 
MUNICIPAL A CARGO DEL AYUNTAMIENTO SON CONSIDERADOS COMO PARTE 
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL ACORDE A LO PRECEPTUADO EN EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL EL ESTADO DE
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TABASCO. AUNADO A LO ANTERIOR EL ARTÍCULO 856 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE TABASCO EN VIGOR MENCIONA EXPRESAMENTE: “LOS BIENES 
DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO, LO MISMO QUE LOS PROPIOS, 
PERTENECEN DE PLENO DOMINIO AL ESTADO O A LOS MUNICIPIOS; PERO LOS 
PRIMEROS SON INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES, MIENTRAS NO SE LES 
DESAFECTE DEL SERVICIO PÚBLICO A QUE SE HALLEN DESTINADOS".

6.- EL PLENO DOMINIO QUE EJERCE EL MUNICIPIO, SOBRE LOS BIENES 
DESTINADOS AL SERVICIO PÚBLICO, AL CUAL HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 
856 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO, ES DEFINIDO 
DOCTRINALMENTE COMO: "EL PODER DIRECTO E INMEDIATO SOBRE UN BIEN 
MUEBLE O INMUEBLE, POR LA QUE SE ATRIBUYE A SU TITULAR LA CAPACIDAD 
DE DISPONER DEL MISMO, SIN MÁS LIMITACIONES QUE LAS QUE IMPONGA LA 
LEY. ESTO IMPLICA TENER EL USO, DISFRUTE Y DISPOSICIÓN DEL BIEN MUEBLE 
O INMUEBLE."

CONSIDERNADO

1.- QUE EL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TIENE PLENO DOMINIO, UN 
PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA IGNACIO ZARAGOZA 2DA..SECCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, CONSTANTES DE UNA SUPERFICIE DE 
4,766.43 M2 (CUATRO MIL, SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PUNTO CUARENTA Y 
TRES METROS CUADRADOS), LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: 30.80 MTS. CON PLACIDO LÓPEZ DE LA 
CRUZ Y 18.16 MTS. CON TERESITA DE JESÚS BRITO RODRÍGUEZ, AL SURESTE:
98.22 MTS. CON TERESITA DE JESÚS BRITO RODRÍGUEZ, AL SUROESTE: 49.23 
MTS. CON D.D.V. CARRETERA VECINAL A VILLA TECOLUTILLA AL POBLADO 
COCOHITAL Y AL NOROESTE: 97.92 MTS. CON REYES DE LA CRUZ; Y EL CUAL SE 
ENCUENTRA DESTINADO EXCLUSIVAMENTE PARA BRINDAR AL SERVICIO 
PÚBLICO DE LA ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA” , 
BENEFICIANDO A LOS HABITANTES DEL POBLADO Y ZONAS ALEDAÑAS.

EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO; A EFECTO DE CUMPLIR 
CABALMENTE CON LA OBLIGACIÓN IMPUESTA POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 
III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
REFERENTE A PROPORCIONAR A SUS HABITANTES LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
NECESARIOS PARA TENER UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA, DESTINÓ RECURSOS 
ECONÓMICOS Y EL INMUEBLE DESCRITO EN EL PÁRRAFO INMEDIATO ANTERIOR, 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DE LA ESCUELA PRIMARIA RURAL 
FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA”, DE ÉSTE MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO.
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2.- QUE EL PREDIO ANTES MENCIONADO, CARECE DE ANTECEDENTES 
REGISTRALES DE PROPIEDAD, Y NO SE ENCUENTRA INSCRITO COMO DERECHO 
DE POSESIÓN EN EL PADRÓN CATASTRAL A FAVOR DE LA ESCUELA PRIMARIA 
RURAL FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA.

3.- QUE ES NECESARIO DAR CERTEZA JURÍDICA AL PLENO DOMINIO QUE EJERCE 
LA ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA”, SOBRE EL 
BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, MEDIANTE LA 
ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN, DECLARANDO COMO BIEN 
DEL DOMINIO PÚBLICO Y CONSECUENTEMENTE SU INSCRIPCIÓN REGISTRAL A 
FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO.

LO ANTERIOR, CON BASE A LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES LEGALES:

A) .- LA ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA”,
TIENE EN POSESIÓN DE MANERA PACÍFICA, CONTINUA, PÚBLICA Y A TÍTULO DE 
DUEÑO DESDE HACE APROXIMADAMENTE SESENTA AÑOS, EN UN PREDIO 
UBICADO EN LA RANCHERÍA IGNACIO ZARAGOZA 2DA. SECCIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COMALCALCO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 4,766.43 M2 
(CUATRO MIL, SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PUNTO CUARENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS), LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COUNDANCIAS: AL NORESTE: 30.80 MTS. CON PLACIDO LÓPEZ DE LA CRUZ Y 
18. 16 MTS. CON TERESITA DE JESÚS BR1TO RODRÍGUEZ, AL SURESTE: 98.22 
MTS. CON TERESITA DE JESÚS BRITO RODRÍGUEZ, AL SUROESTE: 49.23 MTS. 
CON D.D.V. CARRETERA VECINAL VILLA TECOLUTILLA AL POBLADO COCOHITAL Y 
AL NOROESTE: 97.92 MTS. CON REYES DE LA CRUZ; POR LO CUAL HA EJERCIDO 
UN PODER DE HECHO Y DERECHO SOBRE EL INMUEBLE, RECONOCIDO Y 
RESPETADO POR TERCEROS.

B) .- EL PREDIO ANTES MENCIONADO SE DESTINÓ EXCLUSIVAMENTE PARA 
PROPORCIONAR EL SERVICIO PÚBLICO DE ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL, 
PARA LO CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO; 
CONSTRUYÓ LA ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA” 
DE LA RANCHERÍA IGNACIO ZARAGOZA 2DA. SECCIÓN, QUE BENEFICIA A LOS 
HABITANTES DE LA COMUNIDAD Y ZONAS ALEDAÑAS.

C) .- EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE EL 
ESTADO DE TABASCO, RECONOCE A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DESTINADOS AL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL A CARGO DEL AYUNTAMIENTO 
COMO PARTE INTEGRANTE DE LA HACIENDA PÚBLICA, ES DECIR, QUE POR 
DISPOSICIÓN DE LA LEY EL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 
AL ESTAR DESTINADO A BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO QUE PERTENECEN DE 
HECHO Y POR DERECHO AL MUNICIPIO.

D) .- EL ARTÍCULO 856 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO EN 
VIGOR MENCIONA: “LOS BIENES DESTINADOS A UN SERVICÍO PÚBLICO, LO
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MISMO QUE LOS PROPIOS PERTENECEN DE PLENO DOMINIO AL ESTADO O A 
LOS MUNICIPIOS”. ..LO QUE SIGNIFICA, QUE EL INMUEBLE OBJETO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA BAJO EL PLENO DOMINIO DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO; EN RAZÓN 
DE QUE ESTÁ DESTINADO PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE LA ESCUELA 
PRIMARIA RURAL FEDERAL "GUADALUPE VICTORIA"; ADEMÁS POR SER UNA 
DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA LEY SURTE EFECTO "ERGA OMNES", LO QUE 
SALVAGUARDA EL PLENO DOMINIO QUE EJERCE EL MUNICIPIO SOBE EL 

. MENCIONADO INMUEBLE Y EN NINGÚN MOMENTO PUEDE SER OBJETO DE 
ALGÚN OTRO RÉGIMEN DE PROPIEDAD. •

4.- CONSECUENTEMENTE, A FIN DE DAR CERTEZA JURÍDICA AL PLENO DOMINIO 
QUE EJERCE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, SOBRE EL BIEN INMUEBLE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SE 
INSTRUYÓ A LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA QUE EN ESTRICTA 
OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 
APLICABLES QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, FORMARA 
EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EL CUAL SE DESAHOGÓ 
EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:

I.- UBICACIÓN-EXACTA DEL INMUEBLE: PREDIO RÚSTICO DE LA RANCHERÍA  
IGNACIO ZARAGOZA 2DA. SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO,
TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 4,766.43 M2 (CUATRO MIL, 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PUNTO CUARENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS), LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORESTE: 30.80 MTS. CON PLACIDO LÓPEZ DE LA CRUZ Y 
18.16 MTS. CON TERESITA DE JESÚS BRITO RODRÍGUEZ, AL SURESTE: 98.22 
MTS. CON TERESITA DE JESÚS BRITO RODRÍGUEZ, AL SUROESTE: 49.23 MTS. 
CON D.D.V. CARRETERA VECINAL A VILLA TECOLUTILLA Y AL POBLADO 
COCOHITAL Y AL NOROESTE: 97.92 MTS. CON REYES DE LA CRUZ.

II. - LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: A
FAVOR DE PERSONA ALGUNA, RESPECTO DEL REFERIDO PREDIO, SE ACREDITA 
CON LA CERTIFICACIÓN CON NÚMERO DE VOLANTE 37256, EXPEDIDA POR EL 
REGISTRADOR PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
20 DE NOVIEMBRE DE 2015.

III. - LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, UBICADO EN LA RANCHERÍA 
IGNACIO ZARAGOZA 2DA. SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO; 
A FAVOR DE LA ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA", 
SE ACREDITA CON LA FICHA TÉCNICA DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2015, EN LA 
QUE EL SUBENLACE INFORMA QUE DESDE HACE MÁS DE SESENTA AÑOS EL 
PREDIO FUE DONADO POR LOS SEÑORES EZEQUÍAS GONZÁLEZ CÓRDOVA Y 
ANTONIO GONZÁLEZ SILVA, SIN TENER DOCUMENTO ALGUNO DE DONACIÓN.

IV. - INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO, DE 
LA ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA", TAL Y COMO 
SE ACREDITA CON LA CONSTANCIA DOOTSM/RN/0115/2018, DE FECHA 23 DE
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ENERO DE 2018 EXPEDIDA POR EL ¡NG. MARIO GONZÁLEZ NOVEROLA, 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO

V. - EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, HISTÓRICOS O 
ARTÍSTICOS, TAL Y COMO SE ACREDITA CON LA CERTIFICACIÓN NÚMERO 
401 .F(4)50.2016/CITA3/734, EXPEDIDA EN FECHA 12 DE JULIO DE 2016, POR LA 
ARQ. JULIA ALICIA MORENO FARlAS, DELEGADA DEL CENTRO INAH TABASCO.

VI. - VALOR FISCAL, MEDIANTE OFICIO CM/084/2018, DE FECHA 24 DE ENERO DE 
2018 EL PREDIO A REGULARIZAR UBICADO EN LA RANCHERÍA IGNACIO 
ZARAGOZA 2DA. SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO; A 
FAVOR DE LA ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA”, 
CUENTA CON UN VALOR FISCAL DE $ 6,139.80, EXPEDIDO POR LA LIC. ANA LEYSI 
PÉREZ RODRÍGUEZ, SUBDIRECTORA DE CATASTRO MUNICIPAL DE 
COMALCALCO.

Vil.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: UNA DE LAS DIRECTRICES 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE COMALCALCO, TABASCO, ES EL DE PRESTAR 
CON EFICACIA LOS SERVICIOS A LOS QUE POR DISPOSICIÓN DE LA LEY SE 
ENCUENTRA OBLIGADO, CUMPLIENDO CON EL TRASCENDENTAL DEBER DE 
ADMINISTRADOR DE LOS INTERESES PÚBLICOS, Y DE ÓRGANO DESTINADOS A 
SATISFACER LAS IMPERIOSAS NECESIDADES POPULARES, TIENE EL DEBER 
INDECLINABLE DE INTERVENIR, CON LA ENERGÍA Y RAPIDEZ QUE EL CASO 
RECLAME, REGULARIZANDO LOS BIENES INMUEBLES EN LOS QUE ENCUENTRE 
ESTABLECIDO O SE PRETENDA ESTABLECER UN SERVICIO PÚBLICO, A FIN DE 
IMPEDIR QUE LA PROPIEDAD FECUNDA SE VUELVA ESTÉRIL, QUE EL EQUILIBRIO 
ECONÓMICO SE ROMPA O QUE EL PROGRESO DEL MUNICIPIO SE ESTANQUE; 
POR ESO RESULTA PROCEDENTE EMITIR EL ACTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 
CONSISTENTE EN REGULARIZAR LA SITUACIÓN LEGAL DEL INMUEBLE OBJETO 
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN UBICADO EN LA RANCHERÍA IGNACIO 
ZARAGOZA 2DA. SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS ESPECIFICADAS CON ANTELACIÓN.

5.- EN VIRTUD DE QUE EL OBJETO DEL. PRESENTE ACTO JURÍDICO- 
ADMINISTRATIVO ES DAR CERTEZA JURÍDICA AL PLENO DOMINIO QUE EJERCE 
EL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO; SOBRE EL PREDIO DESCRITO 
EN LÍNEAS ANTERIORES, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE 
POSESIÓN, SU DECLARACIÓN COMO BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO Y SU 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO; Y COMO NO IMPLICA ENAJENACIÓN, PERMUTA O 
DONACIÓN A FAVOR DE ALGÚN PARTICULAR, NI MUCHO MENOS UN 
DETRIMENTO A LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL Y ATENDIENDO A QUE EL BIEN 
INMUEBLE SE ENCUENTRA DESTINADO PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO, 
RESULTA OCIOSO DESAHOGAR LOS REQUISITOS SEÑALADOS. EN LOS PREVISTO 
EN LAS FRACCIONES VI, Vil Y IX DEL ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DE EL ESTADO DE TABASCO.
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6.- POR TODO LO ANTERIOR, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TÁBASCO, TIENE A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- EN RAZÓN DE LAS CONSIDERACIONES ES JURÍDICAS VERTIDAS 
PREVIAMENTE Y CON EL OBJETIVO DE DAR CERTEZA JURÍDICA AL PLENO 
DOMINIO QUE EJERCE EL. MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO; SE DECLARA 
COMO BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO DESTINADO AL SERVICIO PÚBLICO PARA LA 
ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL “GUADALUPE VICTORIA”; Y SE TIENE 
POR DEBIDAMENTE ACREDITADOS LOS DERECHOS DE POSESIÓN EN FAVOR DE 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, RESPECTO 
DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA RANCHERÍA IGNACIO ZARAGOZA DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 
4,766.43 M2 (CUATRO MIL, SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PUNTO CUARENTA Y 
TRES METROS CUADRADOS), LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE; 30.80 MTS. CON PLACIDO LÓPEZ DE LA 
CRUZ Y 18.16 MTS. CON TERESITA DE JESÚS BRITO RODRÍGUEZ, AL SURESTE:
98.22 MTS. CON TERESITA DE JESÚS BRITO RODRÍGUEZ, AL SUROESTE; 49.23 
MTS. CON D.D.V. CARRETERA VECINAL A VILLA TECOLUTILLA Y AL POBLADO 
COCOHITAL Y AL NOROESTE: 97.92 MTS. CON REYES DE LA CRUZ

SEG UNDO .-ATENDIENDO LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
Y COLABORACIÓN SUSCRITO EN MATERIA DE REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA, ENTRE LA SECRETARÍA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO Y EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO; SE AUTORIZA A LA 
COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
TIERRA (CERTT) PARA QUE EN TÉRMINO DE LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS EN 
EL REFERIDO CONVENIO, REALICE LOS TRÁMITES PARA EXPEDICIÓN, 
INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE LOS RESPECTIVOS TÍTULOS DE PROPIEDAD 
INDIVIDUAL, ANTE LAS DEPENDENCIAS ESTATALES Y MUNICIPALES 
CORRESPONDIENTES, MISMOS QUE DEBERÁN SER SUSCRITOS POR LOS CC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO DE HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO.

TERCERO.- PUBLICADA LA RESOLUCIÓN, EXPÍDASE EL TÍTULO 
CORRESPONDIENTE A FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO.

RESOLUCION APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 
A 27 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, POR LO
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REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL 
MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTES EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE .-........................................................

ELIDE ULIN TORRES 
OCTAVA REGIDORA

JOSE (rUT&'REYES CÓRDOVA 
NOVENO REGIDOR -

MARLENE MARTINEZ RUIZ 
DÉCIMA REGIDORA

CICú Id ^ ^ c 
X jE

V xiró 'LP  r c ^
-------- - - f eJACOB REGUERO LOPEZ 

DECIMO PRIMER.REGIDOR
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CONFORME A LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN XIII, 93 
FRACCIONES I Y V  DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

LIC. ROSA MARGARITA GRANIEL ZENTENO, EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, QUIEN CERTIFICA Y DA FÉ. - - - - - ..............................................
EN CUMPLIMIENTO A LOS DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCION II DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y  OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A 27 DEL MES 
MARZO DE AÑOS DOS MIL DIECIOCHO.

DENTE MUNICIPAI SECRETARIO DELJ-L AYUNTAMIENTO

PEZA OROPEZA

u/n\ m i  uim i Mivncr

W "  ' « p

Vi.. o - l1 n, '
LIC. ROSA M A R G A R l f R Á N Í E L  

Z E N T E N Ó L ^ ít n I A
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99  RESOLUCIÓN
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL 
PREDIO UBICADO EN EL BOULEVARD JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ S/N, 
COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE 
UNA SUPERFICIE DE 899.39 M2 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y  NUEVE PUNTO 
TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA 
CONSTRUIDO LA “CASA MAGISTERIAL”, CONFORME LA ACREDITACION DE 
LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN 
REGISTRAL A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, 
TABASCO.

PROFRA. ESPERANZA MÉNDEZ VÁZQUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL .HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN 
LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS; 115 FRACCIÓN II INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA. DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN I INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; ESTANDO LEGALMENTE CONSTITUIDO EN EL ACTA 
NÚMERO V DE LA V SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA

03__ DEmayo DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PROCEDE A DAR SEGUIMIENTO
A LA PROPUESTA PARA DECLARAR BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL PREDIO 
UBICADO EN EL BOULEVARD JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ S/N, COLONIA 
CENTRO DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE DE 899.39 M2 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO 
TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA 
CONSTRUIDA LA “CASA MAGISTERIAL”, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCION REGISTRAL 
A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO, POR 
LO QUE SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCION, CON BASE A LO SIGUIENTE:

/

S

ANTECEDENTES

1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado; autónomo en su régimen interior y conforme a las disposiciones •"

? 
ti
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constitucionales y a la presente Ley. “El Municipio es la base de la organización 
política, social, territorial y administrativa del Estado y de la Federación; investido de 
personalidad jurídica, autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar 
su hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes”:

2.- Que de conformidad con el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; artículo 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos sus 
habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una mejor calidad 
de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; entendiéndose como 
servicio público: “El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, reservadas o 
exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada Estado, y que tienen 
como finalidad responder a diferentes imperativos del funcionamiento social y en última 
instancia, favorecer la realización efectiva de la igualdad y del bienestar social.

/

j f "

3. - Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artíettte-115 fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: “Los Municipios tendrán a su cargo 
las funciones y servicios.públicos siguientes:

a) .- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales;

b) .- Alumbrado Público

c) .- Limpia, recolección traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abasto

e) .-Panteones

f) .- Rastro

g) .- Calles, Parque y Jardines y su equipamiento;

h) .- Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito;

i) .- Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera.

4. - Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la

\
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Constitución Poiítica de! Estado Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco "El Municipio está investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su hacienda", 
entendiéndose como pates integrantes de la Hacienda Pública Municipal de acuerdo 
a los preceptuado en e! artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco:

I. - Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio;

II. - Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento;

III. -Los bienes de uso común municipal;

IV. - Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen a! \  
sostenimiento de los servicios públicos;

*

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado de 
Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la Federación, a 
los Estados o ios Municipios, son de dominio del poder público, los cuales a su vez de 
dividen en: de uso común, destinados a un servicio público y propios.

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo del 
Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal acorde 
a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco 
en vigor menciona expresamente: “Los bienes destinados a un servicio público, lo 
mismo que ios propios, pertenecen de pleno dominio al Estado o a los 
Municipios; pero ¡os primeros son inalienables e imprescriptibles, mientras no se les 
desafecte del servicio público a que se hallen destinados”.

6.- Ef pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados a! servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil de! Estado de Tabasco, 
es definido doctrinalmente como: "El poder directo e inmediato sobre un bien mueble 
o inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer de! mismo, sin 
más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica tener el uso, disfrute y 
disposición del b¡en.mueb!e o inmueble."

CONSIDERANDO / )
\

1.- Que el Ayuntamiento de Jalapa, tiene pleno dominio, de un predio ubicado en el 
Boulevard José María Pino Suáres S/N, Colonia Centro del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, constantes de una superficie de 899.39 M2 (Ochocientos Noventa y Nueve 
Punto Treinta Y Nueve Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: al Noreste: 34.22 Metros cori Elias Pérez de la Cruz, Al



26 PERIODICO OFICIAL 13 DE JUNIO DE 2018

Sureste: 25.60 Metros Boulévard José María Pino Suárez al Suroeste: 36.50 Metros 
con Unidad Médica Familiar (ISSET), al Noroeste: 25.40 Metros con Colegio de 
Bachilleres Plantel No. 11; y el cual se encuentra destinado exclusivamente para 
brindar al servicio público de la “Casa Magisterial”, beneficiando a los habitantes, los 
trabajadores de la educación del poblado y zonas aledañas.

El Municipio de Jalapa, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la obligación 
impuesta por el artículo 115 fracción lll de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los servicios públicos 
necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos económicos y el 
inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior, para la construcción y remodelación 
de la “Casa Magisterial” , de éste Municipio de Jalapa, Tabasco.

!\
\

/

/

2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes regístrales de propiedad, 
más sin embargo, se encuentra debidamente inscrito como derecho de posesión en el 
padrón catastral a favor de la “Casa Magisterial”, con el número de cuenta 003472.

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce la “Casa 
Magisterial”, sobre el bien inmueble objeto de la presente resolución, mediante la 
acreditación de los derechos de posesión, declarando como bien del dominio público 
y consecuentemente su inscripción Registral a favor del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco. >■

Lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales:

a).- La “Casa Magisterial”, se encuentra en posesión de manera pacífica, 
continua, pública y a título de dueño desde hace aproximadamente veinte años, en un \  
predio ubicado en la Boulévard José María Pino Suárez S/N, Esquina Narciso 
Mendoza, Colonia Centro del Municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una 
superficie de 899.39 M2 (Ochocientos Noventa y Nueve Punto Treinta Y Nueve 
Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y cOlindancias: al ^  

^.Noreste: 34.22 Metros con Elias Pérez de la Cruz, Al Sureste: 25.60 Metros ^  
? Boulévard José María Pino Suárez al Suroeste: 36.50 Metros con Unidad Médica 

Familiar (ISSET), al Noroeste: 25.40 Metros con Colegio de Bachilleres Plantel No.
11; por ló cual ha ejercido un poder-de hecho y derecho sobre el inmueble, reconocido 
y respetado por terceros. * / .  \

b).- El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente para proporcionar 
el Servicio público de Casa Magisterial, para lo cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Jalapa, Tabasco; instalo las oficinas del Sindicato Nacional De Trabajadores de ia 
Educación “Casa Magisterial” ubicado en Boulévard José María Pino Suárez S/N, 
Colonia Centro del Municipio de Jalapa, que beneficia a los habitantes de ía 
comunidad y zonas aledañas..'.

c).- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a
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cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la Hacienda Pública, es decir, que 
por disposición de la Ley e! inmueble objeto de la presente resolución al estar 
destinado a brindar el servicio público que pertenecen de hecho y por derecho al // 
Municipio. (/■

d).- El articulo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: 
“Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios 
pertenecen de pleno dominio a! Estado o a los Municipios”...lo que significa, que 
el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa; en razón de que está 
destinado para el servicio público de la “Casa Magisterial”; además por ser una 
disposición expresa de lá Ley surte efecto “Erga Omnes”, lo que salvaguarda el pleno 
dominio que ejerce el Municipio sobre el mencionado inmueble y en ningún momento 
puede ser objeto de algún otro régimen de propiedad.

/

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce la 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, sobre el bien inmueble de 
la presente resolución, se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que en 
estricta observancia de lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables que 
establecen los requisitos de procedibilidad, formara el expediente administrativo 
correspondiente, el cual se desahogó en las términos siguientes:

!.» UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano ubicado en el'Boulqyárd 
José María Pino Suárez S/N, Colonia Centro, del Municipio de Jalapa, Tabasco; 
constante de una superficie de 899.39 M2 (Ochocientos Noventa y Nueve Punto 
Treinta Y Nueve Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: ai Noreste: 34.22 Metros con Elias Pérez de la Cruz, Al Sureste: 25.60 
Metros Boulevard José María Pino Suárez al Suroeste: 36.50 Metros con Unidad 
Médica Familiar (ISSET), al Noroeste: 25.40 Metros con Colegio de Bachilleres Plantel

II.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: a 
, favor de persona alguna, respecto del referido predio, se acredita con la certificación 

' con número de volante 43695, expedida por el Registrador Público de la Coordinación 
Catastral y Registra! (Dirección General dei Registro Público de ¡a Propiedad y del v 
Comercio), en fecha 29 de EnerojdaJ2018. /n  \

III.- LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en el Boulevard José 
María Pino Suárez S/N, Colonia Centro, del Municipio de Jalapa, Tabasco; a favor 
del Sindicato Nacional De Trabajadores de la Educación “Casa Magisterial” , se
acredita con la constancia de posesión de fecha 14 de junio de 2018, encontrándose 
debidamente inscrita bajo la cuenta número 003472-U.

IV.- INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO, 
de la “Casa Magisterial” , tal y como se acredita con la constancia DOOTSM/136/2018 
de fecha 16 de Marzo de 2018 expedida por el Ing. José Luis Delgado Serra, Director
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de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento de 
Jalapa, Tabasco

V.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, HISTÓRICOS O 
ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 401.3S17.2- 
2018/CITAB/104, expedida en fecha 31 de Enero de 2018, por el Mtro. Juan Antonio 
Ferre Aguilar, Director del Centro INAH Tabasco.

VI.- VALOR CATASTRAL, mediante Certificación de Valor Catastral, de fecha 12 de 
Marzo de 2018, el predio a regularizar ubicado en el Boulevard José María Pino 
Suárez S/N, Colonia Centro, del Municipio de Jalapa, Tabasco; a favor de la “Casa 
Magisterial”, cuenta con un valor catastral de $ 44,969.50, expedido por la Lie. Gloria 
Esmeralda Jiménez Hernández, Subdirectora de Catastro Municipal de Jalapa.

Vil.- Se exhibe el plano individual, aprobado y validado por el Ing. José Luís Delgado 
Serra, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jalapa, /  
mediante oficio DOOTSM/JA/305/2018 de fecha 04 de Mayo de 2018. ,

VIH.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS; Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Jalapa, Tabasco, es el de prestar con eficacia los servicios a 
los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con .el 
trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano destinados
a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber indeclinable de
intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, regularizando los bienes 
inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda establecer un servicio 
público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva estéril, que el equilibrio 
económico se rompa o que el progreso del Municipio se estanque; por eso resulta 
procedente emitir el acto jurídico administrativo consistente en regularizar la situación 
legal del inmueble objeto de la presente resolución ubicado en el Boulevard José 
María Pino Suárez S/N, Colonia Centro, del Municipio de Jalapa, Tabasco, con las 
medidas y colindancias especificadas con antelación.

.,.-5:- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
-. ''jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco; sobre el 

predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión, su declaración como bjpn-,del dominio público y su inscripción registral a \  
favor del Ayuntamiento Constitucional del Municipio u-.- Jalapa; y como no implica 
enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, ni mucho menos un 
detrimento a la Hacienda Pública Municipal y atendiendo a que el bien inmueble se 
encuentra destinado para brindar el servicio público, resulta ocioso desahogar los 
requisitos señalados en los previsto en las fracciones VI, Vil y IX del artículo 233 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

6.- Por todo lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, tiene a bien emitir la siguiente;
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RESOLUCIÓN

PRIMERO.- En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con el 
objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de Jalapa, 
Tabasco; SE DECLARA como bien del dominio público destinado al servicio público 
para la “Casa Magisterial"; y se tiene por debidamente acreditados los derechos de 
posesión en favor del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, 
respecto del bien inmueble ubicado en Boulevard José María Pino Suárez S/N, V) 
Colonia Centro del Municipio de Jalapa, Tabasco; constante de una superficie de & 
899.39 M2 (Ochocientos Noventa y Nueve Punto Treinta y Nueve Metros 
Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Noreste: |
34.22 Metros con Ellas Pérez de la Cruz, A! Sureste: 25.60 Metros Boulevard José 
María Pino Suárez al Suroeste: 36.50 Metros con Unidad Médica Familiar (ISSET), 
al Noroeste: 25.40 Metros con Colegio de Bachilleres Plantel No. 11.

SEGUNDO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y p  
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la /  
Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco y ^  
el Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; se autoriza a la Coordinación 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) para que en término 

• de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice los trámites para X :  
expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de propiedad individual, ante 
las Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser 
suscritos por los CC. Presidenta Municipal y Síndico de Hacienda del AyuntamientoCIP 
Constitucional de Jalapa, Tabasco.

-TERCERO.- Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA.

RESOLUCION APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, 
TABASCO, A LOS 04 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
POR LO REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN AL 
CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTES EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE...................................................................

PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTA  
MUNICIPAL

_________•______________________________

PROFRA. ESPERANZA MÉNDEZ VÁZQUEZ

SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE 
HACIENDA
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TERCER REGIDOR

A "\ J b
h s kl

ÍUARTO REGIDOR

A
i z s m

..y
,¿ f y l'A

PROFRA. IRMAy i M ÁLIPI PEREZ C. JULIO CESAR HIDALGO ALVARADO

QUINTO REGIDOR SEXTO REGIDOR

C. NOHELY CRISTHELL PÉREZ CORZO C. JOSE ENCARNACIÓN PÉREZ
SILVAN

NOVENO REGIDOR DECIMO REGIDOR

/I /■ ' /
Kl/Á , M/uHi.1, ■

PROFA. MARIA IRENE OViS PEDRERO C. PRUDENCIO OCAÑA ZURITA
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DÉCIMO PRIMER REGIDOR DÉCIMO SEqjjND0 r e g id o r

CONFORME A LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN XIII 93 
FRACCIONES I Y V DE LA LEY ORGÁNICA DE LOSMUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, TRAMITÓ:

' - / ¡i
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC'IONA¡

LIC. d a v Td
DIRECTO

n .  ñ i u n i A M i r . n  \ \ j  ^ -

™  w/tm  VECINO PÉREZDK jâ ^ ' I T SC°  
ASUNTOS JURÍDICg^cctóN d a n t o s  jurídicos
)N ÍV S A R

L.l REYES ASCENCIO HIDALGO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA F É ......... ................................ L . L . . . . . . . ..................... i . . . . -------

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCION tí DE LA , 1 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO \ 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, \  
EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL \ 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, A 
LOS 04 DÍAS DEL MES MAYO DE AÑO DOS MIL DIECIOCHO. _

PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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EL QUE SUSCRIBE C. L.l. REYES ASCENCIO HIDALGO EN MI CARÁCTER 

DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 

97 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE TABASCO, EN ESTE

ACTO................. ...............................................................................................

CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS SON FIELES A SUS 

ORIGINALES CONSTANTES DE 10 FOJAS UTILES QUE OBRAN EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, 
TABASCO, Y QUE TENGO A LA VISTA. SE EXTIENDE LA PRESENTE 

CERTIFICACION A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO CONSTE Y DOY FE..............................................
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N o .- 9 4 0 0

INFORMACIÓN DE DOMINIO
J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  
J U D IC IA L  D E  H. C Á R D E N A S , T A B A S C O

EDICTO:

AL PÚBLICO EN GENERAL:
Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  5 8 0 /2 0 1 8 .  R E L A T IV O  A  L A  D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  
D O M IN IO , P R O M O V ID O  P O R  J O S É  D E L  C A R M E N  D E  D IO S  H E R N Á N D E Z . E L  T R E S  D E  M A Y O  
D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O , S E  D IC T O  U N  A U T O  Q U E  LA  L E T R A  D IC E :

A U T O  D E  IN IC IO
J U Z G A D O  D £  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O . H . C Á R D E N A S . T R E S  D E  
M A Y O  D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O .

V IS T O S . La  c u e n ta  s e c re ta r ia l, s e  a c u e rd a .
P R IM E R O . E n  b a s e  a l có m p u to  s e c re ta r ia l q u e  a n te c e d e  y con e l escrito  de  

c u e n ta , firm a n d o  por J O S É  D E L  C A R M E N  D E  D IO S  H E R N Á N D E Z , té n g a s e le  e n  tie m p o  y fo rm a  
d e s a h o g a n d o  la  p re v e n c ió n  q u e  s e  le  h izo  m e d ia n te  a c u e rd o  d e  fe c h a  ve in tic u a tro  d e  abril d e l dos  
m il d iec io ch o , p o r lo  c u a l s e  le  tie n e  p o r e x h ib ie n d o  p la n o  a c tu a liz a d o  d e l p re d jo  m o tivo  d e  es te  
p ro c e d im ie n to  y e l d o m ic ilio  co rre c to  d e  los c o lin d a n te s . N E L L Y  G A R D U Z A , con dom icilio  e n  la 
A V E N ID A  M A N U E L  G U T IÉ R R E Z  N Á J E R A . S IN  N U M E R O  D E  L A  C O L O N IA  IN G E N IO  B E N IT O  
J U Á R E Z  D E  C Á R D E N A S . T A B A S C O , E L  C IU D A D A N O  G E R Ó N IM O  R A M O S . C O N  D O M IC IL IO  
U B IC A D O  E N  L A  A V E N ID A  J O S É  M A R ÍA  M A R T ÍN E Z . S IN  N U M E R O  D E  LA  C O L O N IA  IN G E N IO  
B E N IT O  J U Á R E Z  D E  C Á R O E N A S , T A B A S C O , D E L E G A D O  M U N IC IP A L . C O N  D O M IC IL IO  E N  LA  
D E L E G A C IÓ N  M U N IC IP A L  D E  LA  C O L O N IA  IN G E N IO  B E N IT O  J U Á R E Z . D E  C Á R D E N A S .  
T A B A S C O , a c la ra c io n e s  q u e  s e  le  tie n e n  p or h e c h a s  p a ra  lo s  fines  le g a le s .

■v S E G U N D O  -  E n  ra zó n  a l pun to  q u e  a n te c e d e , s e  (le n e  por p re s e n ta d a  al
c iu d a d a n o  J O S É  D E L  C A R M E N  D E  D IO S  H E R N Á N O E Z , c o n  su e s c rito  d e  c u e n ta  y  a n e x o s  
p ro m o v ie n d o , P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  A D  

' P E R P E T U A R  p a ra  a c re d ita r  la p o s e s ió n  q u e  d ic e  te n e r s o b re  a l p re d io  u rb a n o  u b ic a d o  e n  la 
- A V E N ID A  B E N IT O  J U Á R E Z  C O L O N IA  IN G E N IO  B E N IT O  J U Á R E Z  D E  C Á R D E N A S . T A B A S C O . 

.C O N S T A N T E  D E  U N A  S U P E R F IC IE  T O T A L  D E  ( 1 1 1 0 0  M 2 )  (C IE N T O  O N C E  M E T R O S  
? C U A D R A D O S ), Q U E  S E  L O C A L IZ A  E N  L A  S IG U IE N T E S  M E D ID A S  Y  C O L IN D A N C IA S :  A L  

N Ó R t É :  ( 2 0 .0 0 )  M E T R O S  C O N  N E L L Y  G A R D U Z A . A L  S U R :  ( 2 0 .0 0 )  M E T R O S  C O N  
D E L E G A C IÓ N  M U N IC IP A L .  A L  E S T E :  ( 5 .5 5 )  M E T R O S  C O N  B E T Y  G E R Ó N IM O  R A M O S . A L  
O E S T E :  ( 5 .5 5 )  M E T R O S  C O N  A V E N ID A  B E N IT O  J U Á R E Z , ta l c o m o  s e  d e s p re n d e  d e l p ia n o  
a c tu a liz a d o  n a rra d o  e n  e l p u n to  q u e  a n te c e d e , e x h ib ie n d o  la s  s ig u ie n te s  d o c u m e n ta le s  q u e  a  
c o n tin u a c ió n  se  d e ta lla n :

A ).- .O r ig ín a l d e  la  C o n s ta n c ia  d e  R a d ic a c ió n  a  n o m b re  d e  J O S É  D E L  C A R M E N  D E  O IO S  
H E R N Á N D E Z , e x p e d id o  p o r  e l C . N IC O L Á S  L Ó P E Z  C O N T R E R A S  D e le g a d o  d e  la  C o lo n ia  In g en io  
B e n ito  J u á re z , d e  C á rd e n a s , T a b a s c o .

B ) . -  O rig in a l d e  la  h o ja  d e  re g is tro  a n te  e l In g e n io  B e n ito  J u á re z , a  n o m b ra  d e  R O M Á N  
C A N O  S Á N C H E Z , e x p e d id o  p o r  e l D o c to r  C A R L O S  A L B E R T O  W IL S O N  G Ó M E Z . P re s id e n te  d e l 
C o n s e jo  M u n ic ip a l d e l S in d ic a to  d e  T ra b a ja d o re s  d e l In g e n io  A z u c a re ro  d e  C á rd e n a s , T a b a s c o .

C )  .-O r ig in a l  d e ia  c o p ia  c e rt if ic a d a  d e l p re d io  a  n o m b re  d e  J O S É  D E L  C A R M E N  O E  
D IO S  H E R N Á N D E Z , e x p e d id o  p o r  e l l ic e n c ia d o  C A R L O S  E L IA S  A V A L O S , C o o rd in a d o r d e  
C a ta s tro  y  R e g is tra l d e  C á rd e n a s , T a b a s c o

D ) .-C o p ia  s im p le  d e l e s c rito  d irig id o  a c a ta s tro  a  n o m b re  d e  J O S É . D E L  C A R M E N  D E  D IO S  
H E R N Á N D E Z , e x p e d id o  p o r  e l C iu d a d a n o  J O S É  D E L  C A R M E N  D E  D IO S  R e g is tra d o r P u b lic o  d e  
la  P ro p ie d a d  y d e l C o m e rc io  d e  C á rd e n a s . T a b a s c o .

E ) . -  C o p ia  s im p le  d e  ia  c re d e n c ia l d e  e le c to r  a  n o m b re  d e  O R L A N D O  G IL  A L T A M IR A N O ,  
e x p e d id o  p o r e l In s titu to  N a c io n a l E le c to ra l.

T E R C E R O . C o n  fu n d a m e n to  e n  los a rtíc u lo s  8 7 7 , S O I, 9 0 2 .  9 0 3 . 9 0 6 .  9 2 4 .  9 3 6 .  9 3 8 . 9 3 9 ,  
9 4 0 . 9 4 1 ,  9 4 2 .  y  d e m á s  re la tiv o s  d e l C ó d ig o  C iv il v ig e n te , e n  re la c ió n  c o n  lo s  n u m e ra le s  16 . 2 8  
frocc ión  V I I I ,  7 1 0 , 7 1 1 ,  7 5 5  y  d e m á s  re la tiv o s  d e í C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v igor, se  
a d m ite  la  so lic itu d  e n  la  v ía  y  Corma p ro p u e s ta ; fó rm e s e  e x p e d ie n te , re g ís tre s e  e n  e l Abro d e  
g o b ie rn o  c o n  e l  n ú m e ro  5 8 0 /2 0 1 8 ,  y  d é s e  a v is o  d e  s u  in ic io  a  la  S u p e rio r id a d  y la  in te rven c ió n  

c o rre s p o n d ie n te  a l a g e n te  d e l m in is te rio  p ú b lic o  adscrito .
C U A R T O . D e s e  v ís ta  a l  F is c a l d e l M in is te r io  P ú b lic o  A d s c rito  a) J u z g a d o , a l Ins titu to  

R e g is tra l d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o ; c o n  s e d e  e n  e s ta  C iu d a d , S u b d ire c to r  d e  C a ta s tro  M u n ic ip a l e n  
s u s  domicilios c o n o c id o s  a m p lia m e n te  e n  e s ta  C iu d a d .

Q U IN T O .-  S e  o rd e n a  T u rn a r  e l e x p e d ie n te  civil a i a c tu a r io  Ju d ic ia l a d s c rito  a l J u zg a d o  
p a ra  q u e  s e  le  n o tifiq u e  a  los c o lin d a n te s  N E L L Y  G A R D U Z A . G E R Ó N IM O  R A M O S . Y  EL  
D E L E G A D O  M U N IC IP A L  D E L  IN G E N IO  B E N IT O  J U Á R E Z  D E  C Á R D E N A S . T A B A S C O . e n  le 
dom ic ilio s  m e n c io n a d o s  e n  l in e a s  a n te r io re s , e l p re s e n te  a c u e rd o  y m a n ifie s te  a n te  e s te  J u z g a d a  
lo  q u e  a  s u  d e re c h o  c o n v e n g a , y d e  ig u a l fo rm a  lo s  re q u ie ra  q u e  d e b e rá  s e ñ a la r  d o m ic ilio

C iu d a d , p a ra  los e fe c to s  d e  o ir  y  re c ib ir to d a  c la s e  d e  c ita s  y no tificac io n es , p o rq u e  e n  c a s o  
contrario , la s  s u b s e c u e n te s  no tific a c io n e s  le  su rtirán  e fe c to s  por lis ta  fija d a  e n  lo *  ta b le ro s  d e  e s te  
H. Ju zg a d o , d e  c o n fo rm id a d  con e l a rtíc u lo  1 3 6  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v igor

S E X T O . P u b liq u e s e  e l p re s e n te  p ro v e íd o  a  m a n e ra  d é  ed ic to s  e n  e l P e rió d ic o  O fic ia l 
d e l E s ta d o  y e n  u n o  d e  lo s  d ia r io s  d e  m a y o r c irc u la c ió n  e s ta ta l, p o r tre s  v e c e s  d e  tre s  e n  tres  d ía s  
co n secu tivo s , y fíje n s e  a v is o s  e n  los lu g a re s  púb lico s  d e  c o s tu m b re s  m á s  co n cu rrid o s  d e  e s ta  
C iu d a d  y en  e l d e  la  u b icac ió n  d e l p re d io  m o tiv o  d e  e s te  p ro c e d im ie n to , h a c ié n d o le  s a b e r  a l público  
e n  g e n e ra l, q u e  sí a lg u n a  p e rs o n a  t ie n e  a lg ú n  in te ré s , d e b e rá  c o m p a re c e r  a n te  e s te  ju z g a d o  a  
h acerlo  v a le r  e n  un té rm in o  d e  Q U IN C E  D i A S  H Á B IL E S , a  p a rtir  d e  la  ú ltim a  pu b lic a c ió n  q u e  s e  
re a lic e  y h e c h o  q u e  s e a , re c íb a s e  e l tes tim o n io  d e  los C iu d a d a n o s  L E O D E G A R IO  G O N Z Á L E Z  
G O N Z Á L E Z , M IG U E L  Á N G E L  D E  D IO S  R E Y E S  Y  V E R Ó N IC A  D E  D IO S  M A N U E L S .

S É P T IM O . G íre s e  o fic io  a l H . A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e  e s ta  C iu d ad , 
a d ju n tá n d o le  c o p ia  d e  la  so lic itud  in ic ia l y  sus a n e x o s , p a ra  q u e  d e n tro  d e l p la zo  d e  d ie z  d ia s  
háb iles  s ig u ie n te s  a  la  fe c h a  e n  q u e  re c ib a  e l o fic io  re s p e c tiv o , in fo rm e  a e s te  ju z g a d o  s i e l p red io  
m o tivo  d e  e s te  p ro c e d im ie n to  p e rte n e c e  o no  a l fu n d o  le g a l d e  e s e  H . A y u n ta m ie n to .

O C T A V O . D e  ig u a l fo rm a , g íre n s e  a te n to  o fic io s  a  los  J u e c e s  C iv ile s  y  P e n a te s  d e  
P rim e ra  In s ta n c ia  d e  e s te  D istrito  J ud ic ia l, p a ra  q u e  fijen  lo s  a v is o s  c o rre s p o n d ie n te s  e n  un  lu g a r  
v is ib le  d e  sus J u z g a d o s  a  su  d igno  carg o .

N O V E N O . S e  le  h a c e  s a b e r  a i p ro m o v e n te  J O S É  D E L  C A R M E N  D E  D IO S  H E R N Á N D E Z ,  
q u e  m e d ia n te  d e c re to  2 3 5  p u b lic a d o  e n  e l p e rió d ic o  O fic ia l d e l E s ta d a  e l  1 5  d e  d ic ie m b re  d e  2 0 1 5 .  
en tró  en  v ig e n c ia  la  n u e v a  le y  d e  T ra n s p a re n c ia  y  Acceso a  la  in fo rm a c ió n  P ú b lic a  d e l E s ta d o  d e  
T a b a s c o , la  c u a l a c o rd e  a  la  le y  G e n e ra l d e  T ra n s p a re n c ia  e s ta b le c e  los p rin c ip io s , b a s e s  
g e n e ra le s  y p ro c e d im ie n to s  p a ra  g a ra n tiz a r  e l  e fe c tiv o  a c c e s o  d e  to d a  p e rs o n a  a  la  in fo rm a c ió n  e n  
p o s e s ió n  d e  c u a lq u ie r  a u to rid a d , ó rg a n o  y  o rg a n is m o  d e  lo s  p o d e re s  le g is la tiv o . E je c u tiv o  y  jud ic ia l, 
p o r lo  q u e  s e  le  re q u ie re  p a ra  q u e  m a n if ie s te  p o r  e s c r ito  s u  c o n fo rm id a d  p a ra  q u e  s u s  d a to s  
p e rs o n a le s  s e a n  p u b lic a d o s , a p e rc ib id o  q u e  d e  n o  h a c e r lo  s e  e n te n d e rá  q u e  n o  e s tá  c o n fo rm e .

D E C IM O . T é n g a s e  a  la  p ro m o v e n te . p o r  s e ñ a la n d o  c o m o  d o m ic ilio  p a ra  o ir  y  re c ib ir  o t a s  y  
notificac io n es  e l u b ic a d o  e n  la  C A L L E  E L  M A N Z A N O  N U M E R O  1 6  D E  L A  A M P L IA C IÓ N  
IN F O N A V tT  L O M A  B O N IT A  D E  C A R D E N A S . T A B A S C O . y  a u to r iz a n d o  p a ra  re c ib ir to d a  d a s e  d e  
c ita s  y n o tific a c io n e s  a l L ic e n c ia d o  E U T IM IO  M U R IL L O . la  C .  C L A U D IA  L IL IA N A  H E R N A N D E Z  
A S E V E D O  Y  O R L A N D O  G IL  A L T A M IR A N O , n o m b ra n d o  a l p r im e ro  d e  lo s  m e n c io n a d o s  c o m o  su  
a b o g a d o  p a tro n o , e n  té rm in o s  d e  lo s  a rt íc u lo s  6 4 ,  8 5  y  d e m á s  re la tiv o s  d e l C ó d ig o  d e  
P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v ig o r.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E  
A S Í L O  P R O V E Y Ó . M A N D A  Y  F IR M A  E L  C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  E R N E S T O  Z E T IN A  

G O V E A . J U E Z  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C Á R D E N A S , T A B A S C O . M É X IC O ;  
P O R  Y  A N T E  LA  S E C R E T A R IA  J U O IC IA L  D E  A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  R O S A  M A R ÍA  IS ID R O  
L Ó P E Z . Q U E  A U T O R IZ A , C E R T IF IC A  Y  D A  F E .

L O  Q U E  M E  P E R M IT O  T R A N S C R IB IR  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E  

T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  C O N S E C U T IV O S  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  U N O  

D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  E S T A T A L  P A R A  L O S  E F E C T O S  Y  F IN E S  

N E C E S A R IO S , D A D O  E N  E L  J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L . A  L O S  

C U A T R O  D ÍA S  D E L  M E S  O E  J U N IO  D E L  D O S  M IL  D IE C IO C H O .

A T E N T  á r iS v E  N  T  E/  ,/<
/  /¡L?

S E C R E T A R IA  J f c f O lC j í t O E  A C U E R D O S

uc. ro sam aría  isidro  Ló p ez
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JUICIO INTERPELACIÓN JUDICIAL
P O D E R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  

J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  P A R A IS O  T A B A S C O  

EDICTO:

C .R O S A  N ID IA  D ÍA Z  L IG O N IO  Y  J O S É  D E L  C A R M E N  D ÍA Z  D ÍA Z  

D O N D E  S E  E N C U E N T R E N :

Se le hace de su conocimiento que en e l expediente numero 117/2014, relativo a l juicio 
IN TER PE LA C IO N  JUDICIAL, promovido ESTHER LANDY D E  LA C R U Z  R A M ÍR E Z  Y /O  ES THE R  LANDI DE 
LA C R U Z R A M ÍR E Z, en contra ROSA NIDIA D ÍA Z U G O N IO  Y  JO S É  D E L  C A RM EN  DÍA Z OlAZ; en 
veinticuatro de abril de dos mil dieciocho y anco de marzo de dos m>i catorce, de dicto un auto que 
copiadas a la letra dicen:

*... JU ZG A D O  PR IM ER O  C IVIL  DE PR IM ER A  IN STA N C IA  DEL D É C IM O  S E G U N D O  D ISTR ITO  
JU D IC IA L DE PA R A ISO . TA BA SCO , M ÉXICO. VE IN TIC U A TR O  DE A B RIL OE D O S  M IL D IEC IO CH O .

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
Ú N IC O . Adviniéndose de la revisión a los presente autos y que obran, que se nan recibido los 

informes ordenados mediante acuerdo de quince de septiembre de eos mil quince, rendidos por dwnrsets 
espendentias, sin que se obtuviera resultado acerca d e  domicilio alguno del dem andado JO SE OEL C ARM EN  
DIA Z DIAZ, tal como se aprecia d e autos.

Luego entonces y con base en lo anterior, se tiene que ei dem andado JO SE OEL C ARM EN  
DIA Z DIAZ, es de domicilio ignorado, por tanto, con la finalidad de continuar con la secuela del procedimiento, 
con fundamento en  los artículos 131 fracción III y 139 fracción II del código de procedimientos civiles en vigor, se 
ordena notificarla por medio de edictos que se deberán publicar por tres veces, de tres en tres d/es. en el 
Periódico Oficial de/ Estado y  en otro periódico de los de mayor circulación Estate/, hadándole saber q ue deoera 
presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de treinta d ias hábiles siguientes ai de la ultime publicación que 
se realice, a  recibir las copias d e la demanda y sus anecos y  dentro de los C IN C O  OIAS HÁBILES, y s solicitud 
del promovente interpélese a  JO SE DEL C A R M EN  D ÍA Z DÍAZ, para que dentro del término de TR EIN TA  DÍAS  
hábiles siguientes a la notificación de este auto, se apersonen ante el licenciado JO SE A N TO N IO  CASTILLO. 
Nestañe Publico número 2 de esta Ciudad, con donúafio ubicado en la Calle 2  de Abril Número 303. Colonia  
Centro de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco, a realizar la firma del contrato de compraventa y los tramites para la 
escrituración de un predio; de le contrario, se le tendrá por legalm ente notificada a  juicio.

Por otra parte, ya que por disposición gubernamental e l Periódico Oficial del Estado, 
solo se edita dos dias i  la semana; por tanto, para el caso que algunas de las publicaciones de los 
edictos deba realizarse un día inhábil, de conformidad con el numeral 115 del Código de 
Procedimientos Civiles an vigor, se habilita dias inhábiles para practicar la publicación requerida.

Queda a cargo de fa promovente el trámite de ios edictos ordenados con anterioridad.
N O TIF ÍQ U E SE PE R SO N A LM EN TE Y  CÚMPLASE.

A SI LO PR O VEYO , M A N D A  Y  FIR M A  EL C IUDADANO M AE STR O  6 N D E R E C H O  ORBEUN RAMÍREZ 
JUÁREZ, JU E Z PR IM ER O  C IVIL  DE PRIM ERA INSTANCIA DEL D ÉC IM O  S E G U N D O  D ISTR ITO  JUD IC IA L C il 
PAR A ÍSO, TABA SCO , A N TE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ANA UUA OLIVA GARCIA, CON QUIEN  
LEGA LM EN TE A CTÚA. Q U E  C ER TIFIC A  Y DA FE.

inserción del auto de inicio de nueve de septiembre de eos m>i quince:

JU ZG A D O  PR IM ER O  C IVIL  DE PRIM ERA IN STANCIA DEL D EC IM O  S E G U N D O  D ISTR ITO  JUDICIAL DE 
PAR A ISO, TA BA SCO , M ÉXICO . C IN C O  DE M ARZO DE D O S MIL C A TO RC E.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PR IM ER O . Se tiene por presentada a la ciudadana. E S TH E R  LA N D Y OE LA C R U Z RAMÍREZ  

Y/O ES THER  LANDI OE LA C R U Z RAMIREZ, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, consistente en 
dos recibos de pagos, un plano y un recibo da luz, promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, solicitando 
se realice Interpelación Judicial, a los ciudadanos ROSA NIDIA D ÍAZ LIG O N IO  y JO SE DEL CARM EN DÍAZ

DÍAZ, con domicilio en la R andterla Aquíles Serdan, carca de la Escuela Teiesecundaria d e esta C iudad de 
Paraíso. Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2 2 8 3  del Código Civil vigente, y 16. 28 . fracción 
VIII. '10, 711. 714 y relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la 
solicitud en la vía  y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, registrase en e l libro d e gobierno 
bajo et número correspondiente, y  d e te  aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TER C E R O . A  solicitud del promovente interpélese a  R O S A  N ID IA  D ÍA Z U G O N IO  y JO SÉ OEL  
CA RM EN  OÍAZ DÍAZ, para que dentro del término de T R E IN T A Ü ÍA S  hábiles siguientes a  la notificación de este 
auto, se apersonen ente e l licenciado JO SÉ A N TO N IO  C ASTILLO. Notario Publico número 2  de esta Ciudad, con 
domicilio ubicado en la Caite 2  d e Abril Número 303, Colonia Centro d e esta Ciudad de Paraíso, Tabasco, a 
rea iiz -r la firma del contrato de compraventa y los tramitas para la escrituración de un predio.

CU AR TO . En su oportunidad expídase a  la promovente copias certificadas de todo lo actuado.
Q U IN TO . Se tiene a  la  promovente señalando como domidHO para oír y redbir o tas y  

noM ca dones la Calle Santos Degollado Numero 103. a  ún costado de (a d in ica  Santa Martha, C o lon» Centro de 
esia C iudad de Paraíso, Tabasco. autorizando para recibirlas an su nombre a  los Ucencia dos BARTOLO  
SÁ N C HE Z PE R E Z y  M AN U EL R O D R ÍG U E 2 M ONTIÉL. así como a los dudadanos ÁN GEL U Ü N  CASTILLO. 
A D O R AC IÓ N  D E JE SÚ S C A NS EC O  PÉ R E Z Y  M ARÍA DEL C A R M EN  PÉ R E Z  A RELLANO en términos de los 
artículos 136 y  138 del Código Adjetivo Civil en vigor.

N O T IF ÍQ U E S E  P ERS O N A LM EN TE Y  CÚM PLA SE.

Asi lo proveyó, m anda y  firma N O R M A  LETIC IA  F ÉLIX  G ARCÍA. Jueza Fnrnero Civil de Primera 
Instancia del Décimo segundo Distrito Judidal de Paraíso, Tsbssco, México; ante e l Secretario d e Acuerdos 
Ciudadano R O SA  D EL C A RM EN  LÓPEZ GA LLEGO S, que autoriza, certifica y  d a fe.

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S ,  D E  T R E S  E N  

T R E S  D IA S ,  E N  E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  O T R O  P E R IO D IC O  D E  

M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  E S T A T A L ,  E X P ID O  E L  P R E S E N T E  A  L O S  V E IN T IN U E V E  D IA S  

D E L  M E S  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O ,  E N  L A  C IU D A D  D E  P A R A IS O ,  
T A S A S C O .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  PA Z D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E  V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O

EDICTO:

A  L A S  A U T O R ID A D E S  Y  A L  P U B L IC O  E N  G E N E R A L :

J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  P A Z  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N T R O .  
V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O , A D IE C IO C H O  (1 8 )  D E  E N E R O  D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O  (2 0 1 8 ) .  

V is to . E l c o n te n id o  d e  la  c u e n ta  s e c re ta r ia ! q u e  a n te c e d e , s e  a c u e rd a :
P R IM E R O . S e  tie n e  p o r  p re s e n ta d o  a  la c iu d a d a n a  A D E L A  H E R N A N D E Z  D E  L A  

C R U Z  con su e s c rito  d e  c u e n ta  y  a n e x o s  c o n s is te n te  en:
1 . .  V o la n te  3 4 3 7 9 0  e x p e d id a  p or la lic e n c ia d a  R o s a  Is e la  L ó p e z  D ía z .
2 . -  C o p ia  s im p le  d e l v o la n te  3 2 5 5 7 6  d e  fe c h a  d o s  d e  a g o s to  d e l d o s  m il d iec is ie te .
3 . -  P la n o  o rig ina l.
4 .  -  E scrito  s im p le .
O o c u m e n to s  c o n  lo s  q u e  v ie n e  a p ro m o v e r P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  

C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , re s p e c to  d e l p re d io  rus tico , u b ic a d o  e n  la 

co lo n ia  G a v io ta s  Sur. M o n a ! s e g u n d a  secc ió n  lo te  n u m e ro  3 c a lle  la  lup ita  d e l m u n ic ip io  d e l C e n tro  
en  V iita h e rm o s a , T a b a s c o . c o n s ta n te  d e  u n a  su p erfic ie  4 1 3 .0 0 M 2  lo c a liz a d o  d e n tro  d e  las  m e d id a s  

y c o lin d a n c ia s  s ig u ien tes :
•  A L  N O R T E :  e n  2 0 .0 0  M e tro s  c o n  á re a  v e rd e .
•  A L  S U R : en  2 1 .3 0  M e tro s  con C a ile  Lupita .
•  C } . -  A L  E S T E :  e n  2 0 .0 0  M e tro s  c o n  á re a  v e rd e .
•  D ) . -  A L  O E S T E :  e n  2 0 .0 0  M e tro s  c o n  E lio  P e re ra  P é re z .

S E G U N D O . C o n  fu n d a m e n to  e n  los a rtíc u lo s  4 3  Bis d e  la  Ley O rg á n ic a  d e l P o d e r  
Ju d ic ia l d e l e s ta d o  d e  T a b a s c o . 1 3 1 6 . 1 3 1 9 . 1 321  y re la tiv o s  d e l có d ig o  C iv il e n  v igor, 4 5 7  
fra c c ió n  V I. 7 1 0 . 7 1 1 , 7 5 5  y re la tiv o s  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  V ig o r, s e  d a  
e n tra d a  a  la  so lic itud  e n  la  fo rm a  y  v ía  p ro p u e s ta , fó rm e s e  e x p e d ie n te  n ú m e ro  2 3 4 /2 0 1 8 .  
r e g ís tre le  e n  e l L ib ro  d e 'G o b ie r n o  y d é s e  a v is o  d e  su  inicio a  la  H . S u p e rio r id a d  y  a  la  
R e p re s e n ta n te  S o c ia l A d s c rita  a  e s te  J u z g a d o , la  in te rv e n c ió n  q u e  e n  d e re c h o  c o m p e te .

T E R C E R O . N o trfíq u e s e  a l co lin d a n te  E lio  P e r e r a  P é r e z  c o n  d o m ic ilio  e n  la  c a lle  la  

Lu p ita  sin n u m e ro  e n  e l E jido  G a v io ta s  S u r M o n a ! s e g u n d a  s e c c ió n  d e l m u n ic ip io  d e  C e n tro  
T a b a s c o , e n  u n a  c a s a  d e  co lo r R o jo , a l D ir e c to r a  G e n e r a l  d e l  R e g is t r o  P ú b l ic o  d e  le  P ro p ie d a d  
y d e l C o m e r c io  d e l  E s ta d o  d e  T a b a s c o ,  e n  e l dom ic ilio  a m p lia m e n te  c o n o c id o , a l H . 
A y u n ta m ie n to  C o n s t i t u c io n a l  d e  C e n t r o , T a b a s c o .  c o n  dom ic ilio  e n  la  A v e n id a  P a s e o  T a b a s c o  
n u m e ro  1 4 0 1  C o lo n ia  T a b a s c o  2 0 0 0 , V illa h e rm o s a  T a b a s c o . (to d a  v e z  q u e  e l p re d io  m o tivo  d e  d e  
e s ta  d ilig e n c ia  c o lin d a  a l O e s te  2 0 .0 0  M e tro s , a l A .g e n te  d e l  M in is te r io  P ú b l ic o  A d s c r i to  a  e s te  
J u z g a d o .

A  q u ie n e s  s e  les  d a  v is ta  c o n  la ra d ic a c ió n  d e  e s te  p ro c e d im ie n to , y  m a n ifie s te n  e n  un  
té rm in o  d e  tres  d ía s  h á b ile s  s ig u ie n te s  a l q u e  re c ib a n  la  p re s e n te  n o tific a c ió n , lo  q u e  c o n s id e re n  
p e rtin e n te  co n  re s p e c to  a  la  tra m ita c ió n  d e  e s ta s  d ilig e n c ia s , d e b ié n d o le s  c o rre r  tra s la d o  con e l 
escrito  in ic ia l d e  d e m a n d a . D e  ig u a l fo rm a , re q u ié ra s e le s , p a ra  q u e  e n  e l m is m o  té rm in o  d e  tre s  
d ía s  h á b ile s , s ig u ie n te s  a  la  no tificac ió n  d e l p re s e n te  p ro v e íd o , s e ñ a le n  d o m ic ilio  e n  e s ta  C iu d a d , 
p a ra  e fe c to s  d e  o ír  y re c ib ir c itas  y no tific a c io n e s , ape rc ib id o s  q u e  e n  c a s o  d e  n o  h a c e rlo  d e n tro  de t 
té rm in o  le g a l c o n c e d id o , la s  s u b s e c u e n te s  no tificac io n es , a u n  la s  d e  c a rá c te r  p e rs o n a l, le s  surtirán  
sus e fe c to s  p or m e d io  d e  las  lis tas  fijad as  en  los ta b le ro s  d e  a v is o s  d e  e s te  ju z g a d o , de  
c o n fo rm id a d  co n  e l a rtic u lo  1 3 6 , d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  v ig e n te s  e n  e l E s ta d o , in ic ia l 
de  d e m a n d a .

C U A R T O .-  A h o ra  b ie n , re q u ié ra s e le  a  la  p a rte  a c to ra  p a ra  q u e  a  la  b re v e d a d  p o s ib le  
s e ñ a le  dom ic ilio  d e  to d o s  los c o lin d a n te s , p a ra  e s ta r  e n .c o n d ic io n e s  d e  n o tific a rle  la s  p re s e n te s  
d ilig e n c ia s , d e  c o n fo rm id a d  co n  los n u m e ra le s  3 9  y 9 0  del C ó d ig o  e n  c ita .

S e  re s e rv a  e l p re s e n te  pun to , h a s ta  e n  tan to  s e  d é  c u m p lim e n to  a  los pu n to s  te rc e ro  . 
c u a rto  d e l p re s e n te  a u to .

Q U IN T O . R e q u ié ra s e  a l p ro m o v e r te  p a ra  q u e  e n  un  p la z o  d e  tre s  d ía s  h á b ile s  
c a n ta d o s  a  p artir  d e l d ía  s ig u ie n te  a l en  q u e  le  su rta  e fe c to s  la  no tificac ió n  d e  e s te  p rove íd o , 
e x h ib a  d o s  ju e g o s  d e  t r a s la d o s ,  p a ra  e fe c to  d e  no tificarle  e l p re s e n te  p ro c e d im ie n to  a l 
C ¡re c to r  d e l  R e g is t r o  P ú b l ic o  d e  la  P r o p ie d a d  y  d e l C o m e r c io  y  H . A y u n ta m ie n to  
í  i n s t i t u c io n a l  d e  C e n t r o ,  T a b a s c o  lo a n te rio r en  té rm inos  de  los n u m e ra le s  3 9  y 9 0  d e l 
C ó d ia o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  vigor e n  la E n tidad .

D e  ig u a l fo rm a , re q u ié ra s e  a l D ire c to r d e l R e g is tro  P ú b lic o  d e  la P ro p ie d a d  y d e l 
C o m e rc io  3 l H . A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e  C e n tro , T a b a s c o . y i  lo s  c o lin d a n te s  p a ra  q u e  p a ra  
:;ue en  un p la z o  d a  tres  d ía s  h á b ile s  c o n ta d o s  a partir  d e l d ía  s ig u ie n te  a l e n  q u e  le  su rta  e fe c to s  la 
notificac ió n  d e  e s te  p ro v e íd o , s e ñ a le n  dom ic ilio  e n  e s ta  C iu d a d , p a ra  e fe c to s  d e  o ir  y re c ib ir c ita s  .
¡ o o fic a c io n e s . a p e rc ib id o s  q u e  e n  c a s o  de  no  h a c e rlo  d e n tro  d e l té rm in o  le g a l co n c e d id o , la 
.o b s e c u e n te s  n o tific a c io n e s , -.un la s  d e  c a rá c te r  p e rs o n a l. Ies  surtirán  s u s  e fe c to s  por m e d io  d e  la 
lis tas  f ija d a s  e n  los ta b le ro s  d e  a v is o s  d e  e s te  ju z g a d o  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l a rticu lo  1 3 6 , d i i 
C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  Có le s  v ig e n te s  e n  e l E s tado .

S E X T O . D é s e  a m p lia  p u b lic id a d  p o r m e d io  d e  la  p re n s a  y  d e  av is o s  fija d o s  e n | los  
tu g ares  públicos m á s  c o n c u rrid o s  d e  e s ta  c iudad , a s i co m o  e n  e l lu o a r d e  la  u b ic a c ió n  d e l 
in m u e b le , e x p íd a n s e  lo s  e d ic to s  y a v is o s  c o rre s p o n d ie n te s  pa ra  su  fijac ión  y p u b lic a c ió n  e n  e l 
p e rió d ic o  o ficial d e l e s ta d o  y e n  u n o  d e  lo s  d ia rio s  d e  m a y o r c ircu lac ió n  q u e  se  e d ite n  e n  e s ta  
c iu d a d , por T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D lA S  y e x h ib id a s  q u e  s e a n  la s  p u b lic a c io n e s  se  
fija rá  fe c h a  y h o ra  p a ra  la  re c e p c ió n  d e  la  p ru e b a  te s tim o n ia l p ro p u esta .

S e  re s e rv a  e l p re s e n te  p u n to , h a s ta  e n  tan to  s e  d e  cu m p lim e n to  a i p u n to  te rc e ro  y  cu a rto  
d e l p re s e n te  auto .

S É P T IM O . S e  tie n e  a  los p ro m o v e n te s  A D E L A  H E R N A N D E Z  D E  L A  C R U Z ,  
s e ñ a la n d o  c o m o  dom ic ilio  p a ra  o ir  y re c ib ir c ita s  y n o tificac iones , en  la  c a lle  E u s e b io  C astillo  
n u m e ro  1 1 0 4  (e n tre  la s  C a lle s  R o s a r io  G u tié r re z  É sk ilsen  y P e d ro  F u e n te s ) C o lo n ia  C e n tro  d e  es ta  
C iu d a d  C a p ita l V illa h e rm o s a . T a b a s c o . a u to r iza n d o  p a ra  ta le s  e fe c to s  a  tos A le ja n d ro  C a ld e ró n  
S a ia z a r , con c é d u la  p ro fe s io n a l n u m e ro  5 4 5 3 4 1 2 . d e s ig n a n d o  c o m o  a b o g a d o  P a tro n o , 
a u to riza c ió n  q u e  s e  le  tie n e  p o r h e c h a  co n  fu n d a m e n to  e n  e i a rtic u lo  8 5  d e t C ó d ig o  d e  
P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  V ig o r e n  e l E s ta d o , d e s ig n a c ió n  q u e  s e  le  t ie n e  p o r h e c h a  p a ra  todos  
los e fe c to s  le g a le s  a q u e  h a y a  lugar.

O C T A V O . P o r  o tra  p a rte , d e  co n fo rm id a d  c o n  lo  p re v is to  e n  e l a r t íc u lo  6  d e  la  
C onstituc ión  P o lític a  d e  lo s  E s ta d o s  U n id o s  M e x ic a n o s , y  3  fra c c ió n  V i l  d e  ia  le y  d e  T ra n s p a re n c ia  
y A c c e s o  a  la  in fo rm a c ió n  P ú b lic a  d e l  E s ta d o  d e  T a b a s c o , s e  h a c e  s a b e r  a  la s  p a r te s  q u e  le s  a s is te  
si d e re c h o  p a ra  o p o n e rs e  a  la  p u b lic a c ió n  d e  s u s  d a to s  p e rs o n a le s , c u a n d o  s e  p re s e n te  u n a  
solicitud d e  a c c e s o  a  a lg u n a  d e  la s  re s o lu c io n e s  P ú b lic a s  o  a  la s  p ru e b a s  y  d e m á s  c o n s ta n c ia s  q u e  
o b re n  e n  e l e x p e d ie n te  re s p e c tiv o , a s i  c o m o  p a ra  e je rc e r  los d e re c h o s  d e  a c c e s o , re c tific a c ió n  y d e  
c a n c e la c ió n  d e  lo s  d a to s  p e rs o n a le s  q u e  le  c o n c ie rn a n  e n  e s te  e x p e d ie n te  o  e n  e l s is te m a  
a d o p ta d o : a d e m á s  d e  q u e . a ú n  e n  e l c a s o  d e  q u e  n o  e je rz a n  s u s  d e re c h o s  d e  o p o s ic ió n , e n  la  
v ers ió n  pú b lic a  c o rre s p o n d ie n te  q u e  s e  re a lic e , s e  s u p rim irá n  lo s  d a to s  s e n s ib le s  q u e  p u e d a n  
c o n te n e r, a s i c o m o  la  in fo rm a c ió n  c o n s id e ra d a  le g a lm e n te  re s e rv a d a  o  c o n fid e n c ia l. A d e m á s , q u e  
e l d e re c h o  h u m a n o  d e  a c c e s o  a  la  in fo rm a c ió n  c o m p re n d e  so lic itar, in v e s tig a r , d ifu n d ir, b u s c a r y 
re c ib ir la  in fo rm a c ió n , c o n fo rm e  a  lo  p re v is to  p o r  e l a rtíc u lo  4  d e  la  c ita d a  L e y  d e  T ra n s p a re n c ia  a  la  
In fo rm a c ió n  P ú b lic a  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S Í L O  P R O V E Y O , M A N D A  Y  F IR M A  E L  C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  L E N IN  A L P U C H E  

G E R O N IM O , J U E Z  P R IM E R O  D E  P A Z  D E L  D IS T R IT O  J U O IC IA L  D E L  C E N T R O . P O R  Y  A N T E  LA  
S E C R E T A R IA  J U O IC IA L  D E  A C U E R D O S  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  L O U R D E S  G E R Ó N IM O  
G E R Ó N IM O , Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  F E .

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IO N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  O E L  E S T A D O  Y  
E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  E N  E S T A  C IU D A O . P O R  
T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  O ÍA S . S E  E X P ID E  E L  P R E S E N T E  E D IC T O . E L  D I6 C IS 6 S  D E  
A B R IL  D E L  D O S  M IL  D IE C IO C H O . E N  V IL L A H E R M O S A . T A B A S C O .

A T E N T A M E N T E
LA  S E C R E t A r a A '-J y q iC jÁ L  O e L  J U Z G A D O  P R IM E R O  d e  P A Z  D E  C E N T R O

'í:7̂»’ / A¡. ‘ Z. W r/\t

y y i & t O O B O E S  G 6 f t 6 « fr lO  G E B P f i iIIMO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
J U Z G A D O  D E  PA Z D E L  S É P T IM O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  

D E  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O  

EDICTOS

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L : '

5E  H A C E  DEL C O N O C IM IE N T O  D EL P Ú B L IC O  EN  G E N E R A L Q U E  EN EL 

E X P E D IE N T E  C IV IL  N Ú M E R O  0 1 9 3 /2 0 1 8 ,  R E L A T IV O  A L  J U IC IO  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  

C O N T E N C IO S O , D IL IG E N C IA S . D E  IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO ,  P R O M O V ID O  PO R  LU IS  

H E R N Á N D E Z  B A L C A Z A R  y  E V E R A R D A  B A L C A Z A R  R A M O S , C O N  F E C H A  C IN C O  DE A B R IL  DE 

D O S  M IL  D IE C IO C H O , SE D IC T O  U N  A U T O  D E IN IC IO  Q U E  ESTABLE CE:

A U T O  D E IN IC IO

J U Z G A D O  D E P A Z  D EL S É P T IM O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O ; C IN C O  

D E A B R IL  D E D O S  M IL  D IE C IO C H O .

V IS T O :  El c o n t e n id o  d e  la  ra z ó n  s e c r e ta r ia ! , se  acuerda.

P R IM E R O . S e t ie n e  p o r  p re s e n ta d o  a lo s  c iu d a d a n o s  LU IS  H E R N A N D E Z  B A LC A ZA R  y 

EVERARDA  B A LC A ZA R  R A M O S , c o n  su  e s c r ito  o e  c u e n ta  y  d o c u m e n to s  a n e x o s , co n  los c u a le s  

v ie n e  a p r o m o v e r  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  DE  

D O M IN IO ,  r e s p e c to  d e  u n  p r e d io  ru s tic o , u b ic a d o  e n  la r a n c h e r ía  T ie r ra  N u e v a  S e g u n d a  

.s e c c ió n  d e  H u im a n g u il io , T a b a s c o , c o n  u n a  s u p e r f ic ie  a c tu a l d e  1 ,9 5 -0 6 .7 5  h e c tá re a s ,  

lo c a liz a d o  d e n t r o  d e  las s ig u ie n te s  c e d id a s  y  c o l in d a n c ia s  a l n o r t e .  En v é r t ic e  c o n  

B E R N A R D O  M E N A  B A LC A Z A R ; a l s u r;  en  ( 1 5 0 .0 0 )  m e tr o s  c o n  G U A D A L U P E  H E R N A N D E Z  

B A LC A Z A R  Y M A X IM IL IA N O  C R U Z  C R U Z ; a l e s te :  e n  ( 2 6 1 .3 7 )  m e tro s  co n  M A R IA  REYES 

B A LC A Z A R  R A M 0 5  y a l  o e s te ;  e n  d o s  m e d id a s  ( 3 1 3 .9 4 )  m e tr o s  c o n  R O M A S  B A LC A ZA R  

S A N C H E Z .

S E G U N D O . C o n  f u n d a m e n t o  e n  lo  d is p u e s to  p o r  los  n u m e r a le s  1 , 2 , 2 4  f ra c c ió n  II, 

7 1 0 ,  7 1 1 ,  7 1 2 ,  7 1 3 ,  7 5 5  y  r e la t iv o s  d e l C ó d ig o  d e  P r o c e d im ie n to s  C iv iles  e n  e l E s ta d o ; 8 7 7 ,  

8 9 0 ,  9 0 1 ,  9 3 6 ,  9 3 9 ,  9 4 2 ,  9 6 9 ,  1 3 0 3 ,  1 3 0 4 ,  1 3 1 8  1 3 1 9 ,  1 3 3 0 ,  1 3 3 1  y d e m á s  a p l ic a b le s  d e l 

C ó d ig o  C iv il v ig e n te  en  e l E s ta d o , s e  a d m ite  la s o l ic i tu d  e n  la  v ía  y fo r m a  p ro p u e s ta ;  e n  

c o n s e c u e n c ia , fó r m e s e  e i e x p e d ie n te  re s p e c t iv o , r e g ís tre s e  e n  e l lib ro  d e  g o b ie rn o  

c o r r e s p o n d ié n d o le  e l n ú m e r o  0 1 9 3 /2 0 1 8 ;  d e s e  a v is o  d e  su in ic io  a l T r ib u n a l S u p e r io r  d e  

J u s tic ia  d e l E s ta d o , y  la in te r v e n c ió n  c o r r e s p o n d ie n te  a l F isca l d e l M in is t e r io  P ú b lic o  a d s c r i to  

a e s te  J u z g a d o , as í c o m o  al R eg ís ' a d o r  P ú b lic o  d e  la P r o p ie d a d  y  d e l C o m e rc io  d e  H . 

C á rd e n a s , T a b a s c o  p a ra  q u e  m a n i f ie s te  lo  q u e  a su r e p r e s e n ta c ió n  c o n v e n g a .

T E R C E R O . C o n  fu n d a m e n t o  en  e l a r t íc u lo  1 3 1 8  d e l C ó d ig o  C iv ií a n te s  c i ta d o ,  

p u b líq u e s e  e s te  p ro v e íd o  e n  e l p e r ió d ic o  o fic ia l y e n  o t r o  d e  m a y o r  c irc u la c ió n  d e l E s ta d o ,  

P O R  TR ES VE C E S D E TRES EN TRES DÍAS consecutivos  y  f í je n s e  lo s  a v is o s  re s p e c t iv o s  e n  lo s  

lu g a r e s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u r r id o s  d e  e s ta  c iu d a d  y e n  e l d e  la  u b ic a c ió n  d e l p r e d io  m o t iv o  d e  

e s te  p r o c e d im ie n to ,  a e fe c to  d e  q u e  las p e rs o n a s  q u e  se  c re a n  c o n  d e r e c h o  s o b re  e l p r e d io  

d e  r e fe r e n c ia  c o m p a re z c a n  a d e d u c ir lo  e n  u n  t é r m in o  n o  m a y o r  d e  t r e in t a  d ía s , q u e  se  

c o m p u t a r a n  a p a r t i r  d e  la ú lt im a  p u b lic a c ió n  d e  ios e d ic ro s  r e s p e c t iv o s ;  d e b ie n d o  la  a c tu a r ía  

a d s c r i ta  h a c e r  c o n s ta n c ia  s o b re  los a v is o s  f i ja d o s , h e c h o  q u e  se a  lo  a n t e r io r  se  s e ñ a la ra  fe c h a  

p a ra  la  t e s t im o n ia l.

C U A R T O . P o r  o t r a  p a r te  y  c o m o  d ilig e n c ia  p a ra  m e jo r  p r o v e e r ,  g íre s e  a t e n t o  o f ic io  

al C iu d a d a n o  P R E S ID E N T E  M U N IC IP A L  D EL H . A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E ES TA  

C IU D A D , p a ra  q u e  d e n t r o  d e l p la z o  d e  c in c o  d ía s  h á b ile s  s ig u ie n te s  a i en  q u e  re c ib a  e l o f íc io  

e n  c o m e n to ,  in f o r m e  a e s te  ju z g a d o  si P E R T E N E C E N  O  N O  A L  F U N D O  LEG A L d e  e s te  

M u n ic ip io  d e  H u im a n g u il lc ; , Tabasco, el p red io  rústico m o tiv o  de l p resen te  juicio, u b ic a d o  e n  

la ra n c h e r ía  T ie r ra  N u e v a  S e g u n d a  s e c c ió n  d e  H u im a n g u il io , T a b a s c o , co n  u n a  s u p e r f ic ie  

a c t u a l  d e  1 ,9 5 - 0 6 . 7 5  h e c tá r e a s , )o c a l¡7a d o  d e n t r o  d e  las s ig u ie n te s  m e d id a s  y  c o lin d a n c ia s :  

a l n o r t e .  En v é r t ic e  c o n  B E R N A R D O  M E N A  B A L C A Z A R ; ¿ i s u r;  e n  (1 5 0 .0 0 )  m e tro s  co n  

G U A D A L U P E  H E R N A N D E Z  B A LC A ZA R  Y M A X IM IL IA N O  C R U Z  C R U Z; a l e s te :  en  ( 2 6 1 .3 7 )  

m e tr o s  co n  M A R IA  REYES B A LC A ZA R  R A M O S  y a l o e s te ;  e n  d o s  m e d id a s  (3 1 3 .9 4 )  m e tro s  co n  

R O M A S  B A LC A ZA R  S A N C H E Z .

Q U IN T O . N o tr f íq u e s e  a los c o l in d a n te s  B E R N A R D O  M E N A  B A LC A ZA R  y G U A D A L U P E  

H E R N A N D E Z  B A LC A ZA R , c o n  d o m ic il io  en  e l p o b la c o  la L uz. 3 6 4 .0 0 ,M A X iM 'U A N O  C R U Z C R U ?  

co n  d o m ic ilio  c o n o c id o  e n  C a m in o  V c c m a í e n t r a n d o  p o r  !a gas ero  Ranchería  V í í .’-j 1 -• • .1- 

M A í ’.iA  REYES ¿A LC A ZA R  R A M O S ,, c o n  d o m ic il io  e n  c a lle  sin  n o m b r e  sin n ú m e ro  d e i P o b la d *, 

is ; i.'v 8 6 4 0 0 ,  y T O M A S  B A LC A 2A R  SA N C H E ?,, e n  ra n c h a r ía  T ie r ra  N u e v a  S e g u n d a  se cc ió n  ca lle  

sin n o m b r e  Sin n ú m e r o ,  p o b la d o  la  Luz 8 6 4 0 0  a t ra v é s  d e  su r e p r e s e n ta n te  le g a l o  q u ie n  

le g a lm e n te  lo  re p r e s e n t e ,  to d o s  d e  H u im a n g u il io , T a b a s c o ; h a c ié n d o le s  s a b e r  la ra d ic a c ió n

d e  la  p re s e n te  c a u s a , .p a r a  q u e  d e n t r o  d e l p la z o  d e TR ES D IA S  h á b ile s  s ig u ie n te s  a su  

n o ti f ic a c ió n  m a n if ie s te n  si t ie n e n  a lg ú n  d e re c h o  s o b re  e l p re d io  m a te r ia  d e  e s te  ju ic io ;  

a s im is m o  d e b e rá n  s e ñ a la r  d o m ic ilio  e n  es ta  c iu d a d , p a ra  o ír  c ita s  y  n o ti f ic a c io n e s , a d v e r t id o s  

q u e  e n  ca so  d e  n o  h a c e r lo , las s u b s e c u e n te s  n o ti f ic a c io n e s  a u n  las d e  c a r á c t e r  p e rs o n a l íes  

s u r t irá n  sus e fe c to s  p o r  m e d io  d e  las LISTA S F IJ A D A S  EN  L O S T A B L E R O S  D E A V IS O S  D E ESTE 

J U Z G A D O , d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l a r t íc u lo  1 3 6  d e !  C ó d ig o  d e  P r o c e d im ie n to s  C iv*les e n  vir.or 

e n  e l E s ta d o .

S E X T O . A p a re c ie n d o  d e  3 u to s  q u e  el R egistrador  P ú b lic o  d e  la  Prop iedad  y  del 

C o m e rc io  t ie n e  su d o m ic il io  fu e r a  d e  e s ta  J u ris d ic c ió n  c o n  f u n d a m e n t o  e n  los a r t ic u lo  1 4 3  y 

1 4 4  del C ó d ig o  ¿Je P ro c e d im ie n to s  C iv iles  d e ) E s ta d o , g íre s e  a t e n t o  e x h o r to  c o n  las 

in s e rc io n e s  n e c e s a ria s  a l C iu d a d a n o  Ju e z  d e  P??. d e  la  C iu d a d  d é  H . C á rd e n a s , T a b a s c o . p ~ ra  

q u e  en  a u x ilio  y  c o la b o ra c ió n  c o n  las  la b o r e s  d o  e s te  J u z g a d o , o rd e n e n  o q u ie n  c o r r c s o o n d a  

n o t i f iq u e  la s  p re s e n te s  d ilig e n c ia s  a l R e g is tr a d o r  Púb.<co d e  la  P ro p ie d a d  y  d e l C o m e rc io  c o n  

d o m ic ilio  a m p l ia m e n t e  c o n o c id o  y  le  h a g a  s a b e r  q u e  t ie n e  e l t é r m in o  d e  TR ES D ÍA S  

c o n ta d o s  a p a r t i r  d e l d ía  s ig u ie n te  d e  su n o t i f ic a c ió n ,  p a r a  h a c e r  v a le r  lo s  d e re c h o s  q u e  

tu v ie r e ,  as í c o m o  p a ra  q u e  s e ñ a le  d o m ic il io  e n  e s ta  c iu d a d  p a ra  o ír  c ita s  y  n o ti f ic a c io n e s , ya  

q u e  d e  n o  h a c e r lo  le  s u r t irá n  sus e fe c to s  p o r  m e d io  d e  lis ta s  f i ja d a s  e n  lo s  ta b le r o s  d e  av isos  

d e l ju z g a d o  d e b ié n d o s e  h a c e r  la s  in s e rc io n e s  n e c e s a r ia s  a l e x h o r to  a n te s  r e fe r id o .

S E P T IM O . En  c u a n to  a  la  in fo r m a c ió n  t e s t im o n ia l  a  c a rg o  d e  los ciudadanos M ARIA  

REYE5 B A LC A ZA R  R A M O S , JO SE D E JESU S O E  LA  C R U Z  B A LC A ZA R  E IS M A E L  R A M O S  Z A M O R A ,  

d o c u m e n ta le s  ofrecidas p o r e l p ro m o v e n te  en  su  e s c r ito  in ic ia l, s e  a d m ite n  d ic h a s  p ro b a n z a s ,  

re s e rv á n d o s e  su d e s a h o g o  p a ra  e l m o m e n t o  p ro c e s a l o p o r tu n o ,

O C T A V O . S e t ie n e  a  la  p r o m o v e r t e  s e ñ a la n d o  c o m o  d o m ic il io  p a ra  o ir  y  r e c ib ir  c ita s  y 

n o ti f ic a c io n e s  los' ta b le r o s  d e  a v is o  d e  e s te  ju z g a d o , m is m a  q u e  se  le  t ie n e  p o r  h e c h a  d e  

a c u e r d o  a l n u m e r a l 1 3 6  d e l  C ó d ig o  d e  P ro c e d e r  e n  lá  m a te r ia .

N O V E N O . En c u m p l im ie n to  a  lo  d is p u e s to  p o r  lo s  a r t íc u lo s  8 d e  la  L e y  F e d e ra l d e  

T ra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a  la  In f o r m a c ió n  P ú b lic a  G u b e r n a m e n t a l ,  4  y  8 7  fra c c io n e s  l, li y  ¡I! d e  

la  Ley d e  T ra n s p a re n c ia  y  A c c e s o  a la  In fo r m a c ió n  P ú b lic a  d e l  E s ta d o  y  a l a c u e r d o  d e  fe c h a  

t re s  d e  m a y o  d e  d o s  m il d ie c is ie te  e m it id o  p o r  P le n o  d e l C o n s e jo  d e  la  J u d ic a tu ra  d e l E s ta d o  

p a r a  c u m p i ir  c o n  la  a p lic a c ió n  d e  la  L e y  E s ta ta l d e  t r a r - ;p s r e i tc ú  J o te s  m e n c io n a d a , h á g a s e  

d e l c o n o c im ie n to  d e  las  p a r te s , o  te r c e r o s  l la m a d o s  a l p r o c e d im ie n to , q u e  la  s e n te n c ia  q u e  

se  d ic te  e n  e l p resente  asunto  es ta rá  a  d is p o s ic ió n  d e l p ú b lic o  para  su  c o n s u lta ;  a s í c o m o  su 

d e r e c h o  p a r a  m a n i fe s ta r  su v o lu n t a d  d e  q u e  su n o m b r e  y  d a t o s  p e rs o n a le s  n o  s s  in c lu y a n  en  

la  p u b lic a c ió n . En e i e n t e n d id o  q u e  d e  n o  e x p re s a r  su  c o n s e n t im ie n to  p a ra  (a p u b lic id a d  d e  

sus n o m b re s  se  e n t e n d e r á n  re s e rv a d o s  sus d a to s  e n  c u m p l im ie n to  a la  p ro te c c ió n  d e  los  

m is m o s . En lo  r e fe r e n t e  a l p ro c e d im ie n to ,  lo s  m is m o s  se c o n s id e ra n  re s e rv a d o s , c o n  las 

s a lv e d a d e s  q u e  f ije n  la s  le y e s .

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A S Í LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y F IR M A  EL L IC E N C IA D O  JO SÉ A L B E R T O  M É N D E Z  PÉREZ, 

JU E Z  D E P A Z  DEL S É P T IM O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , A S IS T ID O  DE LA 

L IC E N C IA D A  D IA N A  P A T R IC IA  A V ÍL E Z  C A M A R A , SECRETARIA  J U D IC IA L  Q U E  C E R T IF IC A  Y D A

FE.

Y P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  TR ES VE C E S D E N T R O  DE N U E V E  

D ÍA S , EN  EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y EN  LO S D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  EN  EL
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
J U Z G A D O  T E R C E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O , C E N T R O , T A B A S C O , M E X IC O .

EDICTO:

A las Autoridades y al Público en General.

En el expediente número 525/2010, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil y en ejercicio de la acción cambiaría directa, 
promovido por Florentino Zavala Franco, por derecho propio y 
endosatario en propiedad del titulo de crédito, en contra de Jaime 
Trejo Cachón, deudor principal y Carlos García Méndez, aval; con 
fecha nueve de mayo del dos mil dieciocho, se dictó un proveído, 
que copiado a la letra establece:

‘ ...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia dei Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México; nueve de mayo del dos mil dieciocho.

Vistos. La cuente secretarial, se acuerda:
Primero. Del cómputo secretarial que antecede, se advierte que ha 

fenecido el término concedido a las partes para manifestar respecto de la vista 
otorgada por punto segundo del auto de fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho a 
fenecido, se les tiene por perdido ese derecho, de conformidad con el artículo 1078 del 
Código de Comercio reformado.

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado -lorentinc Savait: r '•< 
con su pnmer escrito de cuenta, y respecto a lo solicitado en el mismo dígasele que 
deberá de estarse a lo acordado en el punto que antecede.

Tercero. Se tiene por presente al licenciado Florentino Savala Fiancc. con 
su segundo escrito de cuenta, en el que solicita se fije fecha y hora para llevar a efecto 
el remate del inmueble embargado.

Al respecto, considerando que en los avalúos actualizados, el perito 
nombrado por el actor le asigna a dicho inmueble sujeto a remate, el valor de 
$849,000.00 (ochocientos cuarenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.), en tanto que el 
perito designado en rebeldía de la parte demandada señala que el mismo tienen un 
valor comerciaI de $920,000.00 (novecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), atentos al 
principio de equidad procesal, este Tribunal determina proceder en términos del 
articulo 1410 déI Código de Comercio, reformado, en razón de que la diferencia en /es 
montos que arrojan los avalúos exhibidos, es de $71,000.00 (setenta y  un mi! pesos 
00/100 M.N.), diferencia que no excede del veinte por ciento en relación con el monto 
mayor de los avalúos rendidos.

Por tanto, tomando en cuenta que la suma de las cantidades de 
$849,000.00 (ochocientos cuarenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.), y  5920,000.00 
(novecientos veinte mil pesos 00/100 M. N.), señaladas por los citados peritos, da como 
resultado la cantidad de $1,769,000.00 (un millón seiscientos sesenta y nueve mil 
pesos 00/100 M.N.), la cual dividida entre dos - para mediar las diferencias entre uno y 
otro-, arroja la cantidad de $884 500.00 (ochocientos ochenta y cuatro mil quinten--.: 
casos 00/1G0 M.N.). siendo esta última, (a que servirá de base para el remate.

Cuarto. Con en base el punto que antecede, y como lo peticiona ei 
promovente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1410 y 1411 del Código 
de Comercio, en relación con ios numerales 469, 472 y demás relativos y aplicables dei 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la 
materia mercan///, se ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor 
postor, el inmueble propiedad dei demandado Jaime Trejo Cachón, que a continuación 
se describe:

Predio urbano ubicado en ei lote 26, 
de la manzana 15, en la calle 9 norte, número 223. del 
fraccionamiento San Ángel, de ¡a ranchería Acachapan y 
Colmena dei municipio dei Centro. Tabasco. con superficie 
de 105.00 metros cuadrados, superficie construida 123.00. 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noreste, 15.00 metros con lote 28; al 
Suroeste, 15.00 metros con /ote 24; Al Sureste, 7.00 metros 
con calle 9 norte; y  al Noroeste, 7.00 metros con lote 27; 
inscrito el veinticinco de febrero del dos mil diez, bajo el 
número general de entradas 2646, afectando el predio 
172641 folio 191, déi libro mayor volumen 682. folia reaI 
112185.
Inmueble a! que se le fijó un valor comerciaI de $834,500.00 (ochocientos 

a .Ta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). siendo ésta ia cantidad que sirve

de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos el monto de 
dicna cantidad.

Quinto. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen partídpar en 
¡a subasta que para poder intervenir en ella debefán depositar previamente en la 
Tesorería del Tribunal Superior de Justida en el Estado, ubicada en Avenida Gregorio 
Méndez sin número, cotonía Ateste de Serra de esta dudad, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código de 
Comercio, reformado, anúnciese la venta por tres veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial dei Estado, así como en uno de los diarios de circulación amplia que 
se editen en esta entidad, ordenándose expedirlos edictos y los avisos para que sean 
fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores o lidiadores; en el 
entendido que el primero de los anuncios habré de publicarse el primer día del citado 
plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier 
tiempo ya que su publicación de otra forma reducirla la oportunidad de los terceros 
extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición proporcional del bien, para 
enterarse de la diligencia, y de. que pudieran prepararse adecuadamente para su 
adquisición.

Séptimo. Se hace saber a las partes, asi como a los postores o lidiadores, 
que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez horas en 
punto del diecinueve de junio del año dos mil dieciocho, y no habrá prórroga de 
aspara.

Octavo. Adora, atendiendo a que ei Periódico Ofídal del Estado 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el artículo 1065 del 
Código de Comercio en vigor aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se 
habilita el sábado para que en caso de ser necesario, se realice válidamente 
publicación ese día en el medió de difusión precitado.

Noveno. Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a 
realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los avisos y  edictos, en el 
entendido que queda a su cargo hacerlos llegar a su destino.

Notifiquese personalmente y  cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante ia secretaria judicial licenciada Orada Castro Salazar, 
con quien legaimente actúa, que certifica y da te..."

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de 
los diarios de circulación amplia que se editen en esta entidad, se 
expide el presente edicto, a los cinco días del mes de junio del año
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
P O D E R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  

J U Z G A D O  D E  PAZ D E L  N O V E N O  D IS T R IT O  C O N  S E D E  
E N  M A C U S P A N A , T A B A S C O

EDICTO:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 229/2018, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, PROMOVIDO POR ESTUARDO PEREGRINO OCAÑA, CON FECHA DOCE DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECIOCHO. SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

"...JU ZG A DO  DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO; A DOCE DE ABRIL D EL DOS M IL DIECISIETE.

VISTA; la razón con que <fa cuanta la secretaría, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ESTUARDO PEREGRINO OCAÑA, 

con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
1 . Documento privado original de derecho de posesión de fecha once de febrero de mil 

novecientos noventa y  cinco, a nombre de ESTUARDO PEREGRINO OCAÑA.
2. Copia del Oficio DFM/SUBCM/104/2018 del trece de marzo del dos mil dieciocho, 

signado por el Licenciado ISIDORO ESP INOZA HERNANDEZ, Subdirector del Catastro 
Municipal de este Municipio de Macuspana Tabasco.

3 . Certificado de prado a nombra de persona alguna con fecha de expedición de trece de 
marzo de dos mil dieciocho, expedida por el Registrador Publico de la Propiedad del 
Instituto Registral del Estado, Licenciado ROGER CHABLE M ÉN06Z.

4 . Original del plano antiguo y reciente del predio ubicado en* la carretera Macuspana a 
Belén, kilómetro 2  de Macuspena. Tabasco,

5. Original del recibo expedido por te Secretaría de Finanzas, de fecha 11 de febrero de m í
novecientos noventa y  nueve. •*

6. Y tres traslados del escrito inicial de demanda.
Con ios cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOWNNIO, sobre un predio rústico ubicado en la carretera Macuspana a Belén, 
kilómetro 2. del municipio de Macuspena, Tabasco, con una superficie de 3(0 .590 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y cofindandasr ai NOROESTE 40.00 metros con carretera 
Belén-Macuspana; ai SURESTE: 7.50 metros con terreno baldío: al SUROESTE: 32.00 metros con 
ESTUARDO PEREG RINO . OCAÑA, y al NOROESTE: 7.59 metros con JAIME CÓRDOVA 
CASTILLO.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 869, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 
924, 936, 938, 9 39 ,94 0 ,9 41 , 942,1318 y retstlvos dei Código Civil vigente en el Estado, en relación 
con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente 
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso ds su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente a< Agente dei 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asi como al Registrador Público del Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco.

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico Oficial del Estado y en uno de ios Diarios de mayor circulación de los que editan en Iq 
capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, esf mismo fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad induyendo a este juzgado; 
haciéndose del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince 
días hábiles; mismo que empezará á correr a partir del dia siguiente dé le última publicación que se 
realice, io anterior de conformidad con ios artículos 139 y 755 fracción lil del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición dei promovente se 
fijará tacha y hora pare el desahogo de la prueba testimonial a cargo de CONCEPCIÓN 
PEREGRINO OCAÑA, SORAYA MÉNDEZ CHABLE Y NELSON PÉREZ BAUTISTA.

CUARTO. Hágasele saber al Ragiatrador Público dei Instituto Registral del Estado de 
Tabasco, de Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio ubicado en la calle Tiburdo Torres número 
229, Fraccionamiento Jalapa, de la ciudad de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente 
diligencia a fin de que exprese io que a su. derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de~TR^S QÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la 
notificación que se le haga del presente provéídb',sqfla|p domicilio en esta dudad pare oir y recibir 
citas y notificadones, advertido que en cascjte np’riacéHo.Jas subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal le surtirán sus efectos porta  lista~fi}Ma en los tableros de aviso de este 
juzgado; lo anterior con fundamento en eJ artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

OUINTO. Apareciendo que el instituto Registral dei Estado de Tabasco, tiene intervención en 
esta dliigenda, y que tiene su domidiio en el munidpio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los 
efectos de que en auxilio y colaboradón de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este 
acuerdo al funcionario antes mendonado.

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento ofido a la Subdirección de Catastro M unicipal de 
ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio 
rústico ubicado en la carretera Macuspana a Belén, kilómetro 2, del municipio de Macuspana,

Tabasco, con una superítete de 303.590 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindandas: al NOROESTE 40.00 metros con carretera Belén-Macuspana; al SURESTE: 7.59 
metros con terreno baldío: al SUROESTE: 32.00 metros con ESTUARDO PEREGRINO OCAÑA, y 
al NOROESTE: 7.59 metros con JAIME CÓRDOVA CASTILLO; se encuentran catastrapos.y si 
pertenecen o no al fundo legal del municipio o de la nación, los predios mendonados en lineas 
anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente dei Ministerio Público Adscrito al Juzgado, 
la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de 
Justicia ubicado en el Bouievard Carlos A. Madrazo sin número de esta dudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inido, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente para ios efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo 
fijará el actuario judicial de esta adscripción.

OCTAVO. Notifiquese ai Colindante JAIME CÓRDOVA CASTILLO, quien tiene su domicilio a 
un costado de la propiedad, siendo ia carretera Macuspana-Beién sin número kilómetro dos, del 
Munidpio de Macuspana, Tabasco, teniendo como referencia 300 metros del Instituto Tecnológico 
de Macuspana, casa color blanca, y ESTUARDO PEREGRINO OCAÑA, quien tiene su domidiio en 
la propiedad de referencia del municipio de Macuspana, Tabasco, siendo el accionante del presente 
juicio; mismo lugar que señala pera que sean notificados; en consecuencia, túrnense autos a la 
actuaría judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade y constituya al domidiio dei colindante en 
mendón, haciéndole saber la radicación de la presente causa.

Asimismo se le concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir dei dia 
siguiente al en que le sean legalmente notificados dei presente proveído, para que manifiesten lo 
que sus derechos corresponda, y señalen domofeo en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, a pe rábidos de no ha cedo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil 
del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal les surtirán sus efectos por fe lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior 
con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en le materia.

NOVENO. Téngase a loa promovamos señalando como domicilio para oir y rdbifeir citas y ̂  
notificaciones los estrados de este Juzgado, autorizando para que en su nombre y representación 
las reciban, revisen el expediente y  tomen apuntes a las Licenciadas MARIA GUADALUPE LÓPEZ 
RODRIGUEZ y JAFET CALCANEO DE LA CRU; en consecuencia se acuerda favorable la 
designación que hace de conformidad con to previsto en el artículo 85. 86, 136. 138 del Código de 
Procedimiento Civiles en vigor en et Estado.

DÉCIMO. Por último. En atención a que todo órgano Jurisdiccional está obligado a ia 
publicación de información, como son las listas de acuerdos, de conformidad con al artículo 10 de ia 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco: sin embargo, como 
excepción a ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 
oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere e Íes partes da esta causa, es decir, a ia 
parte adora pata que ai momento da su notificación o dentro del plazo de tras días contados a 
partir del día siguiente de la  respectiva comunfeacfon procesal; haga saber s i esté de acuerdo en ia 
publicación de sus datos en las líalas de acuerdo da esto T ribunalen caso de omisión a tal 
llamado, se entenderé como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a afectos de 
salvaguardar la intimidad da quienes participan en asta asunto se ordena no hacer públicos sus 
datos en las listas respectivas.

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
a s ! l o  a c o r d ó , m a n d a  y  p ir m a  la  c iu d a d a n a  l ic e n c ia d a  r o s a r io  Sá n c h e z

RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ODILIA CHABLE ANTONIO, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS OUE EDITAN ' 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA. A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.
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JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA
J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  LO  C IV IL  D E  P R IM E R A  

IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .
EDICTO:

PARA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA: DANIEL ARIAS MENENOEZ.

En el expediente número 297/2017, se dio trámite ai juicio en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, promovido # por el licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del ciudadano DANIEL ARIAS 
MENENOEZ, oomo deudor y acreditado, en veintisiete de abril de dos mil dieciocho, se dictó un 
proveído que copiado a la letra dice:

PROVEÍDO DE 27 DE ABRIL DE 2018
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTR^O  
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA  
TABASCO, A VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos en autos ei contenido de la razón secretarla! se provee:
ÚNICO. Por presentado el licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, 

apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, con el escrito de cuenta, y tomando en 
consideración de las constancias actuárteles y de los domicilios proporcionados por las 
diversas dependencias, que no ha sido emplazado a juicio el demandado DANIEL ARIAS 
MENENDEZ, por loe motivos expuestos en la misma, de conformidad con el articulo 139 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente en ei Estado de Tabasco y en términos 
de lo ordenado en ei auto de inicio de focha.onst.de mayo de dos m il d iecisiete, notifiques® 
y emplácese al demandado antes menefonádajpor medio de EDICTOS, que se expidan y 
publiquen por TRES VECES, OE T R E S ^ 'T te S ^ Ó f^ e p  el Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de loa díanos de mayoricirci^góríqu^¿e^edfow  en esta Ciudad, para los efectos 
de que cumpla con lo ordenado en er^ut^qe'k^qio '̂ 'yttn liséis de enero de dos mil diecisiete, 
haciéndosele saber al demandado D iA N I^  AiUA^/M ÉNENpEZ, que deberá presentarse ante 
este Juzgado a recoger ias copias del tr^ a d p ^ n ft^ d e l (Sfmíno de TREINTA OÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente los edictos, asimismo se le hace
saber que se le concede un término <fo^JJE^j:plA 'S^HÁ8ILE5 para contestar la demanda 
entablada en su contra, en ei entendido q titC d je w ^  empezará a correr al día siguiente 
de vencido el término para recoger el traslado.

AUTO DE INICIO  

ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO PRIMERO DE LO C IV IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; ONCE OE MAYO OE DOS MIL 
DIECISIETE.

V istos, en autos el contenido de la  razón secretaria! se provee.
PRIMERO, Por presentado el Dcenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANORO MÉNDEZ, con su 

•sentó inicial de demanda y anexos consistente en: una escritura original, un poder en copia 
certificada, un contrato de apertura de crédito orig nal, una certificación de adeudo original, una 
boleta original, dos credenciales de elector en copir s simples, un requerimiento de pago original y 
un traslado, en su carácter de apoderado general .ara pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL OE LA VIVIENDA PARA LOS rRABAJAOORE$, personalidad que acredita 
con la copia certificada del Instrumento Notarial núm *o  34,921 pasada ante la Fe de la licenciada 
ABRIL ÑAPOLES NAVARRETE, Notarlo PúbSco Irr urina de la Notaría Pública número 17 de la 
dudad de México, personalidad que se le tiene por n conocida pera todos los efectos legales a que 
haya lugar; y como lo solicita hágasele devolución d  la escritura certificada con la que acredita su 
personalidad previo cotejo y certificación que se hag» con la copia simple que exhiba para tal caso, 
debiendo quedar en autos constancia de recibido

Con tal personalidad promue* e  juicio en la V*A ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra dei 
ciudadan'o OANIEL ARIAS MENENLEZ, como deud »r y  acreditado, quien tiene su domicilio para 
ser notificado y emplazado a juicio el ubicado en 1 1 Paseo de las C ribas  Sur. Condominio 
SAMAN. Manzana 8. Loto  5. EtU itía  EL Penarte, tentó 402. Fraccionam iento  Monfrcmba» 
Secundé fre c e  <M  C entro de este Ciudad de VMahfrm oaa. Tabasco v/o Avenid» N iños 
Héroma núm ero 196. co lonia  A testa. Centro. Tabasco: de quien se reclam a ei pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en loe «cíeos A j, B ), C ), 0 ), E) y F), de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203. 204, 205, 206, 211. 213, 214, 571, 572, 
573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en ei Estado, así como loe numerales 1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151. 2212, 1310. 
2802, 2604, 2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás 
relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas, en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en ei Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado y dase aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. En términos de lo previsto sn los numerales 572 y 574 de la Ley Procesal 
antes Invocada, mediante atento oficio rem ítase copias certificadas por duplicado de la demanda y 
documentos anexos, ai Instituto Registral dsl Estado de Tabasco, para su debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a las partes actores para que realice las gestiones en el 
Registro.

Lo anterior, a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca eí curvo del juicio, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en foche a la inscripción 
de la reforída demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor 
con mejor derecho, en focha anterior a la de inscripción de le demanda.

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la demanda y documentos exhibidos, 
córrasele traslado al demandado para que en el plazo de CINCO DÍAS HABILES, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, 
Indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos da éstos y 
presentando todos los documentos relacionados con tetas hechos y oponga las excepciones, 
debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo que deberán seftalar domicilio en este ciudad 
y autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo ías 
subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de liste fijada en los 
tablsros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código Procesal 
Civil sn Vigor.

QUINTO. Por otro lado, requiéraseles para que en el acto de la diligencia manifiesten si 
acepten o no la responsabilidad dei depositario, y de aceptarla, hágaseles saber que contraen la 
obligación de depositario judicial respecto de le finca hipotecada, de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca.

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente con el deudor, 
requiérasele para que en el plazo de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes a la notificación de este 
auto, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la aceptan 
si no haca este manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se. les entregue la tenencia 
material de la finca.

SÉXTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a  las partes en 
cualquier momento dei proceso hasta antes de que se dicto sentencia pare intentar la conciliación 
de los miemos, debiendo exhortar a  tos interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus 
diferencias riiedfante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, $e le hace saber a las partes que pueden comparecer al 
juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a  cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL 
la cual es el medio jurídico legal que permite soluctonar conflictos, sin lesionar tos derechos de las 
partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y 
en base a  las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 
este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo le opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio pare dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la litis por propia 
voluntad de las partas interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique ei principio de legalidad; hadándose constar de igual forma, que en caso da no lograrse la 
condüadón, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión.

SÉPTIMO. El actor sefiaia como domícBo para oír y recibir citas y notificaciones ubicado 
•n  Calle del trabajo núm ero 109. de la Cotonía Rovirose de la  C iudad de Vfflaherm oaa. 
Tabasco. y autorizando pare que en su nombre y representación las oigan y reciban toda clase de 
documentos relacionado con el presente juicio a  loe Licenciados CARLOS CALDERON DE LOS 
SANTOS, MAGALY VENTURA HERNÁNDEZ, ALEJANDRO TORRES MUÑOZ, RAMÓN 
JIM ÉNEZ GONZÁLEZ, LORENZO JAVIER ASENCIO JIM ÉNEZ Y  MARÍA DE JESÚS SÁNCHEZ 
CO LL

OCTAVO. En cuento a las pruebas que ofrece el prom overte éstas se reservan para ser 
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

Guárdese en la cala de seguridad de este Juzgado un poder en copla certificada 
número 34.921.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FJRMA LA LICENCIADA F1DEUNA FLORES FLOTA  

JUEZA PRIMERO OE LO CIVIL DE PRIMERA. INSTANCIA DEL OISTRITO JUOICIAL OE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA IVETTE DELF1NA ROORÍGUEZ GARCÍA, 
SECRETARIA JUDICIAL QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que. por mandato judicial y para su publlcadón en el Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno dé los diarios de-m ayor  circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese ei 
presente edicto por treces-^»t»3X M »tfcu ttvas, dado al día dieciséis del mes de mavo del ario 

-  . . .  ' 0n cSudad^e^Haherm osa, Capital del Estado de Tabasco, República

' \\

arefa.
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JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIO
J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  LO C IV IL  D E  P R IM E R A  

IN S T A N C IA  D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N T R O
EDICTO:

PARA NOTIFICAR A: KARLA PAO LA TELLO PÉREZ

En el expediente número 1 0 7 /2 0 1 7  relativo al juicio en la vía 
ESPECIAL H IP O TE C A R IO , promovido por el licenciado JOSÉ 
A NTELHO  ALEJANDRO M ENDEZ, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del IN S T IT U T O  DEL FONDO  
N A C IO N A L DE LA V IV IE N D A  PARA LOS TRABAJADORES 
(IN F O N A V IT ), en contra de KARLA PAOLA TELLO PÉREZ, 
deudora y acreditada; se dictó un proveído que copiado a la letra 
dice:

ACUERDO: 3 0 /A B R IL /2 0 1 8

"PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado JOSE 
ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, parte actora en este juicio, con el 
escrito de cuenta, como lo solicita y tomando en consideración el 
contenido de la constancia actuariaL„de trece de abril de dos mil 
dieciocho (visible a  fo ja ciento cu a re n fa :y  uno vuelta de  autos) y con 
los informes rendidos por . la .'diversa'é,, dependencias públicas y 
privadas, no se logró obtener..el.domi(|lid',de la demandada KARLA 
PAOLA TELLO PEREZ, pon iótjue^uedá de manifiesto que es de 
domicilio incierto e ignorado.. .

En ese tenor y de conformidad con el artículo 139 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena
e m p la zar a  KARLA PAOLA TELLO PÉREZ, por medio de EDICTOS, 
cuya expedición y publicación deberá practicarse por TR ES VECES, 
D E  TR ES E N  T R E S  D ÍA S  en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de los Diarios de Mnyor Circulación que se editan en esta 
Ciudad, con'la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 
de inicio de catorce de novier .bre de dos mil dieciséis.

Congruente con lo a tterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódic o Oficial del Estado se hicieran en día 
sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición 
gubernamental, sólo se edita os días miércoles y sábados y que no

podría llegarse al extremo d exigirse que se publiquen en un día 
distinto; por tanto con fundar lento en el arábigo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigi r, se-habilita el sábado para que alguna 
de dichas publicaciones se reí lice en ese día.

Asimismo, se le h; ce saber a la parte demandada que 
cuenta con un plazo de TRE. VTA D ÍA S H Á B ILES, contados a partir 
del dia siguiente en que surta efectos la última publicación de los 
edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en 
la Prim era Secretaría, a recibir las copias del traslado de la demanda 
y documentos anexos; vencido dicho término contará con N U E VE  
D ÍA S HÁBILES  contados a partir del día siguiente al en que haya 
recibido la demanda y documentos anexos para dar contestación a la 
demanda; en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido y como 
consecuencia, se le declarará en rebeldía teniéndosele por contestada 
la demanda en sentido negativo acorde lo previsto por el artículo 229 
fracción i del Código antes invocado.

Hágase saber a la promovente, que deberá apersonarse a 
este Juzgado, a fin de que reciba los edictos previa identificación y 
firma de recibo correspondiente.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, Así como en uno .de los Diarios de Mayor Circulación 
que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por TRES
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
P O D E R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O

J U Z G A D O  T E R C E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O , C E N T R O , T A B A S C O , M E X IC O

EDICTO

Demandados:
Miguel Luna Rocha
Domicilio Ignorado. j

En el expedienta número 16/2015, relativo al ¡juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Jesús Morales Esteban, 
apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los ..TdSajgj-toeSs (INFONAVIT), en 
contra de Miguel Luna Rocha; mayo del dos mil
dieciocho, se dictó un p r o v e í d o , ú n i c o  cooiado a 
la letra establece: , '

-7». í jp  í
‘...Primero. Se tiene por Antelmo Alejan':,

Mendaz, apoderado generaI de la parte actora:'^^kfi¡icrttó^y¿uents. como lo solicita y en 
razón que mediante sentencia ¡nterlocutoria de'fecfj&tinctrtfc&ptiembre de dos mil diecisiete 
de declaro nula la diligencia de emplazamiento dos de agostó de dos mil diecisiete y de autos 
se desprenden diversas actuaciones en las que consta que no fue posible emplazar al 
demandado Migue! Luna Rocha en el domicilio proporcionado por las instituciones requeridas 
para ello; con fundamento en los artículos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a juicio al demandado precitado, por medio 
de edictos. I

Los que se publicarán por tres v e c e s  de tres en tres dias en el periódico oficial y 
otros periódicos de los de mayor circulación del estado, en dias hábiles, debiéndose insertar en 
el mismo el auto de inicio y ei presente proveído, haciendo saber al demandado que las 
prestaciones que se le reclaman en la presente causa, substanciaimente, son las siguientes:

a) Ei vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito concedido. \
b) El pago al 22 de diciembre de 2014 de 332.4040 (trescientos treinta y dq$ porto

cuatro, cero cuatro, cero) veces el salario mínimo mensual vigente en ei\ Distrito 
Federal a la cantidad de $679.970 94 (seiscientos setenta y nueve mil novecientos 
setenta pesos 94/100 moneda nacional), como Suerte Principal. \

c) Ei pago de ios intereses ordinarios insolutos, calculados respecto  dei Saldo
insoluto del Crédito que se le otorgó, a  razón de las tasas estipuladas en el 
referido contrato de crédito, más lo que se sigan generando hasta que liquide el 
importe de él, en términos da lo acordado en el mismo. ¡

d) El pago de los Intereses Moratorios legales Insolutos, respecto de /a | Suerte
Principal Reclamada, más lo que se sigan generando hasta que liquide totalmente 
el importe de ella, calculados a una tasa de interés al tipo legal, en términos del 
articulo 2659 del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco. ¡

») £i pago de los gastos y c o s ía s  que origine el Juicio que al efecto se radiaue con 
motivo de este demanda, hasta la total conclusión del mismo. [

f) La declaración Judicial que se haga en el sentido de que se pagup a mi 
representada el monto que resulte de los conceptos indicados en tosí incisos 
anteriores, en Primer lugar, con ei valor del bien inmueble sobre ei cual constituyo 
hipoteca en favor de aquella para  garantizarle el Pago del Crédito que le otorgó 
junto con sus accesorios. ¡
En consecuencia, se hace saber a la parte demandada que cuenta con el plazo de 

treinta días hábiles siguientes al día de la última publicación de este auto, para) que se 
presente ante este Juzgado a  recoger el traslado y anexos: además. ;>or disposición ¿le la ley 
tiene el término de cinco días hábiles siguientes al día en que venza ei término paralrecoger 
el traslado, para que de contestación a la demanda, apercibido que de no hacerio se le tendrá 
por legalmente emplazado a juicio y por contestada la demanda en sentido negativo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 fracción I del código de Procedimientos Civiles.

Asimismo, se le requiere para que al m o m e n to  de dar contestación¿ señale 
domicilio y p e rs o n a  e n  esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, en el entendido que 
de no  h a c e rio  tas subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán electos
por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, ae conformidad con lo 
establecido en el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles para ei estado de Tabasco.

I insértese a ¡os edictos correspondientes ei auto de admisión de la demanda de 
fecha ocho de enero de dos mil quince.

Segundo. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica 
miércoles y sábados, con fundamento en el articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilita el sábado para que en caso de ser necesario se realice válidamente publicación ese día 
en el medio de difusión precitado. ..".

!
Inserción del auto de inicio de fecha de ocho de enero del 

dos mil quince.

.JUZGADO TERCERO CIVIL OEPRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CENTRO. TABASCO. MEXICO OCHO DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE.

promueve juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de MIGUEL LÜNÁ'ROCHA. 
quien puede, ser emplazado a juicio en su domicilio ubicado en kilómetro 8 de la carretera 
Villañermosa-Buanavista. ranchería Buenevista. Rio Nuevo segunda 'sección del municipio de 
Centro. Tabasco y/o carretera a Luis Gil Pérez, ranchería Ixtacomitán kilómetro 3.5, ranchería 
Ixtacomitén segunda sección. Centro. Tabasco; de quienes redama el pago de las prestaciones 
marcadas en los incisos A), 8), C). D), E) y F), dei escrito inicial de demanda, las que se tienen 
reproducidas por economía procesal, como si a. la letra se insertaren.

< SEGUNOO. C on  fu n d a m e n to  en  tos art/cu tos 1. i. 3. 16. 17. 19, 24 fracción VIH, 2 8  
fracción ¡V. 203. 204, 205. 206. 211, 212, 213. 571. 572. 573. 574. 575,576, 577, 579yS79 dei 
Código Procesal Civil; 3190. 3191, 3193, 3217, y demás relativos del Código Civil, ambos en 
vigor; se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, 
regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

: TERCERO. Conforme a  lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias simples que acompaña 
debidamente cotajadas y selladas, notiffquese, córrase traslado y empiécese a juicio a la parva 
demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oir y recibir citas y notificaciones 
en un término de cinco días hábiles, dicho término empezaré a correr al día siguiente que «m  
legulmente notificado, prevenidó que de no hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de te 
demanda, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus e fe c to s  por lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 
229 del Código antes invocado.

< CUAR TO. Por otro ledo, requiérasele para que en el acto de ia diligencia manifieste
si acep to  o no la responsabilidad de depositario, y dé aceptaría. hágasele saber que contrae ¡a 
coligación de depositario judicial re s p e c to  d e  la finca hipotecada, de sus frutos y de todos tos  
objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. Asimismo, para el caso de que la dffigenaa 
no se entendiera directamente con el deudor, requiérasele paira que en el plazo de tras días 

' hábiles, .siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta 
o no /a! responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace a s ía  
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue le tenencia material de la 
finca.

| QUINTO. De conformidad con los numerales 572 y 574 del Código Adjetivo Civil en 
vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado de- la demanda y 
documentos anexos, ai Instituto Registral del Estado, para su debida inscripción, mismas que 
deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones en el Instituto, ¡o 
anterior» a  fin d e  n o  v e rific a rs e  e n  la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha a n te r io r  a ia dé inscripción de la demanda. Guárdese 
en la caja de seguridad de. este juzgado, todos y cada unos de los documentos originales /  
certificados que exhibe el promovente con su escrito inicial de demanda.

| S E X T O . Ahora, para dar cumplimiento al punto que antecede, se requiere a la parte 
actora para que a la brevedad exhibe, dos juegos de copias fotostáticas simples de su e scrito  
d e  demanda y anexos, en virtud de que las exhibidas servirán para correr traslado a la parte 
demandada.

SEPTIMO. Las pruebas que ofrece el promovente. dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuente al m o m e n to  de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas.

OCTAVO. Por otra parte, como lo solicita el actor, hágasele devolución del poder 
notarial certificado donde acredite su personalidad, previa firma que deje en autos de. recibido 
para constancia.

NOVENO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas, 
notificaciones y documentos el edificio B-3. departamento 2. del Fraccionamiento Jardines del 
Sur. colonia Tamulté de las Barrancas del municipio de C enfro , Tabasco; autorizando para te te s  
efectos a tos licenciados MAGALY VENTURA HERNANDEZ. ALEJANDRO TORRES MUÑOS. 
JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, y ROMAN LOPEZ LORENZO, así como a los 
pasantes, MARIA FERNANDA AGUILAR HERNANDEZ. RUBEN ALFREDO GALEANA 
FRANCO y JOSE MANUEL LÓPEZ LEÓN, indistintamente, ello en términos de los artículos 136 
y i3 8 .d e / Código de Procedimientos Civiles en vigoren el Estado.

VISTOS. La cuenta secretarial se provee.

¡ PRIMERO. Per presente JESUS MORALES ESTEBAN; en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA L O S  TRABAJADORES, (INFONAVIT), tal como lo acredita con la copia certificada de la 
escrituré pública número 28,895 de fecha veintiocho de enero del dos mil catorce, pasada ante 
la le de/ licen c iad o  ALFREDO C A S O  V E L A Z Q U E Z , Notario Público número 17 del Estado de 
México, personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar, con 
su escrito de demanda y anexos, original de la escritura pública número 7,407, impresión de 
aceptación de términos y  condiciones constante de quince fojas útiles, u.n3 certificación ae 
adeudos original, uná notificación y requerimiento de pago origina! y un restado, con los que

DECIMO. Asimismo, expídasele a su costa copia simpie del presente auto, y en su 
oportunidad de la diligencia de emplazamiento.

DECIMO PRIMERO. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de te 
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, que propaga la impartición de justicia 
de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para que d e  s e r  su voluntad, co n c lu y a n  el 
presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a 
éste Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora adsohta a este juzgado, a fin de 
que dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación de la conciliadora que corresponda.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
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ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL D E  PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO, TABASCO 
MEXICO. DOCTOR EN DERECHO PLAVIO PEREYRA PEP.E'.'RA. POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LAPA MONTEJO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DARE...-

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en días hábiles por tres 
veces de tres en tres dias, que se editan en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a les veintitrés días del mes de mayo del dos mil

dieciocho, en la ciudad de Villahermosa, Capitat del Estado de 
-Tioasco. .

N o .- 9 3 7 0

INFORMACIÓN DE DOMINIO
J U Z G A D O  D E  PA Z D E L  T E R C E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  

D E  JA LP A  D E  M É N D E Z , T A B A S C O

EQ1STQ

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 234/2018, relativo al juicio PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por Juan Pablo 
Rodríguez de la O con fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, la suscrita jueza dictó un auto de 
inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DtSTRrTO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A 
NUEVE DE MAYO DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Se tiene por presentado ai ciudadano Juan Pabló Rodríguez Da la O, por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaAa la presente demanda: y traslados; con el que 
promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de dominio, respecto del predio Rustico 
ubicado en la Ranchería Rivera Aba de este Municipio de Jalpa de. Méndez, Tabasco, constante de una 
superficie de 1,808.86 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindandas: al Norte: en 29.53 
meóos cuadrados con Juan Pablo Rodríguez De la O, al Sur: en 31.00 meóos con Marbella Peregrino 
Ovando y Lourdes Peregrino Ovando, al Esta: en 59.77 meóos con José Luis Hernández Izquierdo y 
al Oeste: 59.74 meóos con José Francisco Rodríguez De le 0.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890,900, 901,902, 936, 938, 939, 
940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711,712,713,714 y demés apéeseles del Código de Procedimientos 
Civiles, en relación con el precepto 53 óaedón IV y 57 tracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
Eslado, se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad,

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promoverte de cuenta, ai Agente del Mtoisterio 
Público adscrito a este Juzgado, al Titular del Instituto Registral de Tabasco, con sede en esta Ciudad de’ 
Jalpa de Méndez, Tabasco, y a los colindantes Juan Pablo Rodríguez De la O con domicilio en calle 
consótudón numero 120, Ranchería Rivera Aba de esto municipio, Marbella Peregrina Ovando con 
domicilio en la Calle de terrecería que conduce al panteón municipal ubicado en la ranchería Rivera Aba de 
este municipio. Lourdes Peregrino Ovando con domicilio en la calle Pino Suarez numero 13, Barrio de 
San Luis de esto municipio y el colindante José Luis Hernández Izquierdo con domicilio en la Calle 27 de 
lebrero sin número. Barrio de Santa Ana de esto municipio, José Francisco Rodríguez De la O. con 
domicilio en la prolongación da consttución numero 120 Bario de la Guadalupe de este municipio de Jalpa 
de Méndez para que denúo del término de cinco dios hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
sean legalmento notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, y 
deberán séAalar donado en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes noüfcaciones le surtirán efectos por lista Icaria en los 
tableros de esté H. Juzgado, de contormtdad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

Asi como también dentro del citado término debarén exhibir original y copias de las escrituras 
públicas que acredito su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la 
original.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el arriado 1318 párrafo Segundo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 óacctón III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Eslado y en uno de los periódicos de las de 
mayor circulación estatal tales como sugerencia' ‘Avance* Tabasco Hoy*, "Presente" o “Novedades de 
Tabasco', o 'Tabasco al Día* a elección del promoverte, por tros veces de tres en tres días, y fíjense 

^Tripisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como sen: el mercado 
central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito. Agento del Mtoisterio 

J^Mbjwils Juzgados (1ero y 2do Civil) y ds Paz, Receptoría de Rentas, Instituto Registral del Estado con 
Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien morivo de este 

f^ S Ís e ^  (haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
£rir pKrediñ̂ énto, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles 

* contados a partir del siguiente de la (Mima publicación que se realice, debiendo la aduana adscrito a éste 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre tos avisos fijados.

QUINTO.- Asimismo, se tiene ai promoverte señalando como domidfio para los efectos de o» y 
recibir citas y notificaciones, ei ubicado en la casa marcada con el remero uno de la cale Nicolás Bravo de 
este municipio, nombrando como abogado pariera a el ficendado Francisco López Madrigal, y en razón de 
que el profesionista tiene inscrito su cédula profesional en el Mae que para tai fin se leva en este 
Juzgado, se le tiene por hecha tal designación conforme a b establecido por bs artículos 84 y 85 del 
Código Procesal Civil vigente en ei estado.

NOTIFidUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLMA. 

JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ 
PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA CERTIFICAN Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACION EN a  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAO DE VILLAHERMOSA TABASCO. POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS 
D a MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, 
HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE 
DEBERAN DE OfBFARECEMNTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE 
QUINCE DÍAS, A PARIí FÓÉTp̂ R M A  PUBLICACIÓN.

;NTAMENTE 
IDtCIAL DE ACUERDOS.

'PEREGRINO.
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E .

N o .- 9 3 7 2

INFORMACIÓN DE DOMINIO
J U Z G A D O  T E R C E R O  D E  PAZ D E L  C E N T R O . 

EDICIQ

En el expediente civil número 535/2018, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por el C. JOSE LUIS GARCIA RAMIREZ, en fecha 
dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo 
que copiado a la letra dice:

li A U T O  DE I N I C I O
’ V  ̂ y)

S  '  ¿ • - 'o  j
‘ -su* -> .7T
^Cuenta secretaria!. En dieciseis de marzo de dos mi! dieciocho, esta 

secretaría da cuenta a la ciudadana Jueza, con ei escrito y anexos presentados 
por el C. JOSÉ LUIS GARCÍA RAMÍREZ, de fecha nueve de marzo de dos mil 
dieciocho y recibido en este juzgado el quince de marzo del año en curso. 
Conste.

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A DIECISÉIS DE MARZO DE DOS 
MIL DIECIOCHO.

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentada al C. JOSÉ LUIS GARCÍA 

RAMÍREZ, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos 
consistentes en: 1) Contrato Privado de Cesión de Derechos de Posesión; de 
fecha veinte de octubre del año 1980, suscrito por PORFIRIO RAMON 
AVALOS (cedente) a JOSÉ LUIS GARCÍA RAMÍREZ (cesionaria), 2) Certificado 
de no propiedad de fecha dieciséis de enero de 2018, expedido por el 
licenciada JENNY MAYO CORNELIO, 3) Cédula Catastral de fecha treinta y 
uno de mayo del 2017, expedido por el ingeniero ALBERTO SILVESTRE 
ORIZA BARRIOS, 4) carta de residencia a nombre de JOSE LUIS GARCÍA 
RAMÍREZ de fecha dieciséis de enero del dos mil dieciocho expedido por el 
licenciado JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ CONTRERAS delegado municipal de 
MacultepecT 5) copia simple del recibo de luz, 6) copia simple de un tike de 
cobro de impuesto predial, 7) copia simple del plano y 8) diez traslados, con 
los cuales promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de 

acreditar la posesión y pleno dominio que tiene del predio rustico, ubicado en 
la calle Quirino Avalos numero 210 interior de la villa Macultepec Centro, 
Tabasco, constante de una construcción de 59.54 metros cuadrados, 
constante de una superficie original de 1,784.48 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias:
al Norte en 42.05 metros con PROFIRIÓ RAMOS AVALOS. 

al Sur 10.37 metros y 10.73 metros con HECTOR GARDUZA 

TORRÚCO, 12.87 metros con NORMA AVALOS y ARQUELIA GARCÍA 

RAMÍREZ, 9.40 metros con calle QUIRINO AVALOS y RAMIRO CAMPOS 

JIMÉNEZ,

al este en 72.85 metros con CANDELARIA MENDEZ CORDERO y 
ROBERTO AVALOS CORDERO y RAMIRO CAMPOS JIMENEZ

al oeste en 38.85 metros con norma avalos, 1.80 metros CON hedor 

garduza torruco, 25.95 metros con SANTIAGO RAMOS ORTTZ
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 

901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 y 755 del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la Entidad, se da 
trámite a la solicitud en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente 
535/2018, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes; PORFIRIO RAMOS 
AVALOS; calle Quirino Avalos s/n Villa Macultepec Centro, Tabasco, 
HECTOR GARDUZA TORRUCO; calle Quirino Avalos s/n Villa Macultepec, 
Centro, Tabasco, NORMA AVALOS SANCHEZ; calle Qulnino Avalos 209 
Villa Macultepec, Centro, Tabasco, ARQUEUA GARCÍA RAMÍREZ; calle 
Quirino Avalos 343 Villa Macultepec, Centro, Tabasco, CANDELARIA 

MÉNDEZ CORDERO, carretera Principal s/n ranchería Cumuapa 2ra. Sección 
Cunduacan, Tabasco, ROBERTO AVALOS CORDERO, calle Amado Ñervo 
235 Villa Macultepec Centro, Tabasco, RAMIRO CAMPOS JIMENEZ, calle 
Quirino Avalos 108 Villa Macultepec, Centro,Tabasco, SANTIAGO RAMON 

ORTIZ calle Quirino Avalos 212 int 1 Villa Macultepec, Centro , Tabasco, 
para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente 
de que le sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que les 
correspondan, así como señalen domicilio en esta dudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notiñcadones, advertidos que de no hacerlo dentro de 
aicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de 
este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor en el estado.
CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal 
del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilios 
ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en derecho 
les compete.

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que 

dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, señale domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de 
no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designará las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado.

QUINTO. Toda vez que el predio motivo de estas diligencias, colinda 
al Sur 9.40 metros con Calle Quirino Avalos, se ordena notificar al
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Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento 

Constitucional de este municipio del Centro, Tabasco; a través de 
quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente conocido; para los 
efectos de que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifieste lo que a sus derechos convenga con respecto a la tramitación del 
presente juicio, si tuviere alguna objeción; lo anterior para estar en 
condiciones de resolver en definitiva.

SEXTO. En términos del artículo 755 fracción III, del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor y 1318 del Código Ovil en vigor en el Estado, 
dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los 
lugares públicos más concurridos de esta Dudad, así también expídase los 

edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de ios Diarios de mayor circulación que se editen en esta 
Dudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

SEPTIMO. Toda vez que el domicilio de la colindante CANDELARIA 

MÉNDEZ CORDERO, es el ubicado en la carretera Principal s/n ranchería 
Cumuapa 2ra. Sección Cunduacan, Tabasco, gírese atento exhorto al Juez de 
Paz de Cunduacan, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con este 

juzgado, ordene a quien corresponda notifique a la colindante CANDELARIA 

MÉNDEZ CORDERO, en el domicilio señalado y requiérasele para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le 
sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que les 
correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de 

este Juzgado, io anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos CMIes en vigor en el estado.

OCTAVO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la 
avenida Francisco Truiillo sin numero de la colonia José Marta Pino Suarez de 
la ciudad de Yillahermosa. Tabasco. fcomo referencia frente a bodegas 
Gorzal. autoriza para oír y recibir notificaciones, asi como para exhibir, recibir 
y recoger toda clase de documentos y valores, aun los de carácter personal 

en los mas amplios términos de conformidad con lo establecido en el arábigo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado a las 
licenciadas ANA DEL CARMEN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ y VERÓNICA 
HERNÁNDEZ FLORES, profesionistas a quienes faculto en los términos del 
numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le requiere 
para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir que surta 
sus efectos la notificación designe cual de los dos será su abogado patrono.

NOVENO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aún cuando no prevalece disposición legal que 
lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados 
para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten

(scanner) cámara fotografía, lectores láser u otro medio electrónico de 

reproducción portátil), previa solicitud que de manera hagan ante la oficialía, 
secretaria o actuarías de esta adscripción sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así io autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional.

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Registro: 167640. Novena Época. Tomo XXIX, Marzo 2009. 
Materias (s): Civil, Tesis 1.3|°.C725 C Página 2847, bajo el rubro: 
"REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN.

DECIMO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les. asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, 
aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la Información 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de fa citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA 
RIVERA HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada 
SANDRA KARINA LÓPEZ CALCÁNEO, que certifica y da fe. Conste.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

i-Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y EN 
.. UÑOi.DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
.¿CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, 
;^5ÍPptj a  PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS D a  MES DE 
vJflÁRZQ; DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA' CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
• CAPÍTAL D a  ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
P O D E R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  

J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  
D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  P A R A IS O , T A B A S C O

EDICTO

C . JO S É 'Á N G E L  H E R N Á N D E Z ESTR A D A  
D O N D E  S E  E N C U E N TR E:

SE LE HACE OE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 0475/2014, RELATIVO A i. 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. PROMOVIDO POR EL LICENCIADO HENORIX MANUEL SÁNCHEZ LSYJA 
APODERADO LEGAL OE BBVA 9 ANCOMER, SOCIEOAO ANONIMA. INSTITUCION OE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, SEGUIDO ACTUALMENTE POR EL LICENCIADO MANUEL JESUS 
SANCHEZ ROMERO APOOERAOO LEGAL DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE. SOCIEDAD ANONIMA. 
INSTITUCION D E BANCA M ÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORT6 (COMO CESIONARIO). EN CONTRA OE 
JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ ESTRADA. EN QUINCE OE FEBRERO. OOCE OE SEPTIEMBRE Y VEINTICUATRO 
OE NOVIEMBRE TODOS OE 0 0 3  SSL DIECISIETE. SE DICTARON LOS PROVEÍOOS Y  UN AUTO OE INICIO 
OE QUINCE OE OCTUBRE OE DOS M IL CATORCE. QUE EN LO CONOUCENTE COPIADOS A LA LETRA 
DICEN:

•AUTO DB FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE " 

JU ZG ADO  P R IM E H O  C IV IL  D E  PRIM ER A  IN S T A N C IA  DEL D E C IM O  SEGUNDO D IS T R IT O  

J U D IC IA L  DE P A R A ÍSO , TARASCO, M É X IC O . VE IN T IC U A TR O  DE N O V IE M B R E  D E  DO S M IL  

D IE C IS IE T E .

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PR IM E R O . Por presentado a l licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, apoderado 

legal del nuevo cesionario de los derechos de crédito y  litigiosos BANCO MERCANTIL OEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN OE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 8AN0RTE, con S« 

escrito de cuenta, como lo solicita y  para efectos de hacerte saoer a l demandado la cesión de derechos 

que celebró BBVA BANCOMER, SOCIEOAO ANÓNIMA, INSTITUCIÓN OE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER en favor de BANCO MERCANTIL OEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 8AN0RTE, n o tifiq u es»  a  la  p a r te  

d em an d ad a  p o r  m ed io  de ed ictos  e i a u to  de qu ince d e  fe b re ro  d e  dos m ii d iec is ie te ; lo 

anterior, en razón que mediante auto de doce de septiembre del presente año, se ordeno emplazar a 

la parte demandada por medio de edictos; por Id que en ei edicto a elaborar trascríbanse los referidos 

auto, así como ei presente proveído.

SEGUNDO. Con fundamento en ei articulo 140 del código de procedimientos civiles 

en vigor, se hace saber a las partes que por disposición del Consejo de >a Judicatura dei Poder Judicial 

del Estado, el nuevo titular del juagado es el maestro en derecho ORBEUN RAMÍREZ JUÁREZ, en 

sustitución de la licenciada MAR THA EUGENIA 0 R 0Z C 0  JIMÉNEZ, a partir del diecisiete de noviembre 

de dos m i/ diecisiete.

NOTTFTQUESE POR LISTA  Y CÚMPLASE .

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO O R B EU N  

R A M ÍR E Z  JUÁREZ, JUEZ PRIMERO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA  OEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL OE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARÍA JUDICIAL LICENCIADA VERÓNICA  

SEGO V IA  VELÁZQUE2, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AUTO OE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DE POS MIL DIECISIETE -

JUZGADO PR IM E R O  C IV IL  OE PR IM ERA IN S T A N C IA  OEL D É C IM O  SEGUNDO D IS T R IT O  

JU D IC IA L  OE PARA ÍSO , TABASCO, M ÉXIC O . DOCE DE SE P TIEM B R E OE DO S M IL  D IE C IS IETE.

VISTO: La cuenta sacretariai, se acuerda:

PRIM ERO . Con el escrito de cuenta, se ;¡ene al licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ 

ROMERO, apoderado legal dei Banco Mercantil del Norte, Sociedad anónima. Institución *
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como lo solicita y  e.-i virtud de que / a fueron rendidos todos los 

informes que se peticionaron para tra tar de Ancor el domicilio dei demandado JOSE ANGEL 

HERNÁNDEZ ESTRADA, sin resultado positivo; con fundamente en los artículos 131 fracción ¡ I I  y 

1 '?  fracción I I  del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazaría conforme ai auto 

cu inicio del qu ince de octubre de dos m il ca torce , p o r medio de edictos que se deb e rán  publicar por 

tres  veces d e  tres  en  tre s  d ías , en e l Periódico Oficial dei Estado y en otro periódico de ios ‘de 

mayor circulación Estatal, haciéndote saber que deberá presentarse ante este juzgado dentro dei plazo 

de cu a re n ta  d ias h áb iles  s ig u ie n te s  al de fa ultima publicación que se rea lice , a  re c ib ir la s  copias 

de ¡a demanda y sus anexos para correrte traslado y  ser emplazado a juicio, y  dentro de los n u eve  

días háb iles  siguientes, deberá dar contestación a la demanda, afirmando o negando los hechos de la 

misma y expresando los que ignore por no ser propios, apercibido que de no hacerlo, será declarado 

en rebeldía y se tendrán por presuntamente admitidos los hechos de fa demanda que deje de 

contestar.

Asimismo, requiérasele para que dentro de ese m ism o p /azo -s eñ a /e  domicilio en esta 

Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no nacerlo , éstas le surtirán  efectos 

por medio d é la  USTA QUE SE FUA EN LOS TABLEROS OE AVISOS DE ESTE JUZGADO.

SEGUNDO. Finalmente, con fundamento en los artículos 5 de la Constitución Política 

de los Estados U nidos M ex icanos, 3  fracción V il, 73 y  87  de la Ley de Transparencia y  Accedo a ia

Información Pública dei Estado y  dei acuerdo aprobado del tres de m ayo de dos mS diecisiete, po r ei 

piano del Consejo de ia Judicatura dei Poder Judkdal de! Estado, se hace dei conocimiento de las 

partes que:

•  La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en e l presente asunto estará a 

disposición dei público para su consu lta , cuando asi to soliciten conforme a i procedimiento de 

acceso a  la información.

•  Le asiste e i derecho para oponerse a la publicación de sus d a to s  pers o n a le s  en  la  (sentencia), 

(resolución), (dictamen).

• Deberá m anifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o constancias a i juicio, si 

las mismas deben cons /dersrse com o reservadas o  confidenciales con base en lo  d ispuesto  en  

algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y  Acceso a la 

información Pública y/o la  Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de tos 

S u je tos  Obligados.

•  Manifestaciones que deberá realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 

fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si ta l situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de  acceso a  

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y  constancias que obren e n  e l expedien te, en  la  

medida que no impida conocer e l criterio sostenido por e l órgano jurisdiccional.

N O T IF ÍQ U E S E  PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA M ARTHA  E U G E N IA  

OROZCO J IM É N E Z, JUEZA PRIMERO CIVIL 0 6  PRIMERA INSTANCIA DEL DéCIfjtO SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

VERÓNICA  S E G O  V IA  VELÁZQUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE.

JUZGADO PRIM ERO  C IV IL  DE PRIM ERA IN S TA N C IA  DEL D É C IM O  SEG UNDO  D IS T R IT O  

JU D IC IA L  DE PARAÍSO , TABASCO, M ÉXICO . Q U IN C E  DE FEBRERO D E  D O S M IL  D IE C IS IE T E .

VISTO: La c u a n ta  secretaria!, se acuerda:

PRIM ERO . Por presentado el licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, en su 

carácter de apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  

DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE, como lo acredita con la copia certificada de! 

primer testimonio de ¡a es cr itu ra  pública n ú m ero  50 ,607  de veinticuatro de noviembre de dos mil 

dieciséis, pasada ante la fe dei licenciada PRIMITIVO CARRANZA ACÓSTA, Notario suplente dei 

licenciado JAVIER GARCÍA ÁVILA,'titular de la Notaría pública número 72  de la ciudad da Monterrey, 

Nuevo León, con su escrito de cuenta, a l que acomoaña copia certificada de la escritura pública 

número 11,277 de dieciocho de noviembre de dos m il d ieciséis, pasada an te  la f t  del licenciado 
EDGAR ¿RIC GARZÓN ZÚÑIGA, notario público número 143 de! Estado de México, en el que se hi.-j 

constar la  cesión onerosa de derechos de crédito, cobro y  litigiosos, celebrado de una parte por BBVA 

•J'NCOMER, SOCIEOAO ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

IANCOMSR, en su carácter de cedente, y  por ia otra parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE. SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO BANORTE, como cesionario de  tos 

derechos litigiosos relativo a l juicio Especial Hipotecario 475/2014 de este juzgado, por  to que tai 

como to solicita el promovente, se le tiene por reconocida personalidad para actuar en esta causa, y 

de conformidad con lo dispuesto en el arábigo 2191 dei Código Civil para ei Estado, se ordena hacerte 

saber al demandado que el nuevo cesionario de los derechos de crédito y litigiosos, BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, por lo que se le concede un término de tres  d ía s  hábiles, siguientes a la 

notificación que se le realice del presente proveído, para que manifieste lo que a su derecho 

convenga, de conformidad con el articulo 123 fracción I t l  del código d e  procedimientos civiles en 

vigor.

SEGUNDO. Señala el promovente como domicilio para recibir notificaciones los estrados 

dei juzgado, y  autoriza para, tales efectos a los licenciadas HENORIX MANUEL SÁNCHE2 lEYJA, 

BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GAUNDO MATUS y KRISTELL RQXANA SÁNCHEZ LEYJA, asi como a 

los Ciudadanos PATR1CKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, JCRGE VIDAL SÁNCHEZ OCHQA, CONRADO ALCR 

CASTILLO. MERCEDES GARCÍA CALDERÓN y SUSANA SUÁREZ PÉREZ, en términos del articulo 138 dei 

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

TERCERO. En cuanto a que se gire oficio a/  Instituto Registrai del Estado de Ja/pa de 

Méndez, para que haga la anotación margina) de la cesión de derechos, dígasele a l promovente que no 

ha lugar te do vez que el bien motivo del crédito otorgado al demandado, se encuentra ubicado en es te  

r.:cr..JpiG < -  Paraíso, Tabasco; asimismo se advierte que no obra en autos el acuse de recibo del oficio 

2S9x enviado al in s titu to  RegistraI de Comalcalco, Tabasco, ni la inscripción de ia demanda.
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CUARTO. De autos se adviene Que no obra el acuse ie redoo del oficio 3 1 1 7 , cei vemturex 

ce noviembre de dos m iI dieciséis, mediente el cual se remitió e l exheno 2 1 2 /2 0 X 6 , si Juez civil 

competente en tum o de Benito Juárez, Quintana Roo, por ¡o Que de conformidad en el articulo i  ''3 

fracción I I I  del código de procedimientos civiles en vigor, requiérese a la pane adora pera Que dene v  

de¡ plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de este sute, exmba dicho acuse; apercibido 

que de no hacerlo dentro del término concedido, se hará acreedor a una medida de apremie 

cons 'ten te  en una multa de VEINTE D ÍA S  con base en la unidad de medida y actualización 

equivalente al salario mínimo general vigente, tal como lo establece el artículo 229 fracción ¡ nel 

código de procedimientos civiles en vigor, en relación ai diverso segunco transitorio del decreto por el 

que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de ios 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexadón del salarlo mínimo, publicado fío t i  diario 

oficial de la federación, el veintisiete de enero de dos m il dieciséis, >o que de como resultado la 

cantidad de $ 1 ,5 2 9 .9 3  (m il  Q u in ie n to s  vein tinueve pesos 9 3 /1 0 0  m oneda nacional), misma 

que se obtiene de la siguiente manera: 7 5 .4 9  x  3 0 .4 -2 ,2 9 4 .8 9  e n tre  30  x  2 0  =  5 1 ,5 2 0 .9 3 , la 

cual se duplicará en caso de reincidencia.

Q U IN TO . Er, cuente a le solicitado pot el prom oventc, respecto a Que se corra traslapo a 

la demandada y se le emplace, dígasele oue dicho emplazamiento fue oroenado mediante ei exhorto 

aludido en el punto que antecede, por lo que deberá estarse a lo acordado en el mismo.

N O T IF ÍQ U E S E  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER  

R O D R ÍG U EZ CORTÉS, JUEZ PRIMERO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGLNDG 

DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MEXICO, ANTE L4 SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA. 

VERÓNICA SEGOVIA VELÁZQUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE INICIO DE QUINCE DE OCTUBRE DE POS MIL CATORCE.

JUZGADO PR IM ER O  C IV IL  D E  PRIM ERA IN S TA N C IA  DEL D ÉC IM O  SEGUNDO D IS T R IT O  

J U D IC IA L  DE PARA ÍSO , TABASCO, M ÉXICO . Q U IN C E  DE OCTUBRE DE DO S M IL  CATORCE.
.tiste lo  d e  cuenta, se  acuerda:

P rim ero . Se tiene por presentado a I licenciada H eo d ríx  M a n u e l Sánchez Leyja, 

apoderado legal de BBVA BANCQMER, Sociedad A nónim a, In s titu c ió n  d e  B anca M últip le, 

Grupo F inanciero  BBVA BANCOMER, calidad que acredita con copia certificada del tercer testimonio 

de la escritura número 93 ,437 de fecha tres de septiembre de dos m il ocho, pasada ante ia fe dei 

•cenciado Carlos d e  P ab lo  S e m a . Notario Público número 137, de la ciudad de México, Distrito, 

redera/, instrumente que exhibe como anexo uno acompañado ae copia simple pera que previo cotejo 

se ’s sea devuelto, con su escrito de cuenta y  documentos anexos consistentes en: copie simple de 

estado de cuenta, original tabla de amortización, escritura originaI número 40444, promoviendo 

Juicio Especial H ipotecario , en contra de José Á ngel H ern án d ez E strada como parte acreditada 

con domicilio en la casa habitación edificada sobre ei lote de terre n o  número nueve, de la manzana 

uno ubicado en la calle cu a tro , d e  fe notificación denom inado "Loa Robertos 2", en Ia Ranchería  

Oriente, Segunda Sección, en el municipio de Paraíso, Tabasco y/o en la calle Ignacio Ramos Santos 

número 514 de la colonia Lázaro Cárdenas det Rio de Paraíso, Tabasco; de quien redama las 

prestaciones que señala en los incisos A), B), C), D), £), F), G) y H) de su demanda, las que se tienen 

aquí por reproducidas como si a la letra s.e-insertaren.

Segundo. Con fundamento en ios artículos 2 0 3 , 2 0 4 , 2 0 5 , 20 6 , 211, 213, 5 7 2 , 5 7 2 , 

573, 574, 575, 576, S77, 578, 579 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

e¡ Estado, asi como ios numerales 2180, 2187, 2188, 2189, fracción II, 2191, 2206, 220?, 2208, 

3190, 3211, 3213, 3214, 3216, 3228, y demás relativos del Código Civil eri vigor, se da entrada a a 

demanda en vía y forma p ro puesta . Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se 

lleva en este juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Con la copia de la demanda y documentos exhibidos, córrase treslado a la 

parte demandada en el domicilio señalado para que en el plazo de C INCO D IA S , contados a partir da! 

d>a siguiente a le notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, indicando en 

los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de estos y presentando todos 

tas documentos relacionados con tales hechos y opongan tas excepciones que tuvieren, debiendo 

ofrecer en el mismo escrito sus prueoas; as im ism o deberán señalar domicilio en esta Ciudad para oir y 

recioir deas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter

pe jcnat -es surtirán e fe o o s  p o r medio de lista fijada en las cableros de aviso de este Juzgado, acorde 

a :revsto  en el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor.

Requiérase al demandado cara que en el acto de la diligencia manifieste si a c e p o  o no 

'a responsabilidad de depositarios, y de ac ep tar ía , hágaseles sa b er que contraen la obligación del 

oerosttario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos sus objetos que con 

¿-r.-.-gio al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y forman parte 

ce a  misma finca.

C u a rto . Asimismo /  para el caso da que la diligencia no se entendiera directamente con ei 

oeuoor, requiérase por conducto de ia persona con auien se entiende le diligencia, p ara  que en el 

plazo de TRES D IAS, siguientes a ia notificación de este auto, manifiesten si acepta o no le 

responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación y en 

este caso, el actor podrá pedir que le entregue la casa habitación, de conformidad con ei articulo 575 

deI Código de Adjetivo Civil Vigente.

Quinto. Las prueoas oue ofrece la parte actora, se reservan para ser acordadas en el 

momento procesa! oportuno

Sexto. En término de lo previsto en los numerales 5 72 y 574 de ¡a Ley Procesal ante 

invocada, mediante atento oficio remítase copia certificada por duplicado, de la demanda y 

documentos anexos, a / Registrador Público del in s titu to  RegistraI del Estado con sede en la ciudad de 

Comalcalco, Tabasco, para su debida inscripción, m ism o que deberá ser entregado a  la parte actora- 

cara que realice las gestiones en e l Registro Público, lo anterior a fin de no verificarse en ¡a casa 

habitación hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 

entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a ie misma finca, 

deoídamente registrada y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de 

providencia precautoria solicitada ante el ju e z  por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a is 

inscripción oe la demanda.

S éptim o. Guárdese en ia caja de seguridad de este juzgado, ¡os documentos 

originales, p re v io  cotejo, una vez que e l presente asunto haya concluido, hágasele devolución de los 

documentos exhibidos, p rev io  razón que de ellos se deje en autos.

O ctavo. En virtud de que e l promovente señala com o domicilio para oír y recibir citas 

y notificaciones los estrados del Juzgado, y  toda vez que nuestra legislación no contempla la 

notificación po r estrados, de conformidad con e l artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, les surtirán e fectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado; 

autorizando para oírlas en su nombre indistintamente a los licenciados M a n u e l Jesús Sánchez  

R om ero , B e a triz  M o ta  A zam ar, Ju an a  Galindo M atus, K r is te ll R oxana S ánchez Leyja y  L iliana  

P é re z  N ares , asi como a cualesquiera de tos ciudadanos P a tric k s  Jesús S án ch ez Ley ja  Y Susana  

S u á re z  P érez , y  todos para recibir toda dase de documentos, de conformidad con los numerales 136  

y  136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA L E T IC IA  PALOMEQUE CRUZ, 

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

PARAÍSO, TABASCO, AN1É LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ 

GALLEGOS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

POR M ANDATO JU O IC IA l V PARA SU PU8L1CACIÓN POR TR ES VECES DE TRES 6 N TRES DIAS 
CONSEC U TIVO S, EN EL PERIODICO OFICIAL OEL ESTADO Y EN OTR O  PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIOO EL PRESENTE A LOS TRES DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MU  
DIECIO CHO, EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO.

LA SECR ETA R IA  JUDICIAL.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  LO  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  

D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O

sacia

PARA EMPLAZAR AL DEMANDADO RICARDO OSORIO FLOTA:

En el expediente número 240/2015, relativo al JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ 
LEYJA, apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra del ciudadano RICARDO OSORIO FLOTA; se dictaren 
unos proveídos que copiados a la letra dicen;

ACUERDO: 23/MARZO/2Q18

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL -ÓE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO O&fjgSBs&O, CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TAB¿sé§ÉIÍl/EINTITÉS DE MARZO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. ^

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se provee:
PRIMERO. Por presentado el licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ 

ROMERO, apoderado legal de la parte aotora, con su escrito de cuenta, 
solicitando se notifique a la parte demandada RICARDO OSORIO FLOTA, por 
medio de edictos el auto de fecha diecisiete de febrero del arto próximo pasado, 
para hacerle saber la sesión de derecho que celebró BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, a favor de BANCO MERCANTIL OEL 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, por lo anterior y toda vez que mediante auto del 
veintiocho de febrero del presente arto, se ordenó emplazar al demandado 
RICARDO OSORIO FLOTA, por medio de edictos, por consiguiente, elabórese de 
nueva cuenta los edictos, cuya expedición y publicación deberán practicarse (>or 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado y otro 
periódico de los de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, al cual se 
deberá insertar los proveídos del veinte de mayo de dos mil quince, diecisiete de 
febrero del año próximo pasado, veintiocho de febrero del presente arto y el 
presente auto.

Se le hace saber al demandado que cuenta con un plazo de CUARENTA 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
última publicación de los edictos, para que se presente a la Segunda Secretaría 
del Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Tabasco, con sede en la dudad de Viilahermosa, a recoger su 
traslado, consistente en copia del escrito inicial de demanda y sus anexos, 
debidamente cotejada, sellada y rubricada.

Asi mismo, se le hace saber que cuenta con un plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir dei dia siguiente al en que fenezca el plazo 
concedido para recoger e! traslado respectivo, para dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra; aperdbido que en caso contrarío, se le tendrá 
por legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho para producir su 
contestación.

SEGUNDO. En virtud de lo proveído en ei párrafo que antecede, 
ngréguese a los autos sin ningún efecto legal, los edictos elaborados con fecha 
veintiocho de febrero del presente arto.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA 

FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO DE TABASCO, POR Y ANTE LA 
LICENCIADA ISABEL CORREA LÓPEZ, SECRETARIA JUDICIAL. QUE 
CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. " •

ACUERDO- 2WFEBRERO/2Q18

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos, en autos ei contenido de la razón secretarial se provee:
ÚNICO. Por presentado el licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ 

ROMERO, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, con el 
cual solicita se realice el emplazamiento por edictos, por lo que tomando en 
consideración que obran agregados a los autos los informes requeridos a distintas 
dependencias, con la finalidad de agotar todos los medios de información para la 
localización del demandado RICARDO OSORIO FLOTA y habiéndose agotado los 
domicilios informados por las mismas, distintos a los proporcionados por el actor 
en su escrito inicial de demanda, siendo infructífera la tocaüzación del demandado, 
corno se deprende de las distintas constancias actuaríaies y del exhorto número 
416/2017, en consecuencia se presume que dicho demandado resulta ser de 
domicilio ignorado, ante ello, acorde a lo establecido en el articulo 139, fracción ¡í, 
del Código de Procedimientos. Civiles vigente para el Estado de Tabasco, SE 
ORDENA EMPLAZAR AL DEMANDADO RICARDO OSORIO FLOTA POR 
MEDIO DE EDICTOS, cuya expedición y publicación deberán practicarse por 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado y otro 
periódico de ios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, para ios 
efectos de que se cumpla con lo ordenado en el auto de inicio de fecha veinte de 
mayo de dos mil quince.

Se le hace saber al demandado que cuenta con un plazo de CUARENTA 
CÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
última publicación de los edictos, para que se presente a la Segunda Secretaria 
del Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Tabasco, con sede en la dudad de Viilahermosa, a recoger su 
traslado, consistente en copia de) escrito inicial de demanda y sus anexos, 
debidamente cotejada, sellada y rubricada.

Asi mismo, se le hace saber que cuenta con un plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que fenezca el plazo 
concedido para recoger el traslado respectivo, para dar contestadón a la 
demanda instaurada en su contra; aperdbido que en caso contrario, se le tendrá 
por ¡egalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho para producir su 
contestación.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA 

FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR Y ANTE LA 
LICENCIADA ISABEL CORREA LÓPEZ, SECRETARIA ' JUDICIAL, QUE 
CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ 

ROMERO en su carácter de apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita con la copia certificada de la 
escritura pública número 50,067, pasada ante la le del licenciado PRIMITIVO 
CARRANZA ACOSTA, Notario Público suplente del licenciado JAVIER GARCIA 
AVILA, Titular de la Notaría Pública número Setenta y Dos de Monterrey, Nuevo 
León, que contiene poder general para pleitos y cobranzas, personalidad que se le 
reconoce para todos los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Asimismo, téngase al promovente por exhibiendo escritura 
pública número 11,279, Volumen Cuatrocientos Veintiséis, pasada ante la fe del 
Lcendado EDGAR ERIC GARZÓN ZÚÑIGA, Notario Público número Ciento 
Cuarenta y Tres del Huixquilucan, Estado de México, que contiene Cesión 
Onerosa de Derechos de Crédito, Cobro y Litigiosos, celebrado de una parte 
B6VA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, representados por los 
señores MARÍA SILVIA DÁVALOS GUTIÉRREZ y JOSÉ JESÚS VELÁZQUEZ 
GONZÁLEZ como "Cadente" y de la otra parte BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, representada por las señoras NATALI ROSLABBA 
ALBARRÁN ORDOÑEZ y ELSA HIDEROA ORTUÑO, como "Cesionario", 
mediante el cual el cedente, cede todos los derechos litigiosos de este Juicio 
Especial Hipotecario 240/2015, en tal virtud notifíquese al demandado RICARDO 
OSORIO FLOTA, que actualmente la parte demandante lo es BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, para que manifieste lo que a sus 
derechos convenga, con fundamento en el numeral 2191 del Código Civil en Vigor.

TERCERO. De igual forma, como lo solicita el promovente, gírese atento 
oficio al instituto Registra! del Estado de Tabasco, haciéndole saber que deberá 
hacer la anotación marginal respecto de la cesión dé derechos a favor de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en e! Testimonio de la Escritura 
que contiene el Contrato de Apertura de Crédito base de la acción.

CUARTO. Por último, téngase al compareciente, señalando como 
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Emiliano 
¿apata número 301, casa 6 del Fraccionamiento.Plaza Viliahermosa. de ia Ciudad 
de Viliahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados 
HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ TEYJA, ;-‘B.EÁT:RÍZ MOTA AZAMAR,’ JUAN<■»- ..i ,* ■■ •
GAUNDO MATUS y KRISTELL ROXAN&GÁNCHEZ LEYJA, asi como a los 
ciudadanos PATRICKS JESUS SÁÑÓHEZ-M.EYJA, JORGE VIDAL SÁNCHEZ 
OCHOA, CONRADO ALOR CASTILLO, MERCEDES GARCÍA CALDERÓN y 
SUSANA SUÁREZ PÉREZ.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JESSICA NAHYR 
TORRES HERNÁNDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA 
Y DA FE.

AUTO DE INICIO DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTE DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE.

VISTOS. En autos el contenido de la razón secretarial se provee.
PRIMERO. Por presentado el Licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ 

LEYJA, con el carácter de Apoderado Legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que se le sea reconocida y la cual acredita cor. la 
Escritura Pública certificada número 93,437 del 03 de septiembre de 2008, ante la 
fe del Licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público número 137 de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, personalidad que se le tiene por reconocida 
para todos los efectos legales a que haya lugar.

Con tal carácter promueve en la VÍA ESPECIAL JUICIO DE ACCIÓN 
REAL HIPOTECARIA, en contra del señor RICARDO OSORIO FLOTA, como 
acreditado, quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el 
ubicado en la casa marcada con e l número 22 de la calle Mar Arábigo riel 
condominio horizontal denominada “Rio Viejo” , ubicado en e l kilómetro 2 de 
la carretera Viliahermosa a Reforma de la Ranchería Río Viejo Primera 
Sección del Municipio del Centro. Estado de Tabasco vio en el Lote número 
tres de la Manzana número dos, en la Avenida Islas Cecilia del 
Fraccionamiento Islas del Mundo en el Municipio del Centro del Estado de 
Tabasco: de quienes se reclaman el pago y cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en los incisos A), B), C), D), E), F), G), y  H), , de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si 
a ia letra se insertasen. ...

SEGUNDO. Con fundamento eh4üsu*¿ífpdos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 
214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 57^^79*7 demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estadó̂ ásí.como los numerales 1693, 1697, 
16S9, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 2813, 2814, 2825, 
2827, 2828, 2829, 2336. 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código 
Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas, en 
consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se llevó 
en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la Ley 
Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instituto Registra! del Estaao 
de Tabasco, para su debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a .a 
parte actora para que realice las gestiones en el Registro.

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca ei curso 
del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda 
o en razón de providencia precautoria solicitada ante e! Juez per acreedor < on 
mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda.

CUARTO. Consecuentemente con tas copias de la demanda y documentes 
exhibidos, córrase traslado ai demandado para que en el plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la misma, produzca su contestación en forma precisa, indicando en 
¡os hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y 
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y oponga las 
excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo que deberán 
señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las de 
carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
ue avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

QUINTO. Por otro lado, requiéraseles para que en el acto de la diligencia 
manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de aceptaría, 
hágaseles saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de la 
finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
c nforme a! Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca.

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente 
.-.en el deudor, requiérasele para que en el plazo de TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositarios, entendiéndose que no ia acepta s¡ no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material de la finca.
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SEXTO. Se tiene al promoverte por señalando como domicilio para u.V y 
-cifclr citas, notificaciones en la calle Macuspana número 29-A de! 

fraccionamiento Plaza Villahermosa en Villahenriosa, Tabasco y autorizando para 
'ales efectos a los Licenciados MANUEL JESUS SÁNCHEZ ROMERO, BEATRIZ 
MOTA AZAMAR, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEY JA, LILIANA PÉREZ 
NARES y a los ciudadanos PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEY JA Y SUSANA 
SUÁREZ PÉREZ.

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, estas se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

Guárdese en la caia de seguridad de este Juzgado un poder certificado.
NOTIFtQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Guadalupe López 
Madrigal, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro. Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial licenciada Janet Rodríguez 
López, con quien iegaJmente actúa, certifica y da fe.

Tor ;o que. por mandato judicial y para su publicación en el en el Periódico Oficial 
*<cl Estado y otro periódico de los de mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad, anuncíese el presente EDICTO por TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS, dado a los VEINTITRÉS dias del mes de MARZO del ario DOS MIL 
DIECIOCHO, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
República Mexicana,

N o .- 9 3 7 5

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD

EDICTO

AL INTERESAD0. ALEJANDRO PRIEGO PÉREZ.

En et expediente número 603/2013, relativo ai juicio ORDINARIO CIVIL 
DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, promovido por MARIA ANTONIA 
CORNEUO VEITES, en contra de ALEJANDRO PRIEGO PEREZ, con fechas seis de 
abril de dos mil dieciocho, treinta de mayo del dos mil diecisiete, nueve y veinte de m¿yo 
dei año dos mii trece, se dictaron cuatro resoluciones, mismas que copiadas a la etra 
dicen:

A CU ER PO  OS FECHA 06 D E ABRIL DEL 2018.

SE ORDENA NOTIFICAR 
POR EDICTOS

JU ZG A D O  S E G U N O O  F A M IL IA R  D E P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE  

C EN TR O , TA B A S C O , M É X IC O . S E IS  DE A B R IL  DE D O S M IL  D IE C IO C H O .

Visto lo de cuenca se acuerda:

P R IM E R O . Se Oene por presentado a la ciudadana MARÍA ANTONIA X R N t U O  VEITES, parte 

ad o ra  en el presente ju ióo , mediante t í  cual solicita se elaboren y actualicen los edictos ordenados en -'echa 

treinta d e  mayo d e dos mil diecisiete, a  lo anterior y  como lo solicita, toda vez que se desconoce t í  domicilio d d  

demandado ALEJANDRO PRIEGO PÉREZ, te) y oomo se desprende de los diversos informes que obran en autos de 

las instituciones a donde se requirió informes del mismo, en observancia a los numerales U 1  tracción I I I ,  y 139 

d t í código de procedimientos civiles vigente en t í  Estado, se ordena notificar v ¿mo:azar al demancado 

,  en términos del auto de 'n ido de fecha nueve de mayo del dos mil trece, cp£

5 que deberán publicarse tre s  v e c e s  d e  tre s  en  t re s  d ías en el penódioo ofidal d d  Estado d e .  

Tabasco; y en uno de los de mayor dftuJacón en esta Entidad Federativa, hadándole saber a dicho demandado 

que bene un término de t re in ta  d ía s , para que comparezca a este juzgado a recoger 'as copias simples de i? 

demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a ju d o , término que empezará a 

contar a partir del día siguiente la última publicadón; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá dar 

contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domidlio para oír y recibir citas y notrficaccr-., y 

ofrecer pruebas, en un término de n u e v e  d ía s  h áb iles , término empezará a correr a1 día siguiente que sea 

legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá oor contestando en sentido necfd '.o. y 

se le  declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus erectos por lista fijada en ios tableros de avisos de! 

juzgado, aún ¡as de carácter personal, acorde a lo estableado por el artículo 136 dei Código Procesal Ovil en i>ta.

S E G U N D O . Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de ¡a Con¿f..:.:¡ón 

Política de ios Estados Unidos Mexicanos, y  3 fracción V i l de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicaren 

Je sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o ¿ las 

pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer ios derechos Je 

icceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el 

sistema adoptado, además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

•úbfio  correspondiente que se realíce, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi' como 'a 

nfonnaaon considerada legalmente reservada o confidencial Además, que e* derecho humano de acceso a la 

nformaóón comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por e! 

irtículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado pe “ atasco.

N O T I P IQ U ESE PO R  L IS TA  Y  CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho C R IS T IN A  A M É Z Q U IT A  PÉREZ, 

; j  ¡za segundo familiar de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la 

S-A-re&ria de Acuerdos Ucendada A LS XA N PR A  A Q U IN O  JESUS, que autoriza, certifica y  da fie.

ACUERDO DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2017.

SE ORDENA NOTIFICAR 
POR EDICTOS

JU 1G A O O  SE G U ND O  F A M IL IA R  OE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE  

CEN TR O , TABASCO, M É X IC O ; A  T R E IN T A  O E M A Y O  O EL D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

Vtsto k> d e  cuenta, se acuerda:

P R IM E R O . Se bene por recibido t í  escrito d e cuenta, signado por t í  Rcenciado FERMIN  

CQNTRERAS SÁNCHEZ, abogado patrono de la parte actora en t í  presenta juicio, y  como lo sofidte, toda vez que 

se desconoce t í  dornciBo d t í demandado ALEJANDRO PRIEGO PÉREZ, tal y  como se desprende d e los ¿bersos 

informes Que obran en autos de las instituciones a donde se requirió informes d t í  mismo, en observancia a los 

numerales 131 fracción ID , y 139 dei código de procedimientos cM les vigente en t í  Estado, se ordena notificar •/ 

emplazar al demandado A LEJA N D R O  PR IE G O  PÉREZ, en termines d d  auto  d e inicio d e focha nueve de mayo 

dei oos mü cree;, onr m *n¡o de e d ic to s  que deberán publicarse t re s  v e ce s  d e  t re s  e n  t re s  ctfes en t í  periódico 

oficial cel Estado de Tabasco; y  en uno de los de m ayor o itu la a ó n  en esta Entidad Federativa, hadándote saber a 

dicho demandado que tiene un término de t re in ta  d ía s , para que comparezca a  este juzgado a  recoger las 

copias simples de la demanda y documentos anexos en t í  que se te dará por legalmente emplazado a 

término que empezará a contar a partir del día siguiente la última publicadón; asimismo, se le hace de u 

conedmiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su am tra , señalar domidDo para cir y 

recibir citas y  notificaciones y  ofrecer pruebas, en un término d e n u e v e  d ía s  h á b ile s , término em pezará  a  «•j k w  

al día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le  tendrá p or coute&and > 

en sentido negativo, y se te declarará rebelde, y  las notificaciones te surtiré sus efectos por lista fijada en los 

tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a  lo establecido  por t í  artículo 136 d t í Código 

Procesal C vil en cita.

SE G U ND O . Por otra parte, de conformidad con lo previsto en t í  artículo 6  d e  ta Constitudón 

P.-.-.bca de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción V I I  de ia Ley de Transparencia y  Acceso a  la Información 

Púl-frca del E ro  do de Tabasco, se hace saber a  las partes que fes asiste t í  derecho para oponerse a la publicación 

de sus datos personales, cuando se presente una sofldtud de acceso a alguna de las resoluciones públicas a  a 'as 

3ru :D;s y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de 

seceso, rectificación y de cancelación de los dates personales que les conciernan en este expediente o en el 

sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así oomo la 

información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir Información, conforme a lo previsto por el 

artículo 4  de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

NOTTFÍQUESE POR L IS TA  Y  CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Ucendada C R IS T IN A  A M É Z Q U IT A  PÉREZ, Jueza Segundo Familiar 

de Primera Instanda del Primer Distrito Judicial dei Centro, Tabasco, México; ante !a secretaria judicial de 

acuerdes licenciada ALEXA N D RA  A Q U IN O  JESUS, que autoriza y da fe.
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ACUERDO DE FECHA 08 PC m  YO DEL 2013.

A U TO  D E I N IC IO  D E R E C O N O C IM IE N T O  DE PA TE R N ID A D

JU ZG A D O  SE C U N D O  D E LO  F A M IL IA R  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  

DEL CEN TR O , TA RA SCO , M É X IC O . N U EVE D E M AY O  DE O O S M IL  TRECE.

Visto k> d e cuenta, se acuerda.

P R IM E R O .- Por presentada la ciudadana M A R IA  A N T O N IA  C O R N E L IO  V  EXT ES, oon su escote de 

cuenta y documentos consistentes en dos actas certificadas de nacimiento número 2082 y 2318, una receta 

medica original, una constancia medica copia simple, dos fotografías originales, una póliza de seguro original, un 

comprobante original, un certificado original, y copias simples que acompaña con los que viene a promover e! 

juicio O R O IN A R IO  C IV IL  D E R E C O N O C IM IE N T O  D E P A T E R N ID A D , en contra del ciudadano AJCJANORO  

P R IE G O  P E R E Z , quien puede ser notificado y  emplazado a  juicio en su domicilio particular ubicado en C alle  

O d ia n te  N u m e ro  1 1 3 , F rac cR m a m ie eto  D e p o rt iv a , d e  e f t a  C iudad  y / o  e n . su o e n tre  d e  tra b a jo  

B o u le v a rd  A d o lfo  R u iz  C o rtín e z  N u m e ro  6 1 5 , P r im e r  P is e , C o lon ia  C e n tro , V illa  h erm os a , T ab a seo, y 

¿t o f ld a i  n u m e ro  0 1  d e l re g is tro  t ív i l  d e  e s ta  d u d a d  con dcrr.idlio ampliamente conocido en P ro longación  

Paseo  T a b a  se o , N u m e ro  1 4 0 1 , Tabasco  2 0 0 0 , d e  es ta  C iu d a d , de quien redam a las prestaciones 

contenidas en los incisos A), 6) , C) y E) de su escrito inicial de demanda.

T E R C E R O .- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 320, 321, 3 4 7 ,3S3 fracoón V I, 371 

fracción I I I ,  IV  y V , 375 y demás aplicables del Código O vil, en concordancia con los artículos 203, 20 4 ,2 0 5 , 206, 

211, 212, 213. 214, 487, 488, 4*89, 490, 491, 511, 512, 514 y demás relativos d d  Código de Procedimierc'* 

Gvíies, Vigentes dei Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese ®<ped«en:c-, 

regístrese e n  el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de 

Justicia y la intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al 

Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

C U A R T O .- Confórme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos 

Oviles en vigor dei Estado, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notlffquese, 

córrase traslado y emplácese a ju ido  a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, hadándole 

de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar domidlio para oír y recibir o tas y 

notificaciones, en un término de N U EVE D ÍA ^  m á b t i  e c  as im is m o  d e b e rá  p ro p o rc io n a r te lé fo n o  f ijo  y /o  

te lé fo n o  c e lu la r  y / o  c o rre o  e lec tró n ic o  p ara  su lo c a liza c ió n , dicho término empezará a correr ai día 

siguiente que sean legalmente notificado, prevenido que de no hacerlo se le tendrá por contestando en sentido 

negativo, y se te declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por I s a  fijada en los tableros de 

avisos del juzgado, aún las de carácter personal.

Q U IN T O . En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora M A R IA  A N T O N IA  C O R N ELIO  

V  EXTE5, se reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno.

S E X T O .- Visto Ib proveído en el punto que antecede y adviniéndose que ei menor JOSE ANGEL* 

PEREZ LOPEZ, a la fecha cuente con i i  edad de doce años, esta autoridad le deciara el estado de minoridad y  se le 

designa como tu to r especial par* que la represente en d  presente juicio a la ciudadana licenciada M ANUELA  

H E R N A N D E Z  M A R IN , debiendo hacerle saber tal designación en las Oficinas del DIF-TA8ASCO, con domidSo en 

e> interior del edlfido de los juzgados dviies y  familiares, pera que en caso de aceptar comparezca a  protestar el 

cargo conferido dentro del término de C IN C O  D ÍA S  contados i  partir del día siguiente al en qué sea legalmente 

notificado del presente proveído, p re v ia  c ita  en  la  s e o e t e r ia  y  s ie m p re  q u e  a s í lo  p e rm ita n  la s  la b o re s  d e  

e s te  ju z g a d o , debiendo exhibir Identificación, lo anterior de conformidad con te articulo 736 dei Código ae  

Procedimientos Oviles en Vigor.

S E P T IM O .-  Tomando en consideración las facultades conferidas a este juzgador, mediante el 

numeral 3  Fracción n i  de la le y  Adjetiva O d i en Vigor, para convocar a las partes a la conúbadón de sus 

intereses en cualquier momento del proceso, se les hac¿ una atenta invitación a las partes de este juicio, para 

comparecer cualquie r  día y hora hábil a este Juzgado Segundo Fam liar, ub io d o  en el Centro de Justicia Ovil y 

Familiar (Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregorio M éndez Magaña, sin número de esta dudad, f r o te  

al recreativo d e  te colonia Ataste d e esta dudad, para que sostengan pláticas encaminadas a  encontrar la mejor

in luaón posible a su caso en particular, para evitar pasar por un proceso largo, temosa y desgastante, 

comprometiéndose este institución a turnar su asunto a  un experto en solución de conflictos, el cual los escuchará 

atentamente y tom ará en cuenta sus puntos oe ftsta con la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia 

voluntad, que se vera materializado con un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos ios intereses de 

ambas partes, conservando desde luego los principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y  confidencialidad.'

O C TA V O .- Téngasele por hecha la designación de abogado patrono que hace la actora a favor 

de los licenciadas STALJN LOPEZ R U E ,  E F R A IN  LOPEZ LOPEZ, G lA D X Y S  Z E R IT A  G A R C IA  y  L E T IC IA  

C H IV A N TE S  G O M EZ, quienes en $u primera actuación deberán acreditar tener cédula profesional de licenciado 

en derecho, debidamente inscrita en $1 libro de registros que para tai fin se lleva en este juzgado o en el Tribunal 

Superior de Justicia, tal y  como lo establece el numeral 8S del Código Procesal Ovil en vigor.

N O V E N O .- l a  parte prom overte señala como domiefiio para oír y  recibir o tas y notificaciones en el 

Despacho Jurídico ubicado en la Calle Juan de la Barrera Numero 149, de la Cetonia Centro de esta dudad ce 

w ,a h o rm o », Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados S T A L IN  LOPEZ R U IZ , E FR A IN  LOPEZ  

LOPEZ, 6 L A D IY S  Z E R IT A  G A R C IA , L E T IC IA  C ER VA N TES G O M EZ Y  E D IT H  A R R O Y O  CcAVEL y  a ios 

CK .Sietes en derecho L c Y ü I  C R IS TE LL  F R IA S  F E L IX  y  S E R G IO  M O R ALE S H E R N A N D E Z , acorde a ios 

errarlos 136 v 13S del Código de Procedimientos Oviles.

Así lo  proveyó, manda y firma la maestra en derecho n o r m a  A U C X A  C R U Z O  LA N , jueza segunde 

fami'iar de primera instancia del primer distrito judicial deí Centro, Tabasco, México, ante la secretaria de 

acuerdos licenciada ELENA J A C Q U E U N E  P É R E Z GALLEGO S, que autoriza, certifica y  d a fe .

ACUERDO DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2013.

Cu e n t a  SECR ETA R 1AL En veinte de mayo de dos mH trece, la Seoeteria Judidal da cuenta a la Ciudadana 

Jueza con ei estado procesal que se guardan en los presentes a u tos.............. Conste.

JU ZG A D O  S E G U N D O  F A M IL IA R  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE  

CEN TR O , TARASCO , (« É X IC O . V E IN T E  DE H A Y O  DE D O S  M IL  TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

Ú N IC O . D e la revisión de los presentes atrios se puede observar que en p u n o  sexto del auto  

de inicio de fecha nueve de mayo de dos mil trece por un error involuntario se tuvo como nombre del m enor a 

JO SE ANGEL PEREZ LO PEZ siendo el nombre correcto del menor D A N IE L  A L E X IS  C O R N E U O  VETTES, 

adaraaón que se tiene para todos los efectos legales a  que haya lugar.

N O T IF ÍQ U E S E  PERSO N A LM EN TE Y tC Ú M P LA 5E.

Así lo  proveyó, manda y  firma la ciudadana Maestra en Derecho N O R M ^  A L IC IA  C R U Z O  LAN, 

jueza segundo fomffiar de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; a r te  la 

Secretaria de Acuerdos Licenciada ELENA J A C Q U E U N E  P EREZ G ALLEGO S, que autoriza, certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. EL NUEVE DE MAYO Da DCÍS MIL 
DIECIOCHO, EN VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE DEBE PUBLICARSE TRES 

VECES DE TRES EN TRES P U S  EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA.

la secretaria  JUDICIAL 

LICDA. ALEXANDRA AQWNO JESUS.
Yaem'
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  LO  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  

D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N T R O .

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 021/2001, relativo al juicio en la juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado  ̂JUAN 
MANUEL ALIPI MENA, apoderado legal de CITIBANK MÉXICO,
S.A., GRUPO FINANCIERO CITIBANK, antes CONFIA, S.A., 
IN STITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, ABACO GRUPO 
FINANCIERO, seguido actualmente por el licenciado JORGE 
ALBERTO CONTRERAS RAMOS, cesionario de' los derechos 
adquiridos en el presente juicio, en contra de CONSTRUCTORA 
LIARZE, S.A. DE C.V., representada por el ciudadano BENJAMIN 
ADALBERTO QUILES LEON, con carácter. de administrador 
único, como la parte acreditada, así como a los ciudadanos 
BENJAMÍN QUILES ANGUIANO Y LILIA LEON DE QUILES, 
como los deudores solidarios, avales y garantes hipotecarios; se 
dictó un proveído que copiado a la letra dice:

ACUERDO: 30/ABRIL/2018

"PRIMERO. Se tiene por presentado al autorizado por la parte 
actora en términos del párrafo tercero del artículo 1069 del Código de 
Comercio reformado, licenciado RAFAEL ARTURO VILA CHAVEZ, 
solicitando se señale fecha y hora para remate del bien inmueble 
embargado; por lo que de conformidad con lo- establecido por los 
artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio reformado, en relación 
con los numerales 426, 427 fracción II, 433,. 434 y 436 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, aplicado supletoriamente a 
la materia Mercantil, séquese a pública subasta en SEGUNDA 
ALMONEDA y al mejor postor con rebaja del 10% (DIEZ POR 
CIENTO) del valor que sirvió de base para el remate el siguiente bien 
Inmueble que a' continuación se describe:

A ). PR ED IO  URBANO Y CONSTRUCCION (casa  h a b ita c ió n  de  
dos n iv e le s ) , identificado como lote número treinta y  cuatro, ubicado 
en la calle Usumacinta Número Ciento Treinta y  Ocho de la colonia 
Reforma de esta Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, constante de una 
superficie del terreno de 554.00 M2., superficie construida de 467.40  
M2., localizado: AL NORTE, 10.00 Metros con calle sin nombre 
(actualmente propiedad privada) ;  AL NORESTE, 6.50 metros con el 
señor OTILIO LEON GRAHAM y  12.50 metros con e l señor OTILIO LEÓN 
GRAHAM; AL SURESTE, 24.00 Metros con e l señor OTILIO LEÓN 
GRAHAM; A L  NOROESTE, 24.50 Metros con e l señor OTILIO LEÓN 
GRAHAM y AL SUROESTE 24.00 Metros con calle PASEO USUMACINTA, 
inscrito en e¡ Registro Público de la Propiedad del Comercio, bajo ei 
número m il trescientos noventa y  dos del Libro GeneraI de Entradas, a 
Folio del dos m il ochocientos noventa y  dos a i dos m i! ochocientos

noventa y  tres de! Libro de Extractos Volumen noventa y  ocho, 
quedandg afectando e i predio número treinta y  cuatro m ii ochenta y  
seis, folio doscientos doce del Libro Mayor Volumen ciento tre inta y  uno, 
con clave catastral número 01-568-57, cuenta catastral número 17¡823.

Predio al cual se le fijó un valor comercial actualizado de 
$ 3 '1 3 3 ,2 5 0 .0 0  (TRES M ILLO N ES CIENTO TREINTA Y TRES M IL  
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 0 0 /1 0 0  M .N .), menos la rebaja 
del diez 10% (DIEZ POR CIENTO) de la tasación que señala el artículo 
456 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el estado, aplicable 
supletoriamente a la materia mercantilla cantidad de $2'819,925.00 
(DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para 
el remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el precio 
señalado.

SEGUNDO. Se hace saber a los licltadores que deseen intervenir 
en la' presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles y 
Familiares, ubicado en ei local que ocupan dichos juzgados, situado en 
la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ 
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir 
$231,992.50 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.).

TERCERO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble 
anuncíese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en 
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para la 
cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.'
Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, Asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se 
editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de 
Siete en Siete Días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los 
veinticinco días del mes de Mavo de Dos Mil Dieciocho, en esta Ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
P O D E R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  

J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N T R O

EDICTO

Al público en general.
P r e s e n t e .

En el expediente 631/2014, relativo al juicio Especial Hipotecario, 
promovido por el licenciado Mario Arceo Rodríguez, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de 'HSBC México', S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero HSBC, seguido actualmente por Felipe de Jesús Pérez 
González; en contra de Manuel de Jesús Lastra Ramos como acreditado y 
Elizabeth Salgado Córdova como garante hipotecario; once de mayo-de dos 
mil dieciocho, se dictó un auto mismo, que copiado a la letra establece lo 
siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

^ ___ MÉXICO. ONCE DE MATO'DE DOS MIL DIECIOCHO.
^  r: Visto: En auWet-cefrtenidu iArla-tazón secretaríal, se

¿ provee /  j
1/o. Por/presentado al licenciado /JOSÉ MANUEL 

SALVADOR HERNÁNDEZ, autorizado de la/parte adora, con ' 
su escrito quo'se provee y anexos consistente en: original de 
un certificad!) de libertad o existencia de gravámenes, del cual 
se advierte aue no existen acreedores re embargantes, y como 
lo solicita, con fundamento en los numerales 433, 434, 437 y 
577 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena sacar a 
pública subasta en TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo 
y al mejor postor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
con el articulo 436 del ordenamiento civil antes invocado, el 
siguiente bien inmueble:

Predio urbano y construcción identificado como lote 
2 de la manzana 73, ubicado en la calle Rigel número 101, 
del Fraccionamiento Estrellas de Buanavista, primera 
etapa, Rancharla Buena Vista Rio Nuevo, segunda sección 
del municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 
127.93 m2 (ciento veintisiete metros, noventa y tres 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
coiindancias, al noreste: en 7.05 metros con calle Rigel: al 
sureste: en 17.85 metros con lote 3; al noroeste: en 18.70 
metros con lote número 1; y al suroeste: en 7.00 metros con 
andador de área verde. Nota de inscripción: Villahermosa, 
Tabasco, a 21 de Septiembre de 2010, el Acto de Declaración 
de Obra y los Contratos de Compraventa y Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria, contenido en la escritura 
pública a que este testimonio se refiere presentado hoy a las 
12:58 horas, fue inscrito bajo el número 11775 del libro general 
de entradas, a folios del 102513 al 102534 del libro de 
duplicados volumen 134, quedando afectado por dicho acto y 
contrato, el predio número 205176, a folio 206 del libro Mayor

volumen 812; al cual se le asigna un valor comercial de 
$613,530.00 (SEISCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS 
TREINTA PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base 
para el remate y es postura legal la que cubra las cuatro 
quintas partes del valor comercial antes citado.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o 
llenadores que deseen intervenir en la presente subasta, que 
deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la 
Avenida Méndez siri número de la Colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva 
de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de 
la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previenen los artículos 433 
fracción IV y 436 de la ley adjetiva civil, anúnciese la presente 
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DOS DE 
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, en el entendido que no 
habrá término de espera.

Es de suma importancia precisar que al tratarse de 
dos publicaciones, debemos entender que el término de eiete 
en eiete dias, debe comenzar a computarse a partir del dfa 
siguiente de que se efectuó la primera publicación, la cual es 
purito de partida para determinar el día en que debe hacerse la 

i segunda de ellas, o sea, posteriormente a los siete días 
subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las dos 
publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es. para 
que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día.

De igual manera, se hace necesario precisar que 
para el cómputo de los siete dias ulteriores a la primera 
publicación, deben tomarse en cuenta los días hábiles e 
inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las 
publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para 
convocar a posibles postores, por tanto, no son verdaderos 
términos para la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial 
sustentado bajo el rubro y texto siguiente:
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"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU 
PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL).1 2

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi lo proveyó, manfla y firma el Licenciado JORGE TORRES 
FRÍAS, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado SegurlaoC1vil-deJ?riraerainstancia del Distrito Judicial

1 EDICTOS PA R A  a  REM ATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN

JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIV IL  DEL DISTRITO FEDERAL), l a  p u M c a c ttl da t e  ed icto  contorne a  

articulo 570 del Código de ftocodlm iantoi-C Ivitet para ei Pistrito Federa pueda contemptaree desde dos puntos da 

a saber: a) coma acto dacisorio del Juzgador que la ordena y b) ccmo acto material. En el primer caso, se trata de 

una actuación judicial que implica el anuncio por medio da edictos toados en tos tableros da avisos ds los juzgados y da 

la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tañer Interés 

en comprar b ie n »  sujeto! a remate, es dedr, se trate de la transformación material da la voluntad del órgano 

jurisdiccional. En consecuencia, la  simple publicación da un edicto en el periódco, no pueda constituir an si misma una 

actuación judicial, por lo que el hecho da que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituya una infraa.c n 

al procedimiento. (Jj; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Qaoeta; Tomo XIX, Abril ds 2004; Pág. 335.

de Centro, / Tabasco, por y ante Idv Secretaria Judicial 
Licenciad  ̂CANDELARIA MORALES JUAREZ, que autoriza 
y da fe.

Par mandado judicial y para su publicación en un Periódico oflel^del 
Estado, asf comoj en uno de los Diarios de Mayor circulación que sê díften en 
esta ciudad, publiques® el presente edicto por dos veces ds í 
se expide el presente edicto con fecha veintiuno i 
dos mil dieciocho, en la ciudad de Villahermg 
Tabasco.

■ d \ :  >*. V- .> ¿r...;.i

rio judicial. . 
Torras Frisa.

N o .- 9371

INFORMACIÓN DE DOMINIO
J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  T E R C E R  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E  JA LP A  D E  M E N D E Z , T A B A S C O

EDICTOS

A QUIEN CORRESPONDA:

■Se le comunica que en ai expediente 235/2018, reta*» al juicio PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por José Francisco 
Rodríguez de le O con (echa nueve de mayo dedos mü dieciocho, la suscrita jueza dició un auto de 
Inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A 
NUEVE (08) DE MAYO DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO (2018).

VISTOS: La razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Se (lena por presentado al ciudadano José Francisco Rodrigue! de la O, por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslados; con el 
que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Información da dominio, respecto del predio 
Rústico ubicado en la Ranchería Rivera Alia de éste municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, constante de 
una superficie de 1,630.05 (mü seiscientos treinta punto cero cinco metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y codndancias: al Norte: 28.03 metros con José Francisco Rodríguez ds la O; al 
Sur: 28 Jé metros con Lourdes Peregrino Ovando; al Este: 59.74 metros con Juan Pablo Rodríguez 
de la O, y al Otete: 59.75 metros con José Francisco Rodrigues de la O.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889. 890, 900, 901.902, 936. 933, 939, 
940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con loe numerales 16, 28 
fracción III. 457 fracción VI, 710. 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Códlga de Procedimientos 
Civiles, en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Peder Judicial 
Estado, se admite la soScitud en la vía y forma prepuesta: en consecuencia, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Hágasete saber las pretensiones del promoverte de cuenta, al Agente del Ministerio 
Público adscrito a éste Juzgado, ai Titular del Instituto Registral de Tabasco, con sede en esta Ciudad de 
Jalpa de Méndez. Tabasco, y a los colindantes José Francisco Rodríguez de la O, con domicilio en 
Prefongacicn de Constitución, numere 120, Barrio de la Guadalupe: Lourdes Peregrino Ovando, con 
domldlto en la Cale Pino Suérez. número 13, Sanio de San Luis; y Juan Pablo Rodríguez de la O, con 
domicilio en Cale Constitución, número 120, Ranchería Rivera Alta, lodos pertenecientes a éste municipio 
de Jalpa de Méndez: para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
al en que sean legaimente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, y deberán señalar domicSo en esta Ciudad, para los electos de oiry recibir toda clase de citas 
y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por Esta (jada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Córfigo de Procedimientos Civies en 
vigor.

Asi como también dentro del citado téimino deberán exhibir original y copias de las escrituras 
públicas que acredite su propiedad ccmo colindante del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la 
original.

CUARTO. De conformidad con b establecido en el articulo 1316 Párrafo Segundo del Código 
Civil, en relación con el numeral I39 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado,

publlquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno da los periódicos de tos de 
mayor circulación estatal, talas como sugerencia; ‘Avance’ Tabasco Hoy*. 'Presente' o novedades de 
Tabasco’, o Tabasco al Día’ a atacción del promoverás, por bes veces de tres e* trae días, y ájense 

^avisos en los lugares púbicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el msreado 
TrípÁfco, central cantonera, Dirección de Seguridad Púbfica, Delegación de Tránsito, Agente del Meéstario 
^¿Ejjfiíjre, Juzgados (lio. y 2do. Cfvl), y de Paz. Receptoría de Rentas, Instituto Registral del Estado con 
í^éádf» esta ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde ss localiza el bien motivo de éste 
p'?prec£to; haciéndose saber al púdico an general que si alguna persona tiene interés en el presente 
^iñcMmiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentío del término de quince días habites 
: v entaos a partir del siguiente de la última puUcación que se realce, debiendo la aduana adscrita a ssle 

Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.
QUINTO.-Asimismo, se tiene al promovedle señalando como domicilo para los sfoctoe de air y 

recibir citas y notificaciones, el ubicado en la casa número 1, Cale Nicolás Bravo, da ésto dudad de Jalpa 
de Méndez, Tabasco; y autorizando para tales electos, aún para recibir documentos el licenciado 
Francisco López Madrigal, a quien nombra como abogado patrono, y en razón de que el profesionista 
tiene inscrito su cédula profesional en el Ubre que para tal fin se lleva en éste Juzgado, se le tiene por 
hecha td designación, conforme a lo establecido por los artículos 84 y 85 del Código Procesal CM vigente 
en el estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA U  LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALUNA, 

JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAOO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ 
PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICAN Y DA FÉ.

Y  PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTAOO Y OTRO OE MAYOR 
CIRCULACIÓN, QUE SE ECHEN EN LA CIUDAD 0E VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIOO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS 
DEL MES DE MAYO OE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, 
HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE 
DEBERAN OE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE 
QUINCE DIAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  

D E  F R O N T E R A , C E N T L A , T A B A S C O .

EDICTO:

AL- PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

En él 'Expediente civil número 330/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por 
el C. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ SUAREZ, en DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que 
copiado a la letra dice:

•■■■A UTO DE I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS M IL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano FRANCISCO JAVIER 

RODRIGUEZ SUAREZ, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en:
1. - Original de la constancia de posesión expedida por la Secretaria del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centia, Tabasco, a nombre de FRANCISCO JAVIER 
RODRIGUEZ SUAREZ.

2. - Original de Constancia de residencia y/o avecindad, expedida por el 
Delegado Municipal de la colonia B Arenal, a nombre de FRANCISCO JAVIER 
RODRIGUEZ SUAREZ.

3. - Plano del predio urbano a nombre FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ SUAREZ.
4. - Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido por la 

Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de veintisiete dq, 
Julio de dos mil diecisiete

5. - Original del informe del predio positva, expedida por la Subdirección de 
Catastro.

6. - Original del recibo de pago de impuesto predial con número de folio 
B000127.

7. - Original del recibo de pago de impuesto predial con número de folio 
B001187.

8. - Original del recibo de TELMEX, a nombre de RODRIGUEZ SUAREZ 
FRANCISCO JAVIER y dos traslados, con los que promueve procedimiento Judicial No 
Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en 
la calle Vicente Riva PALACIO, lote 150. manzana VI, colonia El Arenal vio 
Fraccionamiento El Arenal, colonia Francisco Villa. Frontera. Centia. Tabasco: constante 
de una superficie total de 121.47 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
actuales siguientes: Al NORTE: 1.00 v 6.20 METROS con dos medidas en linea 
quebrada y dos colindantes MUNICIPIO DE CENTLA e INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA DE TABASCO (Lote 137); al SUR: 7.23 METROS con calle Riva 
Palado; al'ESTE: 17.33 METROS con ANA LILIA PÉREZ LÓPEZ; al OESTE: 15.49 y 2.50 
METROS con dos medidas en Linea Quebrada y dos colindantes HIZAHA 
MEUSAHARYSH RODRIGUEZ ALAMILLA y MUNICIPIO DE CENTLA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712, 
713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad,'se da 
trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número 330/2017. y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con ef diverso 755 fracción I de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notiffquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y a la Dirección General del Registro Público dé la Propiedad y del Comercio 
dei Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere al segundo de los mencionados, para que dentro dei término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, rr.ás un 
día en razón de la distancia, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
d3se de citas y notificaciones, advertido que de no hacerle dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo T36 del Código dé Procedimientos Oviles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se ñjan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Régistrb.Públíca de 7a ; 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera ' dé esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Civiles 
antes invocado, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese atento exhorto a Tá ciudadana Jueza de Paz en turno del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar 
lo anterior a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de! Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de 
Viiíahermosa, Centro, Tabasco, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su 
Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo, 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publicidad ai presente asunto por medio de la prensa y de 
avises, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en el lugar

donde se ubica el predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares 
públicos más concurridos én esta ciudad, para que quien sé crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales; así también expídase 
ios edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de ios Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Viliahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta.

QUINTO. Se ordeña notificar a las colindantes ciudadanas HIZAHA 
MEUSAHARYSH RODRIGUEZ ALAMILLA con domicilio ubicado en el lote 149 manzana 
VI, caüe Riva Palacio, colonia el Arenal, Frontera, Centia, Tabasco y ANA LILIA PÉREZ 
LÓPEZ, con domicilio ubicado en la calle Quintana Roo, s/n de Frontera, Centia; 
Tabasco, para que dentro del término de tres dias hábiles contados al día siguiente 
de que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, 
así como señale domicilio en esta ciudad para oír ,y recibir toda dase de atas y 
notificaciones, advertido que de no haberlo dentro de dicho término, se les designaran 
las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

SEXTO. Por otra parte y visto el plano que obra anexo ai escrito de demanda se 
advierte que las presentes diligendas de informadón de dominio promovidas por 
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ SUAREZ, del predio urbano urbano ubicado en la 
calle Vicente Riva PALACIO, lote 150. manzana VI. colonia El Arenal v/o 
Fraccionamiento El Arenal, colonia Francisco Villa. Frontera. Centia. Tabasco: constante 
de una suoerfirie total de 121.47 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
actuales siguientes: Ai NORTE: 1.00 y 6.20 METROS con dos medidas en línea 
quebrada y dos colindantes MUNICIPIO DE CENTIA e INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA DE TABASCO (Lote 137); al SUR: 7.23 METROS con calle Riva 
Palacio; al ESTE: 17.33 METROS con ANA LILIA PÉREZ LÓPEZ; al OESTE: 15.49 y 2.50 
METROS con dos medidas en Línea Quebrada y dos colindantes HIZAHA 
MEUSAHARYSH RODRIGUEZ ALAMILLA y MUNICIPIO DE CENTLA, se puede apreciar 
que también son colindantes también el MUNICIPIO DE CENTIA y el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE TABASCO, por lo que’ se-requiere al 
promovente de ¡as presente diligencias para que proporcione el domicilio cierto y 
verdadero dei INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE TABASCO, para 
efectos de poder dar vista con copia fotostática debidamente sellada y rubricada dei 
escrito inicial y documentos presentados por el promovente para que manifiesten lo 
que a su derecho corresponda, en el entendido que de no proporcionar lo anterior no 
se podrá continuar con la secuela procesal del mismo.

SÉPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva para 
ser proveído en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promovente, señalando comd domicilio para oír y recibir 
citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle Cuauhtémoc, número 409 de 
esta Ciudad ubicado, autorizando para tales efectos, así como para recibir toda dase de 
documentos al lícendado EDUARDO FEDERICO RODRIGUEZ SUAREZ, designando como 
abogado patrono, por lo que dicha autorización y designación se le tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, toda vez que la cédula profesional del profesionista en ota, se encuentra 
debidamente inscrita en el libro de registro que para tales efectos se lleva en este 
Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitadón de los ofidos y 
exhorto descritos en ios puntos que anteceden, debiendo traer ios traslados necesarios 
para poder dar cumplimiento a lo anterior.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL-SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES; RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOFL iSIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS'oVmES EN TRES DIAS, EXPIDO E l PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTIDOS DIAS Dk.\jES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA
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